
FACULTAD DE DERECHO 

''Licencia y Desafuero de los 
Miembros del Poder 

Legislativo'' 

Lt E ORf EN 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER El TITULO DE 
LICENCIADO DERECHO 

PRESENTA 

Martha ~'!l1.(/;ragón Téllez 
~~:~.:r .. · ·.:\:'~1 

1995 

_1 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



L., 

Con amor y aeradecimiento B 

mis padres y mis herllli!lnas, 

quienes me alentarón pera 

trat8r de superarme. 

A ml sobrino Juen Pablo 

y demás familiAres, 

A un gran compeftera y aml8º• 

que me ha aJ•udedo y roo U wido 

con su inquebrantable ejemplo 

para trst.ar de ser mejor. 

·-' 



A la memoria de mi hermano 

José Pablo Mondra~ón Téll~z 



Con todo mi reconocimiento 

y tud s la profesora Lic. 

Rosa Maria Gutiérrei Roaas, 

por su valiosa ayuda en la 

elaboración de ésta tesis. 

Al profesor Dr. francisco Venegas 

TreJ01 con respeto y admiración. 

Director del Seminario de Derecho 

Constitucional y de Amparo. 

A la Universidad Nacional 

Autónoma de México y en 

especial a los profesores de 

la Fnc1.1l tsd de Derecho que me 

imp6rt1eron clase. 



\ 

Al H. Jurado d~ la presente t~sis. 

J 



\ 

1 NOICF. 

!NTRODUCCION 

CAPl11JLO l 

AN"reCEDENTES " e t ' e e 0 o e o o ' , • e • e e t ' ~ t o e • e e ¡ ~ ' 1 o o e 1 1 o ' e ~ • o ' 1 o e • ' o o 11 e 1 

1.1 CONSTITUCION DE 1812 •••••••.•.•••.•••.••••..••.•.•••.•.. 2 

1.2 CONSTITUCION DE 1814 .................................... 4 

1.3 CONSTITUCION DE 1824 ••••• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ••..••. 7 

1.4 CONSTITUCION DE 1836 ••••••••.•••••••••••..••....••.•... 10 

1.5 CONSTITUCION ílF. 1857 ............... , .. , ............... . 12 

1.6 CONSTITUCION DE 1917 •.••....••..•....... ,. .............. 19 

1.7 JUICIO DE RESIDENCIA •.••..••....•..•.......•.......•... 27 

1.8 LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBUCOS 
DE 1896 •••••••••••••.••.••.•••••••.•.••.•..••••• 29 

1 , 9 LEY DE RESPONSABI U DAD DE LOS fllNC IONAR IOS PUBl.I COS 

1.10 LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARros V EMPELADOS 
DE LA FEDEIMCION V DE LOS AL TOS f'UNCIONl\RIOS DE 
LOS ESTADOS DE 1979 ,, ..... , .......... ,,,, ....... 37 

1.11 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIOADES DF. LOS SERVIDORES 
PUBL I COS DE 1982 .• , , • , .• , •. , .. , , • , , • , •...... , .• , 42 

1.12 CODIGO PENAL DE 1931 ................................... 44 

CAPITULO 2 

INTEGRACION DEL PODER LEGISLATIVO ............................... 46 

2. 1 CONGRESO DE LA UN ION. , , •••• , •••.....•.•.•.• , .........••. 4 7 

2.1.1 FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION .... , ................ 49 

2.1.2 SESIONES DEL CONGRESO DE LA UNION ..................... 54 



2.2 COHISION PERMANENTE •••••••••••..••.••.••••..•..••..•••. 56 

2. 3 CAMARA DE DIPUTADOS ••.•••.•..••..•..•.....••.•...•..•.. 61 

2.3.1 REQUISITOS PARA SER DIPUTADO .••....•...••••.•.•..•...•. 62 

2.3.2 FACULTADES EXCLUSIVAS .. , ........ , ...................... 65 

2.3.4 COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPIJTADOS ................... 66 

2, 4 CAMARA DE SENADORES .••••••••..•...•.....•...••.... , .••. 69 

2.4.1 REQUISITOS PARA SER SENADOR ........................ ,,,, .70 

2.4.2 FACULTADES EXCLUSIVAS •••••.•.. , ..... , •.......•.......•. 71 

2, 4. 3 COMISIONES DE LA CAMARA DE SENADORES •.••••• , •.••.••.••.. ?fi 

2.5 QUORUM DE ASISTENCIA V VOTACION •.•..........• , ......••. 77 

2.6 INMUNIDAD DE LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO •.•••• , •• 80 

2. 7 INCOHPATI BILI DAD .••.••.•............•..•.••.........•.. 82 

CAPITIJLO 3 

NATURALEZA JURIDICA DE LA LICENCIA ........ , ...... , ............. 85 

3. 1 CONCEPTO DE l I CENC 1 A • , , .•..........•................... B6 

3.2 AUTORIDADES COMPETENTES PARA OTORGAR LA LICENCIA ....... 88 

3. 3 PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LICENCIA A LOS MIEMBROS OF.L 
PODER LEG l SLATI VO ................. , ......... , .... 92 

3. 4 CASO PACTJCO DE 1.ICENCI A DE 1..05 MIEMBROS DEI. PODER 
LEGISLATIVO .• , ••...•.•......•. , •..•..•......... ,. 136 

CAP! TIJLO 4 

NATURALEZA JURIDICA DEL DESAFUERO .............................. 99 

4.1 CONCEPTO DE DESAFUERO •..•••.•••.•.••...•. , •.........• 103 

4. 2 PROCEDIMIENTO PARA EL DESAFUERO DE LOS Hi EMBRor, DEL 
CONGRESO DE LA UNION .... , , ...... , ,, . , , .. , , .. ,, ....... 109 

4. 3 ORGANOS COMPETENTES PARA EL DESAFUERO ................ 111 



4.4 DECLARAClON DE PROCEDENCIA ........................... 11?. 

4.5 JUICIO POLITlCO .•••.••...••..•.•....•. , .•..........•. 118 

4, 6 CASO PRACTICO DE DESAFUERO DE l.05 H 1 F.MBROS DEI. PODER 
LEGISLATIVO . , •••.••••••.••.• , ••...•...•.....•........ 128 

4. 1 CASO PRACTICO DE DECLAAAC 1 ON ílf. PROCF.OENC 11\ DE l.05 
MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO, ...................... 131 

CONSIDERACIONES FINALES ••••••••••••••••••••.•.••..••.•••••..••. 1 ".1 
B l BL I OORAf I A GENERAL •••••••.••.•••.•••••..•••..••.••..•...•.... l 50 



INTRODUCCION 

La elaboración de esta tesis es con el propósito de anslizRr y 

estudiar el tema de la licencia y el desafuero de lo~ mlelllbro5 d~I 

Poder lesislativo. 

Para la investigación sobre el tema, recopilamos datos de divP.rsBs 

fuentes de información, acudimos al Instituto de Investigaciones 

Jur:ídica!h al Seminario de Derecho Constitucional, a lil. Bi bl iot~ca 

"Antonio Ca.so", e. la Biblioteca del H. Congreno dA le Unión. y 

alsunas otras bibliotecas, para tratar de conseguir informA~lón 

!:!obre el tema que &.nalizamos, pero f\m muy poco el mi'lt.erial q1JI'! 

eneontraroos y podríamos a.segurar que MCl'H\o. 

Nos percatamos de que los libros que anAl izamos no <Je enc111mt.ran 

actualizados, estando editados en 19941 no contienen las reformas de 

1982 1 ejemplo de ello el libro de Derecho Constitucional He.xicano del 

Felipe Tena Rsmirez. 

No obstante, con los da.tos que obtuvi.mos tratamos de dP.sar-rollar un 

buen trabajo, estudiando los antecedentes de !A llr~ncla y el 

desafuero de los miembros del Congreso de la Un lt~ri, reml ti ~ndono~ a 

las constituciones que nos 0rigif!ron con 1.1nteriorldl\d, 11 partir de 111 

Constitución de 1812, hAsta la de 1917, que es la que se encuentr-A 

vigente, con sus respecUva!:'I adiciones, dP.ro~1.1clonec, y 

modi.t'icaciones. 



Se hace el estudio de las leyes reglamentarlAs respectlvAs por Jo ~ue 

respecta a la responsabilidad penal y politicA dP. los ~enadore~ y 

diputados, entre éstas la ley de Responsebl1idsd de los funcionarios 

PQblicas de 1896, la Ley de Responsabilidad dA 1940, la LAY rle 

Responsabilidad de 1979 y la ley federal ResponsabHl.dsdes de los 

Servidores P~blicos de 1982 con sus respectivas reformas. 

Nos referimos brevemente a la integración del Congreso de Ja Unión, 

así como a sus facultades y sus perf.odos de sesiones. loe; req11isllos 

para ser diputado o senador, las Uicultadf.'s excluc;lvns de carla 

Cámara, sus comisiones, al quórum de asistencin y de votAción, y a !A 

Comisión Permanente. 

Y por último examinamos los conceptos tanto de la licf!W.'ie como del 

desafuero, las autoridades competentes para conocer del desAfuero y 

las competentes para otorgar una licencia, así como sus resp<?ctivoc; 

procedimientos, y un caso práctico de ende tema. 

Nos sólo al Poder Legislativo Federal, ya que no contl}mos 

con la información sobre los procedimientos de licencia y desafuero 

del Poder Legisla.Uva local, además tendríamos que remlt .1 r nos 8 lo 

que establecen las constituciones locales de cada estado y serla un 

tema demasiado amplio. 

Nuestro estudio contiene temas l.nt.en.1sA11ies, por J ns cauc;.as y 

consecuencias que producen la licenciA y el desafuero dP !ns mlemhros 

del Congreso de la Unión, siendo importante destacar que dia a d1a 



surgen nuevas innovaclonP.s y modi f icacione!'l 11 Ja l.P.y Supr e!'M y por· 

ende a su reglamentación. 

Tratamos de realizar un análisis lo mejor posible, espt:H·a1110"l hAberlo 

losrad<h y creemos que va a. ser deI a.srado del lector. 



CAPITIJLO 

ANTECEDENTES 

diversas funciones que desempeña cada individuo. 

dictó un estatuto en virtud del cual ninguno de sus miembros podía 

ser juzgado sino por sus ,pares ( 1 >. 

bieneE>D f1.mcimu!si "como un otorga.miento, un privilegio, por ello se 

identifica fuero con vilegio" <2>. 

Ante la dominación española, Héldco hereda sus costunibres 

usos, su idioma, su reli ón y sus instituciones Jurídicas; al 

lar las disposiciones dispersas en la Ordenanza d~ Intendentes 

existian diversos y variados fueros entre ellos: el Fuero Común o 

Justicia Real Ordi111aria 1 el Fuero de lndio:!ll estabh!ddo por R@al 

fuero de Hiner1a, el Fuero de Bienes HostrP.ncos Vacantes o Intestados 

creado por Carlos v, el Fuero de la Acordada, el fuero d~ la Santa 

C1) Bec;¡:ra Bautista José, El fuero Constitucional, Colección de 
Textos Jurídicos, Editorial Jus, México, 1945, p. 21 

<2> Ibiden1i P• 18 
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Herm!llndad, el Fuero de la Santa Inquisición, el fuero de Guerre 1 el 

fuero de Protomediceto 1 el de Matricula de Sen Bles, el de 

del Valle de Oaxaca, el de Gallos, el de Pelota y nlgunns otros 

siendo cada fuero específico para la personn, función, cosa, pRre el 

que se creaba y otorgaba <3), 

1.1 CONSTITUCION DE 1812 

rse la Constitución Española de Cádh en HH21 los fueros 

privilegiados fueron abolidos, r.reando otros. 

la de hacer las leyes era facultad de las Cortes junta con 

el Les Cortes fueron la reunión de todos lm:; diputados que 

representaban la Nación. 

la Constitución de Cádiz conservó el fuero de los Diputados a Cortes 

y el fuero de los cuerpos de Ca~a Real, <fuero mllltarJ, encargado~ 

de la. custodia. del rey, sus miembros enm juzgados por un tribum1l 

especial con a procedimientos de carácter privativo y con 

derecho a apelación 

Marina. 

ante el Tribuna. l Supremo Guerra y 

Se estableció en este Constitución, que las diputadas eren 

inviolables por sus opiniones, y 1m ningún tiempo ni cr-1so, ni por· 

ninguna autoridad, podían ser reconvenidos por ellr-1s. En lns cAus~s 

(3) González Bustamante Juan José, Los Delitos de los 
Funcionarias y el Fuero Cnnstltuclannl, Edlcian~s Batas. 
19461 pp, 23 y SS. 

- 2 -
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criminales. que contra ellos se intentsbani no 

sino por el Tribunal de Cortes~ en el modo y forme. que 9e 

el reglamento de gobierno interior de les mismas, Durante les 

demandados civilmente ni ejecutados por deudas C4), 

miembros de las Cortes, obedeciendo a la necesidad de que eu5 

funciones se realizarán con plena independencia y que la libre 

de sus no estuviese sujeta a represiones ni 

coerciones de ninguna especie. 

No obstante este privi 

miembros de las Cortes incurrían en algún delito eran sujetos al 

juicio de residencia. 

El juicio de residencia tenia la finalidad de tratar que las 

di~posiciones de la Corona Española, legales administrativas, o 

politicas, fueran debidamente cumplidas <5>. 

Una facultad de las Cortes era hacer efectiva la responsabilidad de 

Despacho funcionarios públicos, 

estableciendo si había lugar hs formación de causa, se dictaba un 

decreto donde ae suspendía al secretario de despacho, las Cortes 

(4) Tena Ramirez Felipe, Leyes Fundamentales de México 1808-1991, 
Editorial Porrúa1 s. A., Decimosexta Edición, MéKico, 1991, p. 74 

<5> Cárdenas Ra~l f, 1 Responsabilidad de los Funcionarios Públicos, 
Editorial Porrúa, s. A.1 México, 1982, p. 14 
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remittan al tribunal supremo todos los documentos concernientes a la 

causa que había de formarse por el mismo tribunal, quien lo 

sustanciaba y decidía con arreglo a las leyes (6), 

1.2 CONSTITUCION DE 1814 

En el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Latina 

sancionado en Apatzingan el 22 de Octubre de 1814, se est~bleció que 

el cuerpo representativo d~ la soberania del 

el nombre de Supremo ConBreso, compuesto por diputados el uno 

por cada provincia. 

La sober~nta era la facultad de dictar leyes y establecer la forma de 

gobierno que más conviniera a los intereses de la socieded. 

Se que los diputados eran inviolables por sus opiniones y 

tiempo ni caso podtan hacérseles cArgo de ~llas, <fuero 

constitucional>, pero se sujetaban al Juicio de residencia, por la 

parte que les tocaba en la administración pública y además 

acusados durante el de au diputación, en la forma que 

preventan los reglamentos por los delitos de herej1s, da apostasia., y 

por los de Estado señaladamente por los de infidencia, concusión y 

dilapación de los caudales leos <1>. 

Entendiendo por herejia, la no creencia en Dios; la apostasía, 

C6) Calzada Padrón feliciano, 
Harla, Edición Actualizada, 

<?> Los Derechos del Pueblo 
Constituciones, Tomo VII, 
S. A., México, 1978, p. 348 

Derecho Constitucional, 
México, 1992, pp. 409 y ss. 
Mexicano, México A Través 
Segunda Edición, Editorial 

- 4 -
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negar la fe cristiana¡ la infidencia, falta de confianza¡ Ja 

concusión, exigir dinero, valore!>, servicios que no li!! carrespcmdan 

al servidor público; la dilapación, malgastar los bienes que están a 

cargo de alguien. 

Sólo podían ser acusados los miembros del Supremo por los 

delitos señalados. 

Dentro de las atribuciones del Congreso se encontraba la de 

"hacer efectiva la responsabi U.dad de los individuos del misMO 

Congreso y de los funcionarios de las demás supremas corparschmes, 

bajo la forma que icaba el Decreto" un. 

En el Capitulo XIX se establecieron las funciones del Trtbun~I de 

Residencia que conocía de de 

responsabilidad pertenecientes a las Individuas del Suprema Congreso, 

a los del Supremo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de Justicia. 

El Tribunal de Residencia se conformaba de siete jueces que el 

Suprema Congreso por suerta de entre los Individuos que para 

este efecto se nombraban uno por cada provincia <9>. 

En las hmciones del Tribunal de f!e!'>idencia se indicó que dentro dP.l 

término perentorio de un mes se admitían las acusaciones e que 

<B> Calzada Padrón Feliciano, op. cit. . 439 
(9) Tena Ramírez Felipe, op. cit. p. 

- 5 -
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hubiese lugar contra los respectivos funcionarios, pasado ese tiempo 

no se oia ninguna otra~ y si se daba por absuelto al funcionario se 

disolvía el Tribunal, si ya no eMistia causa pendiente de su 

inspección. 

Una vez hecha la acusación conocia el Tribuna.! de Residencia de las 

causas que se promovían contra los individuo~ de las suprefl'ifts 

(incluidos los miembros del Supremo Congreso> por los 

d~litos de herej1a, apostasía, y por los de Estado, infidenci~ 

concusión y dilapación de los caudales públicos. 

En estas causas se hacian las acusaciones ante el Supremo Congreso, o 

el mismo Congreso las de oficio, y actuaba todo lo 

corw'eniente 1 para declarar si había lugar ó no había lugar e la 

formación de ca.usa, y declarando que ha.bi.a lugar, 111anc:hllba !Suspender 

al acusado 1 remitiendo el expediente al Tribunal de Residéncia, quien 

previa esta declaración y no de otro modo, formaba la causa, la 

sustanciaba y sentenciaba definitivamente con arreglo a las leyes. 

Fue como una formalidad establecida en la 

altos funcionarios de su cargo. 

para suspender a los 

Los juicios de residencia que se iniciaban debían concluirse dentro 

de tres meses, sino se daba por absuelto Al acusarlo, <;f' f!Xce.ptuabRn 

algunas causas donde se admitían recursos acordes con la ley 

(10). 

ClO> Tena Ramírez Felipe, op. cit., pp. 55 y 5G. 

- 6 -
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1.3 CONSTITUCION DE 1824 

En la Constitución federal de los Estados Unidos MPXic:Anns del 11 dr> 

un Congreso General, dividido en dos cámaras una de senndores y otra 

de 

los diputados y senadores fueron inviolables por sus opiniones 

manifestadas en el desempeña de su encargo, y jamác; por.H 1m s~r 

reconvenidos por ellas Cinviolabi lidad df'!l cargo o f11Pro l Cl l >. 

En las causas criminales que se intentaban contra !ns miembros del 

Poder legislativo, no podían ser acusados sino ante la Cámara 

respectiva, desde el día de su elección hílstA dos mpqpq después da 

haber ido can su encarga, se declaraba sobre si ern procedente 

la formación de la causa por los dos tercios de sus miembros de Ja 

Cámara que hubiese conocido de la acusación, y si era pr·ncedente, se 

suspendía al funcionario acusado en el ejercicio dn su cargo, pAra 

que respondiera ante el tribunal competente Cl?.>. 

No podían ser acusados los diputados sino ~nte ln Cámara de 

senadores, ni éstos sino ante Ja rle diputados, constltuyendose 

cada Cámara a su vez en Gran Jurado, para dPclarAr sl ha lugnr ó no 

lugar la formación de causa C 13). 

<11) Los Derechos del Pueblo Mexicano, op. cit., p. 349 
C12) González Bustamante Juan José, op. clt., p. 33 
<13) Ce.hada Padrón Feliciano, op. cit.. , p. 461 

- 7 -
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Es el del derecho sajón para que "los individuos del 

Parlamento estén libres, en todo t , de persecuciones y pesquls~s 

por expresiones que hayan podido pronunciar en la 

asamblea ... 11 (14) y mientras duraba el privi o no podf en Postar 

sujetos a causa alguna, ni ser llamados o emplazados ante los 

tribunales ordinarios, mientras no se declArare que habia lugar a 

la formación de causa. 

Cualquiera de las dos Cámaras podían conocer en calidad de Gran 

Jurada sobre las acusaciones de los altos funcionarias. 

Del Presidente de la Federación, por delitos de traición contra la 

independencia nacional, o le forma establecida dP. Gobierno y por 

cohecha o soborno cometidos durante el tiempo de su empleo, por actos 

dirigidos manifiestamente a impedir que se hicieren las elecciones de 

Presidente, Senadores y Diputados o a que estos se presentasen a 

servir sus destinos en las épocas señalas en esta Constitución, o 

impedir a las Cámaras el uso de cualquiera de las facultades 

atribuidas. 

De los individuos de la Corte Suprema de Justicia y de los 

Secretarios del Despacho, por cualquier delito cometido durante el 

tiempo de su emplea. 

De los Gobernadores de los Estados, par las infracciones de la 

Constitución Federal, leyes de la Unión, u ordenes del Presidente de 

<14) González Bustamante Juan José, op. cit., p. 34 
- a -



la federación que no sean manifiestamente contrarias a la 

Constitución y leyes generales de la Unión y también por la 

publicación de y decretos de las legislaturas de sus 

respectivos Estados, contrarias a la misma Constitución y leyes (15>. 

La Cámara de Representantes Cde diputados) exclusivamente se eregl.e 

de Gran Jurado, cuando el Presidente o sus Ministros eran acusados 

por actos en que hubiese intervenido el Senado o el ConsP.jo de 

Gobierno en razón de sus atribuciones. Este misma CámAra servia del 

mismo modo de Gran Jurado en los casos de EH:::usadón contra el 

Vicepresidente, por cualesquiera delito cometidos durante el tiempo 

de su encargo. 

La Cámara ante la que se hubiese hecho la acusación de los miembros 

del Congreso 1 y demás funcionarios se eregia en Gran Jurado y 

declaraba por el voto de los dos tercios de sus miembros presentes 

que habia lugar a la formación de rausa quedando el acusado 

suspendido de su encargo y puesto a disposición del tribunal 

competente. 

Se estableció como atribución de la Corte Suprem~ de Ju5tlrln conocer 

de las causas criminales de loe diputados y senadores que se 

intentaren contra ellos, previa declernclón si habfa lugar a 

formación de causa, y suspendido de su em~argo < 16 l. 

<15) los Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo VII!. op. d t" pp. 139 y 
140 

C16> Tena Ramírez Felipe, op. cit. 1 p. 188 
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1.4 CONSTITUCION DE 1836 

En las Constitucionales del 29 dP Diciembre de 1636, el 

ejercicio el Poder Legislativo, se depositó en un Congreso General el 

cual estuvo compuesto de dos Cámaras <17>, una de senadores y otre de 

diputados. 

Las diputados y senadores eran inviolables por las opiniones 

manifestadas en el ejercicio de sus en~argos <inviolabilidad del 

cargo o fuero constitucional), y en ningún tiempo y por ninguna 

autoridad podian ser reconvenidos ni molestado~ por ellAs (18!. 

El fuero constitucional era la facultad de na comparecer ante un juez 

ordinario, sea porque carecía de jurisdicción pAra Juzgar a1 rea 

Csic), a bien porque se requería un consentimiento previo para 

enjuiciarlo <19). 

En los delitos comunes na se podía intentar acusación criminal contra 

el Presidente de la Hepública desde rl din df! 511 nombramiento hA!:'h 

un afta después de terminada su presidencia. ni contra los senadores, 

desde el día de su elección hasta que pasar~n dos meses de terminar 

su encargo, y las demás altos funcionarios sino ante la C~mara da 

Diputados. Si el acusado fuere dlpul.flf:lo, en el tiempo dlf' 5U 

diputación y dos meses después, o el Congreso e"ituvlese Pn rPceso, se 

haría la acusación ante el senado. 

Cl?> Tena Ra.mirez Fel , op. cit., p. 21? 
<lBJ Calzada Padrón Fe etano, op. cit., p. 4R9 
(19) Becerra Bautista José, op. cit., p. 32 

10 -



En los delitos oficiales de los altos funcionarios, la Cámara de 

Diputados ante 

nombraba dos de sus miembros para sostener la acusación en el 

Senado. Instruido el proceso, y oídos los acusadores y defensores, 

se fallaría, sin que se pudiera otra pena que la destitución 

o la inhabilitación perpetua o 

para obtener otro carao, pero si del proceso resulta ser a juicio del 

mismo senado acreedor a lll8yores penas pasaría el proceso al tribunal 

los delitos oficiales son violaciones de carácter pol1tico 1 cuya 

debía ser juzgada con ese criterio, tanto por la Cálmlllira de 

Senadores, coll!O la de Diputados, para separar a un funcionario 

p~blico de su encargo C21L 

En los delitos comunes, una vez hecha la acusación, la Cámi&ra 

respectiva declaraba si había 

en caso de ser la declaración afirmativa se ponie al reo a 

disposición del tribunal competente para ser juzgado <22>. 

Delito común fue el término utilizado por nuestros 1 sladores pera 

a todos los actos criminales cometidos por los altos 

funcionarios <23>. 

C20) Tena Ramirez Felipe, op. cit., p. 220 
<21) Cárdenas Raúl f., op. cit., p. 114 
<22) Calzada Padrón feliciano, op. cit., p. 488 
C23) Cárdenas Raúl f,, op. cit., p. 110 
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las declaración afirmativa tento en los delitos oficiales como en los 

comunes suspendía al acusado en el ejercicio de 5Us funciones y 

derechos de ciudadano. 

Todos los demás requisitos, prevenciones relativas al acusador, al 

acusado y al modo de proceder, las especificarte el re8lamento del 

Ccmsreso. 

Es la primera fundamental que establece en une fracción del 

articulo 57 que son facultades de la Diputación Permanente, la cual 

el!tuvo compuesto de cuatro diputados y tres sentuiores, dar o ne~ar e. 

los individuos del Congreso licencia para ausentarse de la Capital 

estando las Cámaras en receso <24>. Sin establecer modo, forma ni 

, de la licencia 

la ley Benito Juáre2 del 23 de noviembre de 1855, supri111e los fueros 

existentes y se mantienen únicamente el fuero constitucional, el 

militar y el de imprenta <25). 

1.5 CONSTITUCION DE 1857 

En la Constitución de 185? sólo subsistieron el fuero constitucional 

para preservar las funciones de los altos funcionarios de la 

Federación y el fuero de guerra. 

<24> Calzada Padrón feliciano, . cit. 1 pp. 488 y 489 
C25) Código Etico de Conducta de Servi.dores Públicos, SP-cretaria 

de la Contraloria General de la Federación, Instituto de 
l Jurídicas, UNAM1 México, 19941 p. 40 

- 12 -
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El del fuera canstitucional era que los funcionarios · quedarán 

a cubierta de todo ataque injustificado, por.la delicadeza de las 

funciones que desempeñaban C.26). 

Se depo:sito el Poder legislativo en una asamblea que se 

denomina Congreso de la Unión, compuesta por representantes de los 

ciudadanos, que eran las 

los diputados fueron inviolables por sus nlanes manifestadas en ~l 

desempeño de su encargo, y jamás podían ser reconvenidas por ellas. 

Sólo se estableció la inviolabilidad sobre los diputados, ya que fue 

un sistema unicameral el que se adoptó en esta Constitución, pero 

con la reforma del 13 de noviembre de 1874 se incluyeron e los 

sene.dores C27>. 

El fuero constitucional dio lugar a dos cl8ses dP. procedimientos para 

desaforar a los integrantes del Congreso de la Unión, 

tratará de delitos comunes o de delitos oficiales de los funcionarios 

que lo gozaban. 

Se estableció por primera vez un título relativo la 

lidad de loa funcionarios públicos. En el se instituyó que 

las diputados al Congr:eso de la Unión 1>.ran responsables de la!'! 

delitos com1.mes que cometieran durante el tiempo de su enc~rgo, o por 

loa delitos, faltas u omlslanea en que incurran en el ejerclcla de 

Buatamante Juan Jasé, op. cit., p. 107 
<27> Tena Ramírez FeUpei op. cit. p. 615 
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ese mismo encargo. Si el delito había sido común, el Congreso, 

eregido en Gran Jurado, declaraba a mayoría absoluta de votos, si 

había o no lugar a proceder contra el acusada. En casa negativa na 

había lugar a ningún procedimiento ulterior, En el caso afirmativo, 

el amasado por el mismo hecho de su encargo y sujeta 

a la acción de los tribunales comunes. 

De los delitos oficia.les conocería: el Congreso r:omo jurado de 

acusación, y la Suprema Corte de Justicia como Jurado dA sentP-ncia. 

Can las reformados el 13 de noviembre de 1874, se le otorgó al 

facultades de jurada de sentencia en las delitos 

oficiales. 

El jurada de acusación tenía por objeto declarar, a mayoría absoluta 

de votas, si el acusado era o no culpable, sl la declaración fuese 

absolutoria el funcionaria continuaba en el ejercicio de su encargo. 

' Si fue condenatoria, quedaba inmediatamente separado de dicho 

encarga, y era puesta a disposición de la Suprema Corte de Justicia, 

ésta, en tribunal pleno y ereglda en Jurado dA sentencia, con 

audiencia del rea, del fiscal y del acusador, si lo hubiese, procedía 

a aplicar, a mayoría absoluta de votas la pena que la ley designará. 

Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, 

na se podia conceder al reo la gracia de indulto <281. 

7281' Tena Ramírez Felipe, ap. cit, p. 6?.~ 
- u .. 
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El indulto "consiste en un acto del ejecuUvo1 por el que en un caso 

ccmcreto se perdonan, atenúan o suspenden condidonalmente las 

ccmsecuencias jurídicas de un condena penal ejecutoria <29 l", el cual 

no se les podía otorgar a los miembros del Congreso de lA Unión1 que 

hubiesen cometido un delito oficial. 

La responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo pod1a eKiglrse 

durante el período en que el funcionaria eJerclere su encerga y un 

año después. 

En demandas del orden civil no existía fuero1 ni inmunidad para 

ningün funcionaria público. 

La. inmunidad era en razón y debido al ejercicio de la función, no 

e>dstian en razón a la persona. que desempP.fiaba la función < 30 >, por 

ella na tenia fuero cuando realizaba actos civiles. 

Las delitos comunes cometidos por los dlputRdos debian ser conocido~ 

por las tribunales ordinarios 1 pero para que comenzará el proceso, la 

agraviada debió ser previamente desaforado, 

Para someterlos a la justicia ordinaria, era inrHspensable separar al 

funcionario de su encargo, privandolo de s1.1 inve5tidura, por mP.dio 

(29) F'ellini Gandulfo Zulita, Indulto, Vid, Picciom1rio .hl!"ídico 
Mexicano, et. a.11 Instituto de lnVl?'5tlgaciones luridicas1 
Tomo II 1 Editorial Porrúa. S. A. 1 Quinta Edición, M~xir.o, 1992, 
p. 1694 

(30) Becerra Bautista Jasé, . cit., p. 70 
C31) Cárdenas Raúl F., op. r.i ,, p. 141 
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del antejuicio a a.utori:rnción para proceder. El ante.juicio era como 

una prerrogativa procesal de los diputados1 no se concedía por 

motivas 

derecho material penal1 sino al procesal penal <31 l. 

La autorización se basabn en la vnluntnd soberana que tiene el 

Parlamenta para consentir que uno de sus miembros fuese en,juiciado 

par las tribunales ardlnarios1 aún en el caso de que contra el 

acusado existiera prueba vehemente, no se podía detener ni arrestar 

sin esta autorización. 

A esta clase de 

enjuiciar" o "condición de procebil idad" <32 l. 

El fuero licencia para enjuiciar tuvo por finalidad que cesarán las 

prerrogativas de que estaba investido el funcionario, o sea, qu~ 

fuese desaforada. 

las licencias ser de dos clases, con pérdida temporal de 

aquellas funciones y percibiera el sueldo; y la licencia con 

este tipo de licencia se le denomino llcenclA económica 1331, que se 

podia presentar cuando algún funcionario se f'mcontrare enfermo. 

(32)-Goñ'zále;z Busta.mante Juan José. op. r. í 1 .• , pp. ':12 \' 53 
C33) Becerra Bautista José, ap. cit.1 p. 70 
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La licencia. con pérdida. de mnoJumentos y r.le íuncionf!s 

obligaciones y derechos aunque de.1Rbn en ple sin f'!Xt.ingu1r la 

relación funcional. 

consigo la suspensión de los derechos y obli~aciones propi~$ del 

estaba investido el funcionario. 

proceder contra los mlemhrog del <~nRrP~n sino hahle 

previa. declaración de formación de Cf.\\151'1, 

El requisito constitucional sólo quedaba satisfecho cuando la Cámara 

declaraba que "había lugar a procP.r!er", siendo por lo tanto, 

que un permiso otorgado el f une i rmar 1 o pnr a ponerse A 

disposición de la autoridades judiciales que lo reclBmRban fuera 

equiparado sl desafuero <34). 

Si se negaba esta autorizac.ión par<1 5er 1rni11iciE1do el funcl.r.me1rio. 

parecería que no se le ta someter B ln justi~IA ordinaria, 

terminado su encargo. por el delito comPtirlo durante el tiempo de ~u 

encargo, por no que no hAbía lugar a nln~1ín prm:P.dimlP.nto ulterior. 

esta dificultad Sf;! suhsnnñ en l~ ConstHuril'ln de 1917. 

En cuanto a los delilos oficiales se t?nlmvHB qur.> e1·An !'lqm:-llos qlle 

<34) González Bustamante luan José. op. cit., p. JU? 

.. l? -
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ordinario, era cornpetem::ia exduslvn df' Jo.:; alb>5 cuerpo<; pnllUr:w; 

de la Nación <35). 

Los delitos oficiales dieron lugar al .iulcio po1Hko. 1:>n PI cw~l se 

iba a calificar "su conducta., su itud, la pérdida de le cnnf lanza 

del pueblo en ellos, la conveniencia de que 5lgulera de~empeftando tm 

cargo público" <36). 

El profesor Pallares dice que "no se les .hlt.!'?n por un hecho c:rl.minRI. 

pol1tica, no la pérdida de la libertad" <~7l. 

En este tipo de delitos el Congreso er <1 f' 1 i ur ndn df' ne 11..,,rir:! ón óc;m1 

función con posterioridad se le atrihuvó 111 <;l:'nndo. 

Justicia y con 

El delito oficial de los () 1 tos f 'l!K 1 on<1r i O"· <;(' rf'n;ll>ci (:011 1 ;¡ 

<35) González Bustammüe J11an Jo~p, op. di,, pp, r1;o 

(.'36) Cá.rdenas Raúl F., op. cll., p. ! 1'1 
<31> Idem 
<38 > González Bustamante Juan Jos~, op. r· i l,, p. r,4 

- 1 p, ' 



inhabilitación para obtener otro 

los delitos coi.etidos por los altos funcionarios cuando sean en 

perjuicio de los intereses de la 

Se c:onhmd1an la responsabilidad de los delitos oficiales con h de 

los delitos 

entre responsabilidades 

Los d~litoa oficiales, de carácter polttlco cuya dabh 

funcionario pOblico, no estaban tlpHice.dos, ni sus elementos 

1.6 COHSTITIJCION DE 1917 

La Constitución Pol1tica de los Estados Unidos He~icsnos gad~ 

el 5 de febrero de 1917, entrando en vigor el 1 de lllftYO del mig!llO 

dentro de las cuales se encuentran el titula relAtlvn a le 

responsabilidad de los servidores pübHcos. 

<39) Gonz,lez Bustsma.nte Juan José, op. cit. 1 p. 105 
<40) lbide111, p. 47 
<41 > C'rdenaa Raúl r., op. cit. 1 p. 115 

- 19 -
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la Constitución de 19171 adoptó el siate111& bicameral, que ae 

dividido en dos cd!Dllras una de diputados y otra de senadores, 

depositando el Poder Lesislativo en un Consreao General <42>. 

Se estableció el fuero de los diputados y senadores por ser 

inviolables por las opiniones que 1111e.nifiesten en el desefllPe~º de ~us 

carsos y que jalllés puden ser reconvenidos por ellas. 

Este principio se estableció pt!r& que las funciones 1ticas y 

lesislativas del los miembros del Congreso de la Unión se realicen 

con plena independencia y que la libre eMpresión de sus opinionee no 

este sujeta a represiones ni coerción de ninguna especie. 

Pero cu~ndo . los miembros del Poder lesislativo incurrieren en 

delitos~ sean oficiales o del orden com~n, se precisaban los 

requisitos y tramites pera que dicho representante fuese sancionedo, 

siendo previamente desaforado. 

A los miembros del Congreso de la Unión se les el fuero pera 

garantizar el cumplimiento de su función, y si los órsanos 

respectivos autorizan proceder en su contra, se les retira el fuero 

Cdesatuero>1 y quedan sujetos a la acción de los tribunales 

judiciales. 

los senadores y diputados al Congreso de la Unión y demés altos 

C42) Tena Remire~ Felipe, op. cit., p. 839 
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fyncionerio~ eren por loa delito5 comunes que 

cometieran dur~nte el de ~u encargo y por los delitos y falte5 

u omisiones en que incurr~n en el ejercicio de e~e mis.o cargo <43>. 

El Congreso de la Unión tenia la obligación de expedir a la brevedad 

, una l~y 5obre lidades de todos los funcionarios y 

~w~A~a.uu·~ de la Federación, y del Distrito y Territorios federales, 

determinando como delitos o faltas oficiales, todos los actoe u 

omisiones que puedan redundar en perjuicio de los interés públicos y 

del buen despacho. 

El fuero con5istia en la no procesabilided de los altos funcionario9, 

Mientras no se declarare que había lugar a proceder contra éstos, ya 

que no se puedis detener a un miembro del Conereso de h. Unión, ni a 

los altos funcionarios de la federación, en tanto no se le 5epararé 

de su cargo, mediante la declaratoria correspondiente, y si se le 

separaba, tal medida no tenia más efecto que el ponerlo a disposición 

de los tribunales ordinarios para que se en su contra. 

No se estableció que cue.ndo algún miembro del Ccmgreso de le Unión, 

cometiera alg~n delito comQn y fuese encontrado en flagrante delito, 

se proceder a su aprehensión, o se debift de solicitar le 

declaratoria correspondiente, la interpretación de los doctrinarios 

era de que se debía de detener y no se necesitaba la declsretoria del 

Congreso de la Unión. 

Ramírez fel 1 op. cit., p. 865 
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·~e contraponen las delitos comunes Cfedereles y lacalesJ a los 

delitos ofici~les, que eran aquellas en que se incurre con motiva del 

ejercicio de la función protesida por el fuero" < 44). 

Respecta a las delitos comunes el principio de igualdad ante le ley y 

le prohibición de tribunales especiales, somete a los funcionarios s 

los jueces del orden común como cualquier 

solamente que para poner a cubierta a estos funcionarios de et8ques 

injustificados par parte de enemigos polfticos, atequP.s que pudieran 

perjudicar la buena de la administración, separando 

constantemente a los integrante de la Congreso de la Unión y demés 

funcionarios, que gocen de fuero, regulando que pare que los miembros 

del Poder Legislativo queden a disposición del juez c•Jl!lún, dl'!bta la 

Cámara de Diputados hacer la declaratoria 

Si el delito fuese común, la Cáll!ara dP. Diputados eregida en Gran 

Jurado declaraba, por mayoria absoluta de votos del número total de 

miembros que la formen, si había lugar o no a proceder contra el 

acusado. 

La mayoría absoluta de votos es una "innovación inadmisible e 

inei<pUcable de la Constitución de 1917, que produce le consP-cuencl.a 

siguiente: la suerte de los funcionarios no se decidía por la 

voluntad real de la Cámara, expresada por el voto de los presentes, 

sino por la voluntad presunta de la misma, co~pletada con los votos 

Ram:íre:i: Felipe, Derecho Consti tudonsJ Mexicano, f.ditorial 
Porrúa S. A., Vigesimaoctava Edición, México, 1994, p. 561 
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En caso negativo, no había lugar a ningún mi en to ulter 1 or ¡ 

pero tal declaración no seria obstáculo pare que ls acusación 

continuara su curso cuando el acusado hubiese dejado de tener fuero, 

pues la resolución de la Cámara no prejuzgaba absolutamente los 

fundamentos de la acusación, 

En caso afirmativo, el acusado quedaba, por el mismo hP-cho 1 separado 

de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los trib1.males 

comunes, a menos que se tratase del Presidente de la República, pues 

en tal caso, sólo habia e. acusarlo ante le Cámara de Senadores, 

como si se tratare de un delito oficial. 

El procedimiento del delito oficial era que la Cámara de Diputados 

hacia la acusación a la de senadores y ésta dictaba la sentencia 

los trámites ordinarios de todos los procesos1 como son el d~ 

oír al acusado, practicar las diligencias necesarias pare comprobar 

su responsabilidad. 

De los delitos oficiales canoceria al senado erigido en Gran Jurado, 

paro no abrir averiguación correspondiente, sin previa 

acusación de la Cámara de Diputado. Si la Cámara de SenRdores 

declaraba, por mayoría de las dos tercen:1s partes del total d~ sus 

<45) Tena Ramírez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op, cit. 1 

p. 562 
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después de practicar las 

convenientes y de oír al acusado, que éste er~ culpable qu~daba 

privado de su puesto, por virtud de tal declaración, e inhAbilitBdo 

para obtener otro por el t que de.terminará la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviera señalada otra pena en la ley, el 

acusado quedaba a disposición de la autoridades comunes para que lo 

Juzgarán y castigarán con arreglo a ella. 

La Cámara de Diputados no podiB 1 ni debía, a pesar d~ lo dispuesto 

por la Reglamente.ria de Respansa.bi l idad de los Al tos F11nclonairios 

Públicas de 1939 1 investigar a través de sus secciones in~tructores, 

las delitos imputados a les altos funcionario~, entre •atas laq 

miembros del Congreso de la Unión, pues la investigación de los 

delitos y el ejercicio de la. acción penal, corrf!spnnde única 

y eKclusivamente al Ministerio Publico C46L 

Toda vez que la Cámara de Diputa.dos no absuelve ni condena, no 

prejuzga a la "responsabilidad penal del funcionario, sino 

que sólo lleva a cabo o no el acto indispensable para que el acusado 

quede a merced de la potestad judicial común, el actn cnnRlstente. en 

separarlo de su encargo, único medio de. susp1mder al fuero" (47>. 

El desafuero por delitos comunes no tenta más objeto que der 

oportunidad a la. jurisdicción ordhmri a para conocer del r.:Aso, 

mediante un 1 y que culminaba en una sentencia definitiva. 

C46) Cárdenas Raúl F. 1 op. cit. 1 p. 182 
<47> Tena Ra.m1rez Felipe, Derecho Constitucirmal Mei<icano, op. cit., 

p. 562 
- 24 ~ 
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No obstante ello ni la Canstltución, nl la lPy reglamentarla 

considero si se a reasumir el carga expirando la pPna, respecto a 

los delitos comunes. Si la pena era. corporal e>1istia 1Jn impedimento 

material de que el reo reasumiera sus funciones, y era un mento 

legal 1 por no estar al corriente en sus derecho-; de ci m:la1fann. Pero 

la pena 1 na habria impedimento para q1w el funclonArla 

reasumirá sus funciones igualmente. como si hubiec;e sido absuelto. 

Toda vez que sólo se establecía má<S no la 

destitución o inhabilitación del cargo <48>. 

Las resoluciones del Gran Jurado y la declaración. en su caso de IR 

Cámara de Diputados, eran inatacables. "Esto quiere decir· que ningún 

órgano de autoridad puede reemplazar a las Cámaras en posterior 

conocimiento par lo que hace a la apreciación de los h~chos y a la 

decisión que aquellas adoptaren" <49), 

La responsabilidad política es lR que se hAce vaiRr R través del 

juicio político de responsabilidad, en contra de los funcianerloa que 

encontrab~n mencionados en el ar-U.culo 109 constit.ucional 

entre ellos los miembros del Congreso de 11-1. Unión, siendo s11s 

causas de procedencia .los actos u omi5i onf:'s q11r. 1·edundaran en 

io del interés público fundamental o de s\1 buen de5par.ho. 

La responsabilidad penal de los funcionarios públl~o~ ~rn en virtud 

<48) Tena Ram1rez Felipe, Derecho Constit.11cional Mr>xlc<'\no, np. dt.., 
p. 564 

C49> Ibidem p. 567 
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de h. comisión de algún de U to com1jn, <ya sea del ordf!n r.m111'.m o 

federal), le cual debía persegulrae y sancionarse en las términos dP 

la legislación penal común, ya sea federal n ln~al, 

El procedimiento que se seguía ante la Cámara de DI.putadas para qui'! 

ésta autorizara el proceso penal ordinario se llamaba "desafmko", 

pues con él se privaba al funcionario de su fuero constitucional, 

actual mente se de no mi na De.e lanu::ión de Procedenci R, 

El procedimiento para desaforar a un funcionario por un d~llto común, 

era muy parecido al procedimiento de.l juicio político de 

lidad en su primera instancia, por lo cual er~ frecuAnle 

que se confundieran C50), 

El fuero constitucional no era una impunidad y dehl'.R mantener~"' 

(mica.mente para garantía de las inst.it.11cione5 n<1clon¡:¡l11•:;, pero ~st«;J 

vocablo crea. un sinnúmero de equívocos por lo cual es preferible 

denominarlo inviolabilidad, cuando !:'e t.n'lt.e de preservRr la función 

de los miembros del Congreso de l ~ Unión par a su i ndependend A y 

seguridad a.si como su libertad df! dl.cción, e inmuniflad procesal 

cuando se requiera la declaración de proced~ncia rantra algún 

servidor público, que goce de tal inmunidad por la función e cargo 

que desempeña. 

C50) Orozco Henriquaz J, Jest'.!s, Legisl~cif>n ~· Juri"pr11dF>nci~ 
Responsabilidad de los Funcionarios Públicos, Instituto dP 
Investigaciones Jurídicas, IJNAM. Móxl.r.o, Enero ·Ahri l l 9!H, 
pp. 127 y ss. 
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Se concedió la acción popular parn dc>nunclat nntl'! li:i Cámarn rl1:> 

Diputados las delitos comunes u aflclele~ de los altos runclonarios 

de la Federación <51 >. 

En 1982 se modificó el capitulo rv dP. la C.ono:;tlt11eltm. ~I r.n~l 

estudiaremos con posterioridad, pero tAlf'!s l'ldir.innl'!s ptPclc;lon1>.:; y 

supresiones realizadas por el Constituyente Permanent.P. no justific1m 

la modificación de todo un titulo de nt1P<5tn~ Const.ltuclón. 

1.7 JUICIO DE RESIDENCIA. 

La responsabi 1 idad de los funcionarios pübl ico5 en México, se 

remontan a los juicios de residenda y a l ll"> vi-;! !:A"> orde11;:1d;i<; P.n 1".l 

desempefto de los cargos públicos de toda clase de fun~lonarlo5 <521. 

cumplidos por un funcionari.o público al t12rminnr el dP$emper10 d<> su 

encargo¡ se investigaba de oflcio s11 crmduclR y sr> n~cibíAn !i:ie. 

demandas que interponían los pr.ir ti.cu lares of P111:1ldo5 parfl oht~ner 

satisfacción de los agravios que había recibido del enJulrlado. 

El de residencia daba Oporhlnidnd "~ r¡U" lo.:; hab\ll'lnlE><:; rJe ]l.l" 

regiones tuvieran la oporhmj dad de lv'lcer of r· s11 •107 e11"111do "l 

que hubiera cometido en su desempnñn" (r,., 1, 

(51) Tena Ram:!rez Felipe, Leyes Fundamen~.<'11<-'"i d~· M!'>xlr .. 1, "P· r:lt .. , 
pp. 865 y 866 

C52) Código Etico de Conducta de lo5 Setvidm P'." P11b!ic1J"i, op. cit .. , 
pp. 13 y ss. 

<53) Cárdenas Raúl F., op. cit., p. l~ 
'?.7 

t• LLA O~.fGFN 

_1 



La institución proviene del tiempo en que el runcianarlo deblA 

permanecer -residir- obligatoriamente en el h.1sar donde ejerció su 

oficio. 

Fue utilizado como un medio de control para tratar que les 

de la Corona Espa~ola fueren debidamente observadas. 

la finalidad de la residencia era fincarle responsabilidades al 

funclanario pero no modificar sus providencias, tade vez que IA 

revocación de las disposiciones incorrectas correspondía únicamente a 

los superiores del residenciado. 

Las penas que solían imponersele sl residenciado eran la d~ multa, 

inhabilitación temporal a perpetua y traslado. 

La visita era secreta y abarcaba a todas los funcionarlas de una 

región a provincia, y a diferencia de la residencie, mi?.ntres se 

realizaba la visita las funcionarios continuaban en sus puestos. 

En la Constitución de 1824 se buscó canf lar la misión de Juzgar a un 

alto funcionario a un Parlamenta o senado !Gran Juradul, que por su 

nl'.Amera y actuación colegiada conformaría un ritu coler.tlvo y de 

los tribunales comunes, la~ que 

estarían incapacitados, formal y moralmente pera juzgar a un Alto 

f'1.mcionario, 

- 28 -



1.8 LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS Of. 1896 

Que derogaba a la. de 1870 "siendo la primera ley sobre los delitos <fa 

que se tipificaban, 

La fue del 6 de junio de 1896 no hacia alusión a los delitos 

oficiales ya que el Código fenal de 1872 los establP-cia y def inia, 

Tuvo vigencia hasta la expedición del Código Penal en 1929, tod~ vez 

que este no establecía los delitos oficiales. 

La de !876 estableció en 64 art1culos 1 repartidos en seis 

cap1tulos 1 la responsabilidad de los funcionarios público~. 

En el pri111ero le. "Responsabilidad y Fuero Con\!'ltitucional de los Antas 

funcicmarios federales", precisando 11 

responsables tente de los deli to!l comunes que collW'!tienrn durante el 

tiempo de su encargo, como de los delitos, faltos u o~i~iones 

oficiales en que :l ncurr ieiran por ll'IOti vo de su mh.1110 cAq~o. 

<54) González Bustaioo.nte Juan José, op. cit., p. 104 
- 29 -
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Estableció que el Congreso General es competente para conocer de la 

responsabilidad of !cial de los al to<J funcionarios en el modo que 

la Constitución y la , aun cuando la lldad se 

exijlera después de que las funclonarlns hubiesen cP~sdn en su 

encarBO y en el término de un año. 

Si se trataba de los delitos comunes que cometieron los altos 

funcionarios durante el desempel"io de s1i encsq~o, no s<'i pndt A procedf!r 

sin que amente el Gran Jurado declarabB que había lugar a 

proceder en contra del acusado¡ toda vez que los altos funcionArios 

<senadores y diputados entre otros> gozabE!n de fuero d~5df' 1:>l dla de 

su elección, hasta un afta después de qua hubiese cesada de BU 

encargo. 

El capítulo II de las Secciones Instructoras, insti que la Gnrn 

Comisión de cada Cámara, al proponer las demás comislonf!s, propondrhi 

también dos grupos de dieciséis individuos en la C~m<ll"a de Olput.arl~5 

y diez en la Cámara de Senadores, para que cuatro Individuos de ~nda 

Cámara formen las secciones instructoras del Gran J11rado, nombrando 

un Presidente y un secretario. 

El tulo l II 

orden común", mal 

denominada "Procedimiento en los cAsns de df!l i to df!l 

denominadas ya quR la rAferenciR debla ser delito~ 

comunes y no del orden común, que es útil para otros fines. 

Si la Cámara. de Diputa.dos procediera en contra di'! 11n alto f11nr.lonarlo 

~ 30 . 
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que gozaba de fuen) conslltucional bl,~n 9fHl por oc11~1H:lón o d1>n1mr.l11 

de particulares, o porque el interesado sollcltarA IA declarAclón d1> 

inmunidad por 

porque la 

seguirse causa en su contra por .jue;r. lncompet.P.nt1>, o 

autoridad cualquiera dlese noticia de ~stnr 

instruyendo ~veriguaclón que afectará a cualquier alto runclonRrln, 

los secretarios daban cuenta inmediatamente del oficio o la instancia 

respectiva en sesión secreta, dada la cuente el Presld1>nte de la 

Cámi:u··a 1 mandaba pasar los documentos re.sp~c U vos A la !'lec e .1 ón 

instructora que correspondien1., ln que. dAbR ~\I dictAmf>n d!'>ntrn <h" 

quince dias. 

Las secciones instructoras tenil'm Ja f¡:¡c11ltf1<i rlP hncr.r· r:ompnrP.r:4"r Al 

acusador y acusada, para e1aminAr ~nbre Jog hechog rPIAtlvn~ n In 

acusación y la de practicar las dil i gP.nc l.1'15 1111e. eo; t 1 mar !'ín cnnd1.1c:1>nt ~,., 

para obtener la comprobación de las cin:un<;fanciA~ df' JA c;H1o;i:L 

la Cámara en Gran Jurado se lefa todo el expediente y se deha 

cuenta del dictamen y 

como en lo particular, y una vez puestfl n vntl'lción prlr' nmynrfA 

absoluta de votos se declarará que hahlA .1 ur,ar· a p1·orf>r:lr>r cnntni "l 

acusada, por el mismo hecho quedaba separado de 5U encarg"· v ~\ljetn l'l 

la acción da las tribunales. 

Formulando el dictamen si se consideraba quE" el rlt>I i t1J eril di> los rt11P 

no debían perseguirse durante el dP.o::;emp!•ño 1fo <;11 cBr E-''• riri h::ibla 

lugar a proceder. 
- 31 -
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La Cámara podia investigar· si el hecho atribuido al al to funclonnrio 

era delito> pera a ición de los tribunales comunes, 

error en que incurrió la de 1939 no to!Mlndo en cuente qu~ le 

Constitución de 1917 establece que la investigación de los delitos y 

que el de la acción penal es de ls competencia encluslvs 

del Ministerio Público, y la imposicit~n de las penas de la autoridad 

judicial, 

El capitulo IV estableció el "Procedimiento del Jurado de Acusación", 

en los casos de acusación por responsabU ide.d oficial, una vez qui!! 

la Cámara de Diputados tuviese noticia de ella, mandaba pasar los 

documentos respectivos a la sección instructora que correspondiese. 

Se practicaban todas las dil ias 

esclarecimiento de las hechos sujetándose 

en el Código de Procedimientos Penales. 

necesarias para el 

A las reglas establecidas 

Se debían describir todos los caracteres y circunstancias del caso. 

la existencia del delito y era su autor. 

el delito, se citaba al acusado para tomar !IU declaración 

indagatoria, con relación al delito de que se le acusaba, se le 

hacía saber al acusado el motivo del procedimiento y el nombre del 

acusador, el acusado podi& nombrar una o do-:; personas que lo 

defender:!en. 

- 32 -
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jurídicas conducentes a demostrar si 

estaba o no probada la existencia del delito falta u omisión y la de 

haciendo mérito de las circunstsnclas atenuantes y 

La Sección Instructora daba su dictamen estableciendo si era culpable 

o no el funcionario. 

El V, denominado de 11Proced1miento del Jursdo de Sentend.8."1 

se estableció que una vez que el Senado hubiese recibido el veredicto 

del jurado de acusación, lo mandaba pasar a la sección instructora 

correspondiente, y el Presidente anunciaba que el senado debe 

erigir5e en jurado de sentencia, proponiendo la que al 

funcionario delincuente c:orrespondiesel y el ca.pHulo VI especifica 

las 11Reglas General es 11
, 

As1 los altos funcionarios eran responsa.bles de los delitos comunes 

que cometieran durante el desempeño de su encargo, pero no podían ser 

procesados en tanto no lo autoriiara la Cámara de Diputado~, a lo que 

se denominó desafuero, para lo cual debía seguir!ie el proce.dh1lento 

establecido. 

Eran también responsables de los delitos of lciales cometidos con 

motivo del desempeí\o de sus funciones, sujetándolo el Juicio pol 1t!.co 

que su finalidad era privar al alta funcionaria del encargo e 

lnhabllitarlo para ~eserope~ar otra <55l. 

<55> Cárdenas Raúl f., op. cit., pp. 41 y ss. 
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1.9 lEY DE RIESPONSABlllDAD OE LOS fUNCJONARIOS PUBllCOS DE 1940 

articulo 111 ~rafo 

obligación al Consreeo de la Unión de publicar a la 11Myor brevedad, 

una lfty de Responsabilidades de todos lo funcionarios y ~111pleadoe de 

la federación y del Distrito federal. 

IEjecuti vo para 

publicada el 21 de febrero de 1940. 

disposiciones eetablecidas en el Códiso Penal por ser inco~tibles 

con el arttculo 18 de la esta ley, 

Toda vez que en el artículo seMto transitorio de la propia de 

1939~ ordena indiscriminadamente derogar "todo lo que se opongft e la 

norma que se expide" <56 >. 

En virtud de la derogación establecida en artículo se~to transitorio 

de la de 1939, se decretó la libertad de altos funcionarios que 

fueron procesados por tales hechos por ya no coníiguraree el tipo 

por el cual fueron 

El artículo 18 de esta ley estableció los delitos oficiales de los 

<56) Gonz,lez de la Vega René, Responsabilid~d de los ServldorP-s 
Pi'.!blicos> Anuario Jurídico, tWmero U, UNAM, México, 1985, p. 50 
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la federación delitos que no 

pueden cometer los altos funcionarios, siendo loB delitos de loe que 

habtan sido acusados alsunos altos funcionarios, 

A:!Jt el Penal de 1931, quedó derogado en ~us t1tuloe d4ciso y 

d'ci110pri11ero, desde 1940, en que entró en vigor la ley expedida 

bajo el rdgiaen del 1eneral Lézaro C6rdenas <57). 

La ley de 1940, le confer1a a la Cámara de Diputados, a trav~s de sus 

secciones instructoras, facultades de investi@ación y decisión sobre 

el desafuero que trata col!M> consecuencia la separación del 

funcionario de su encarso. 

Era una violación al articulo 21 constitucional el cual asl¡nó el 

nonopolio del ejercicio de la acción ptJnal al Ministerio ico, no 

observando los cambios introducidos en el Constitución 

sisuiendo los perfiles de la Ley de 18961 la cual se regía aun con la 

Constitución de 1857, 

Esta se encontraba dividida en seis Títulos, el Titulo Pr:l.lllM!ro 

estableció las "Disposiciones Prelh1inares"1 instituyendo que los 

funcionarios y empleados de la federación eran responsables de lo5 

delitos y faltas of icisles que cometan en el deseMpe~o de su car8º· 

El Titulo segundo "De los delitos y hl te!! 

resul~b~ entre alsunos delitos se conteMplaben: 

(57) Gonz•lez de la Vese René, op, clt,, p. 50 
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republicano, represent~tivo federal; el 

sufragio' la usurpación de atribuciones. 

e la libertad de 

penal" (58), 

de 1940, copió los capítulos 111, IV y V de ls 

con pequeñas modificaciones de estilo. 

En esta Ley se dispuso que si el Gran Jurado declarase que h~bia 

lugar a proceder contra el acusado, por el misim> hecho qu~eas1De 

separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales 

comunes~ situación que es 1mpo~1ble, toda vez que no son los jueces 

los que siguen por sí los procesos, sino que se requiere que el 

Ministerio P~blico ejerza acción penal y el juez libre l& orden de 

aprehensión respectiva, por tal rezón lo que se estableció en esta 

ley ere letra muerta <59>. 

L~ ley estableció que la Sección Instructora del Gran Juredo de la 

Cá111ara de Diputados recibiera las denuncias por los delitos 

declaración preparatoria, recabando pruebas y 

(~8) Cárdena Ra~l F. 1 op. cit., p. 67 
<59) Ibidem pp. 68 y ss. 
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Una vez recibidos los alegatos se formulaba dictamen tomando en 

cuenta: que estuviera legal111ente el delito ~ falte 

oficial, que estuviere probada su culpabilidad, las circunstancias 

del delito, los atenuantes y agravantes, y la sanción que ha su 

consideración se le debta imponer al acusado. 

La Instructora del Senado, al recibir el veredicto de 

acusación citaba al acusador y al acusado para que produzca los 

ale1atos. Concluido el plazo ee emitía el dicte!M!n1 proponiendo la 

~anc1ón que debia imponerse. 

Pero, toda vez que el texto constitucional estableció a groso modo 

en su articulo 111 que le. n51 C'marli de Senadores decle.r111b111, ~s no 

convenientes, y de oír el acusado y estableciendo que es culpable, 

separando de su encarso, e inhabitándolo para obtener otro por el 

tiempo que determine la El profesor Becerra Bautista na que 

pocas leyes contradicen en tal forma los preceptos que pretende 

resle.mentar11 (60)' 

1.10 LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS V EMPLEADOS DE LA 
FEDERACION Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTAOOS DE 1979. 

La ley del 27 de Diciembre de 19791 publicada en el Diario Ofici~l de 

la federación el 4 de Enero de 1980, constaba de cinco titulos. 

En l@. de Motivos de la Ley establece que "le lguald&d ante 

(60) Cáraeñ'as Ra~l F., op. cit., p. 82. 
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la es un imperativo para la realización de la justicia. Que todos 

los empleados p~blicos son servidores del pueblo meMicsno, desde los 

depositarios de los Poderes de la Unión, hasta el más modesto 

empleado de oficina, por lo que deben ser consigandos cuando cometen 

El Título Primero estableció que son responsables de los delitos 

comunes y delitos oficiales que cometan durante su encar@o los 

funcionarios y empleados :icos. 

Se cuales son los funcionarios que gozan de fuero, entre 

de la Unión, y que lo gozan desde el 

die. de su elección, y sus suplentes, cuando sean llamedo~ al seno de 

las respectivas C6maras. 

Se reguló que los delitos oficiales eran los actos u omisiones de los 

funcionarios, cometidos durante su encargo o con motivo del mismo, 

que redunden en perjuicio de los intereses públicos y del buen 

despacho C 62 > • 

En la ley de 1980, todos los funcionarios públicos eran responsables 

de los delitos comunes y las faltas oficia.les que cometían durante su 

encargo. 

La lidad por estos delitos sólo podía exigirse durante el 

C61 > Cárdenas Raúl f,, op. cit. 1 p. 500 
C62 > Idem 
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ejerctcio de su f une i.i~n y un aiir> dw·p• 1t>•i, 

Sobre los delitos o fnltn!; nfh·lal<>'' in 1;'.lm,..1<t (if' l.'ip11l.<td"'· ~·~.twlinh:1 

si procedí.a la snJ!r:itud, <Hdi:m qw! c;n f111 m11lnb;1, pr;ir 1 ir.i\rod•l lnd:ir 

las diligenclns ner:Psnrla.s, l.oim\ndnJn ~,11 dfl• J111rwi(>11 Pl"fl'"·,lnrl;i rol 

inculpa.do, abriP.ndo 

dictamen, y pasaba al Grm1 Jurndo, por mr•dlo d<> '"!" ..,.,,.,.inn<>"" 

instructoras. 

una vez que 

la Cámara de 

la. Cámara d0 D.I 

inh<!.billl:rirln pnrn obt.NiP.r 1Jlrn 1:1110.0. 

La sanción de los. tuncionarioc; con f'l"'l'll '"ni 1 <> "'"''·'"' lw; minmh1 , .. ., 

del Poder LegislsUvo), por dnlilw; 11 lnlt.:v= nfiriiln•; ''Hl"'i'lri 

en privarlos de su pues l.ci, ~ 1nhl'J.l'i1,11 1 º'" pnr •m t.~1 mi n" 1v1 fl1''1"l"' ,¡,, 

cinco aftas ni mayor de die~ Rno9. 

Si el delito o faHi'l. ofldé!.l t.uvle1R nln1 P"ll:l f:ni'w);1díl "ll l."¡_,,.,., .,.¡ 

acusado quedaba a r.Hspn5iclón d0 líl:" .'l11in1 ld,dn·1 i•1dl 0 -il'li"" I~·"'" 'l"" 

lo juzguen y castiguen ~on Rrre~lo R ni In~. 

En ]o!i delil:ns com1mp-; <:>la lndi'.',p('ll'.'Fil'I" •1 11n l:i 1;'otn;o¡;-, .¡,, ll'i¡"1'"'I··" 

erigida en G1-an Juréldo d~cl ar IH'P f"l'll In'•\"" 1 •• "''·'' "l '!1 n 'I''" l1nl·f ., l •1r"1 

·1~1 
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a proceder contra el acusado, se 

dlspas1clón de los tribunales judlclale9. 

El Título Segundo era el denominado " Del procefllml.ent.fl n·~p,,.ct:o de 

los fl.mcionarios que gocen de fuero". 

Este título se subdividió en cinca capítulos, el rapltulo 1 que se le 

dena1l'lino "De las Secciones Instructora<;", fll capitulo!! "UPl 

procedimiento en los casos de delitos comunes", el capf l.ulo 111, "D!>l 

capítulo V, las "Disposl.dones Gem~rales". 

Que regulaban todo el procedi.miento a sl"gulr pRra loo;; ~Jel \!:os com11m~"l 

y las delitos oficiales que cometieran las miembros del Congreso de 

la Unión. 

Las miembros del Congreso de la Uni~n gnzRbRn dP fuero, debfR 

solicitarse autorizad ón n 

aprehensión, autorización que se conoció 1.'omo dP~11f11ero. 

Era un requisito de procebilidBd el fallo del 5PnArln ~om0 r,¡ ::in 

Jurada de Sentencia, que sólo resolv1e ~l PKl5tló o no el dellt0 

coml'.ln o oficial, y en el primN· cn'l'l, sobrra In dr,..;1.ll.•wl1n dnl 

funcionario, para someterse a 111 l 

---C63) Cárdenas Raúl F., op. c\t., p. 501 

- '10 
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feder@l o local la investiseción de los h~cho~ d@lictuo~os, siendo 

para ejercitar acción penal y solicitar a la eutorid8d 

judicial el libramiento de la arden de aprehen9ión <64>. 

Las delitos aflci~les, eran objeta de distinto trata•lunto, el Astas 

eran co1tetidas por altos funcion~rios o por otros ftsnclon8rias y 

introduce la ley, los delitos de los altos funcionarios son conocidos 

por el Congreso, y los delitos of ici~les co111etldos por los demás 

funcionarios y e•pleedos son de le 

Consagró .el lapsa dentro del cual debe aMigirse la respons~bilidad 

por delitos y faltas oficiales 

prescripción, sin establecerlo; por lo que P.l"lll 

el término de la · 

en el artículo 112 del Código Penal> que establece la interrupción de 

la 

autoridad. 

Esta Ley hizo desaparecer el vocsda di~tingo de la l~y de 40, 

entre los delitos oficiales de los altos funclonarim:1 y los delitos 

oficiales de los demás funcionarias y de lR Federación 

y del Distrito federal (65). 

Se crearón situaciones diversas tode vez que los delitos oficiales 

previstos en la nueva Ley, dejaban de serlo si se podi~n tiplílcar 

(64) Cárdenas Raúl f., op. cit.1 p. 503 
(65> lbidem1 p. 519 

- .u .. 
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re•ltió aunque no en forll!M. expresa el Código Penal pero ye que heb~a 

sido derosado el titulo X y XI, el leglsledor sólo 9e concretó~ 

introducir alsunas Md1Uce.cioM8 sobre el peculado u;s >. 

En esta ley todavia se utilizó el vocablo fuero con9titucional, ~ 

que en 1• ley regla11ent~rla del capitulo IV de la Constitución. de 

1982& trato de suprlalr este voc~blo, utilizando en vez de ~ste, la 

fres~ Declaraclón de Procedencie. 

1. U LEY fEDERN.. DE RESPOfiSABU.U>M>ES DE LOS SERVIDORES PUBUCOS DE 
1982. 

postulado como candidato a la Presidern::ia de le edoptó como 

uno de sus ¡principios "la Renovación Moral de la Soc1edfld"t as1 un~ 

vez electo Presidente, se reforlllÓ el Capitulo IV Con5tltucional que 

establece la Respons•bilidad de 108 Servidore~ Püblicoe, e~pidiendo 

la Ley federal de Responsabilidades de los Servidore5 Públicos d~l 31 

de Diciellbre de 1982 u;n. 

reforlllllron y ~diclonaron artículos 

(66) lelH de Gonzé.lez Hariece.l 01881 Refor•s al Título X del Códif_¡;o 
Penal en relación & los del1to5 i1111putebles s lo~ 5ervidore5 
P~blicos1 Revist& Mexicana de Justicl~, UNl\M, México, Octubre
Dicie!l!lbre 1985 México, p. 58 

(61) lbide•1 p. 59 



conetitucionalee rel8cionadoe, entre éetoe el 22i el 13 fracción VI, 

bese 4a; el 14 fracción VI!, el 94; el 97i el 127 y el 134, tambi~n 

hubo ciertas reforlliias al Códiso Penal y al Código Civil, ast co90 la 

creación de la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, 

cuya finalidad era proscribir la corrupción que heb!a caracterizado 

al sistell8 ttico Mexicano (68). 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la feder~clón el 31 de 

Diciel!bre de 1982, y que abroga 18 ley de Re~ponsabilid8des de los 

funcionarios y Ell!lplee.dos de la FederBción del Distrito Federal y de 

los Altos funcionarios de los Estados de fecha 21 df! Diciel!lbre de 

1979. 

La ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es la 

que se encuentre , cuenta con Cuatro Títulos, en los que se 

establecen 11Las Dh1posicicmes Generales"; "los Pn::icedi•ientos ante 

el Congreso de la Unión en 111ateria de Juicio polttlco y 

declaración de procedencia", 11 le.s Respomullbi Hdade5 Ad•lnistrsU ve.5" 

y 11El Registro pe.trill'IClnial de lo!'! servidores p1~bl icos", es h~ ley 

Regle.111entaria del Capítulo Cuarto Constitucional, es la que se 

encuentra vigente. 

la nueva ley de Re!3ponsab1Udades trata de eliminar la p!llli!ibl"8 fuero 

para así evitar la connotación de privile8io o inmunidad a favor de 

de procedem::iaº, 

(68) Orozco Henriquez Jes~s J,, el t., p. U23 



\, 

En esta se utilizB el vocablo de servidores públicos por el 

carácter de servidores públicos de enes desemp~fien empl~o carso o 

independiente de su Jerarquía, rango, orisen o !usar de 

empleo carso o comisión. 

1.12 CODIGO PENAL DE 1931 

El Códiso Penal de 1931, fue 

Ley de Responsabilidades de 

derosado en su capitulo X y X 1 por h 

1939, ésta ley est~blecló ~n su 

articulado transitorio, 

pugnara con dicha 

capítulo quedaron sin 

como es tradicionBl, que se derogaba lo que 

coll'IO pugnaban todos los artículos de este 

icabiUdad, 

A!l.í el libro segundo titulo Décill'IO del Código penal intitulado 

"delitos cc1meUdos por funcionarios públicos" resuh.ba, en cinco 

capitules los delitos correspondientes. 

El capitulo regulaba, el ejercicio indebido de funciones, o 

abandono de funciones publ leos, el 11 ti f l.catm P.n varias fraccione~ 

el abuso de autoridad, el III establecia la coalición de 

funcionarios, el IV se referia al cohecho, y el V, era lo relativo al 

peculado y la concusión, y en el titulo Décimo Primero s~ sancionaron 

los deUtos cometido en contra de la Ac:hninlstraclón de. Justkis, 

delitos que podían ser consumados, bien sen por partir:u!Ares o por 

funcionarios o empleados públicos. 

Este Código "no definió, ni hizo referencia alguna s los delitos de 
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los altas funcionarios, como lo hicieron los código~ de IA72 y el d~ 

19291 :razón por la que no existió concepto preci!'lo de lo quP. debí a 

entenderse por delitos oficiales" (69 >. 

El cinca de enero de 1983, se reforma el Titulo Décimo del 

Penal 1 :regulando los delitos cometidos por los servidor~s p~blicos, 

en el capitulo l, se establece qua debe entenderse como servidor 

p~blico; en el 11, el ejercicio indebido de servicio publico; en el 

111, el abusa da autoridad; en el IV, la coalición de functanerla~; 

en el v, en usa indebida de atribuciones y facultAdes; en el VI, la 

concusión; en el VII, la intimidación! en el VIII, el P.Jerclclo 

abusivo de las funclanes; en el IX, el tr~(lco de lnfluenclas; en el 

X el cohecho, el capítulo XI no se 

peculado. 

y en el XII, el 

Por lo que a las licencias parlamentarias na se establecen 

los suficientes que regule este aspP.cto tan lmportente. 

E:1d.~thmdo una en cuanto a las licencias que se pueden otorRer 

a los miembros del Congreso de la Unión C?O>. 

<69) Cárdenas Raúl f,, op. cit. p. 32 
(70) Lozano Armando Incompatibilidad y Lic~ncies 

Parlamentarias, Anuario Jurídico, UNAM, México 1982, pp. 6~3 y 
ss. 
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CAP 1 TIJLO ;.> 

INTEGRAClON DEL POOER LF.:GISUITIVO 

El Poder 

bicameral 1 está dividido en dos cámaras, quP. unidoe; rll'ln fnrml'I Al 

Legislativo Federal como Congr~so r!P. ln Unlr'ln <71 l. 

La doctrina ha senalado las siguientes ventnlns A) qj~t~mn hicomPrnl: 

Al dividir al PodP.r Legislativo ésll' e;,., rlr>bllil.P!, In 11•1n f¡¡vm·pr:,. 111 

existencia de un equilibrio Pntre P~t" pnrll'r y PI nln~utlvol ni 

existir dos Cámaras, una de el las pued1:1 t 11ngi 1· como mr>dlar:lora f!rl rl'l'!!O 

de que el ejecutivo entre en confllrtn rnn In otra; ni PMi•tlr ~n• 

Cámaras, el proceso de formar:ión rlr! ln Jey es m<ís Jnnl:o. y por el In. 

legislativa (72>. 

En México se ha observado la pre~·f'nc 1 <'.l dr> "'l pr~-=. i dl"!nc i :i l i r..mn. trirh 

de las Cámaras a un partirlo polll:ico r¡11P 1:!5 ,.¡ mir.,mrJ i:d '1''"' 

pertenece el Ejecutivo <Prn ), no podrUi lrnbf'r tnl nmf l lrto, por l•i 

tanto no existirta med1Aci6n. V ::.i blf'n f"S '- ir!r·~o. r¡•1" "' 1'1rrfndn l<i 

elaboración de las lElyes, est.rimoe; !nr.lin:idn'"l ri jpe: rln•11>lne, r>n In" 

legislativa. 

--------( 71> Se.yeg He 11°1 J or,:?e, 1 ns U hw i nn"'"' 
Medcano, Editor\;:¡) Pnrtt'1,'l, r:.. f\ .• 

<?2> Carpizo Jorge y M~dra?.o lnrP.e, 
Constltuciona1, llNAM. MAxfrn, ¡q¡q 

d"' P,.r,,.rhn 1nn~lil•v·in11'll 

Mñ X l 1 '" l'Hl.l, r•' .-'1'i 
lntrml11rrión ni ('nrmlyi 

p. fiil 
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2.1 CONGRESO DE LA UNION 

11El Congreso de la Unión es el órgano en que Re depo5ltn el PodP.r 

Legislativo Federal en Ménico, por repre~entantAs electnR 

popul11.U"MEU'lte y se divide en dos Cámaras, unll c-JP. Diputados v otra de 

Senadores, que dentro del principio de colaboración de 

establecido en la Constitución, realiza primordialmente las funciones 

de elaboración de la y el control polf ttco RDhrP el ~r~ano 

ejecutivo, as:! como las ftmc!.ones inherentes A su calidad di"I 

legislatura local para el Distrito FP.derAl" (7:,>. 

L~ Cáll'lara de Diputados, representantes de ls nación, se compone de 

300 diputados electas según el principio de mayarfa relativa mediante 

el 5:1stema de distritos electorales tininominal~s. y 200 diputado<>. 

electos según el de Ión proporcional mediante el 

de listas regionales, votadas en clrcunscrlpctones 

plurinaminales, electos en su totalidad cadR tres aAns, ~nntando cnn 

un suplente. 

la Cámara de Senadores se integra por cua h o r.;enmtor·p5 dP. r-Adi:1 F.sh1dn 

y cuatro del Distrito Federal, de los c11aleg lre9 ser~n Pler.tns 9~gún 

el 

la mlnorfa 1 se renueve cadn s"ts Aftns en su lntelldnrl, y 

cuentan con un suplente. 

La mayoría relativa es 

los candidatos el mayor porcent;:ij(' de los vntn9 1:>mi t- 1 dns "'" umR 

elección. 

C?3> Madraza Jorge, Congreso de la Unión, Vld. llkr.!onarlo ltuldico 
Mexicano, Tomo 1, op. cit., p. l'.i27 
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nll1111~u·o total de 

la población del país, to111&.ndo en cuenta el ólt1MO cen5o pohl~cional. 

Son unlnominales porque cada partido postula a un sólo cAndidBto por 

cada distrito en que participe. 

le. representación proporclone.l se distribuye entre lo~ ccmtendiflntP.~ 

en una elección de acuerdo al monto de votos loRrados por cada uno de 

los candidatos o partidos. 

Son plurinominales en donde los pertido~ políticos contendientes 

circunscripciones en que se divide el país. 

Con la reforl'll& del 3 de septiembre de 1993, se abre la repre~entaclón 

minoritaria e la ~lllalre. de Senadores previniendo que en ceda Eshdo y 

en el Distrito federal se elijan cuatro <en lussr de dos> senadores, 

de los cuales tres son electos según el ncipio de votación 

11Byoriteria. Y el otro senador será asignado 

c111ndide.tos encabece la lista del partido pol 1Hc:o que, por s1 mismo, 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que 

se trate ( 74 L 

Dávalos Martínez Héctor 
Vid., Constitución 
Mexicanos, Comentada, 
Jurtdicas, UHAM1 Quinta 

Orozco 
!ti.ca 

et. al, 
Edición, 

Henríquez J. Jesús, ArtfcuJo 56 
de Jos Estados Unidos 

Instituto de lnvestl8ftclones 
México 1994, p. 260. 

_, 
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Le suplenciia sólo sirve para completar el en ftlgum~ de les dos 

Cél\Uu"'a!!l en caso de que lo~ diputados !al tl!i!!len por alsl.'m motivo, Sin 

embarso la suplench1 seria superflua \':§i se establece un 11ecenlsmo de 

elección expedito para ls selección de los feltant~~. 

2.1,t FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIOH 

El Congreso 

el principio 

de la Unión tiene 

dei distribución 

atribuciones limitadas de acuerdo con 

qu~ rige entre los EstAdo~ 

y le Federación. 

Les facultades del Congreso de la Unión, desde el punto de vistA de 

su form de actuación, que ejercen 11mhas C~maras P.n for1m sP.p1u·sdl' y 

sucesiva, son consagradas en el artículo 73 Constituc!onAl. 

Entre estas facultades, las facultades legislatiV$S, consistentes en 

la elaboración de normas j\1rídicas ebstnu::tas impersonales 'I 

senerales que se traducen en leyes, que obl ~n todo P.l territorio 

nacional, atendiendo en diversos ámbitos y mat@rias. dispersas en las 

fr~cciones del artículo 73 Constitucional. 

Entre ellas se encuentran las de Or@.>!Rni:zi:u::ión de los poderes 

federa.les. facultad pBra expedir leyes que con bAse "' la 

estructuración de los tres órganos de la fede>reclón que permitan Al 

Poder Pl'.iblico federal realizar sus atribuciones y fr ~us 

objetivos. (frac e iones X 1 , XX, XX! V y XX X >, 

la fracción XXX del articulo 73 r.:onsHt11donAl P.stAbli:>cf!> qui" f'l 
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necesarias a objeto de hacer efectivas las facultades establ~r.idAs en 

el articulo en mención, y todas las concP.didas por la Cormtll:ur.ión l'l 

los Poderes de la Unión. 

Mediante las facultades implícitas consagradas en esta fracción el 

Congreso de la Unión sólo puede le8islar pera hacer valer las 

facultades expresas C75>. 

Se hace notar que la fracción no autoriza facultades nuevas, sino que 

faculta para que se hagan efectivas les stribucion~s consignada~ en 

las fracciones del artículo 73 constitucional. 

El profesor Tena Ramfrez manifiesta que si P.1 Juri<ih ncudll'! a les 

facultades implícitas es can el objeta de justlf icAr en forU'll;A 

cansti tucional la existencia de cierta ley pnra cuya e.l<p~dtd ón no 

tiene el Congreso facultad eMpress. 

facultades en materia trlbuta.ria. 

gravadas mediante las contrlbuciones neceserins A cubrir el 

presupuesto (fracciones VII V XKlX>. 

facultades en materia patrimonial. Atendiendo A IA prt''"lr>rvar:lón r:f'.'I 

patrimonio nacional y a una ra:zonahle expl r)tl:lr.l ón rlP. lo~ r er1Jr'.'lo<; 

naturales, asf como de las actividades estratégicas y prinrltarlRs 

(fracciones X y XVII>. 

(ffi'Saye@ Helú Jorge, op. cit., p. 319 
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Facultades en matert.e. ecrmómi ca. 

y de rectoría y desarrollo económir:o <fn:1r.clnne-; VIII, IX, XVIII, 

XXIX-O, XXIX-E, XXIX-Fl 

Facultades en materia de educación y r.11H11r'l. llic;t.rih11clt'ln d~J 

ejercicio de la función educativa y 1·egl.nmentRcil'.ln c;obri> mnmimentfls 

arqueológicos, artísticas e hl5tórtr.os ffrncr.lón XXV>. 

Facultades en materia de salubridnd. Expedlcl~n de levec; rPlatlvnc; n 

le. salubridad general de ln Repl'lt.> 11 r:A, tnm11ndo 1>11 r.11<>n t A qur ~ odA 

persona tiene derecho o la proteccl.ón dP. J¡:i !'lalwl rrrncdón XVI>. 

facultades en materia. de trab¡:¡jo y prf'visión !'lorll'll. 'd1rnienrlo loe; 

sin leyes que permitan su i cr1ci ón. < f nwd iín X l. 

Facultades en vías r:omuni rtJr i 1\n. Pnr 

indispensable 

en el desarrollo del Estado mexici:mo. < fnir:cUm XIJI 1 >. 

Facultades en meterla de dPfen<;A nBrlnnRl. 

los datos que 

- 'i 1 
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Facultades en mat.eria dP. comercl.o. ~il~ndo e.I comercio 1mn ;¡cl:lv!rbu:l 

que se manifiesta en las relaciones de la población nactonAl ~e 

establece la reglamentación pau·R que .,;~ l~ de 1"1 1ürlhuto rJ•~ 

\.mi!ormidad, de otra manera las le~islaturas de los @stados 

producirían un entorpecimiento del desArrnlln er:onómlr·n dP la nación 

<fracción X>. 

Facultades en materia pnblacion&l. l\tenr!ll'.'ndo la 11.,r.1.>•:tir!Ad d"' 

determinar los criterios relAtivo"l n ifl<l r:nl lrfr1df'-; y r; !n'l ri$11lm<>n<>"I 

de las nacionales, de los e.xt-r¡:¡nj,...rng, dP. los d11d:;irfano~. d" lrJ" 

1 de los Inmigrantes CfrA~rlón XVI l. 

Facultad de reglamentación de los dP.lltnq d" cnmpPtPnrlA fprlprnl. dP 

normas relativas a la amnistía por del.Ita:. frr.lern!Pe. tfn:icclon"" XXI 

y XXII>. 

Facultades como legi.slaturl'I locRl. M1>d\Rrd:"' In rPfnrml'l dP orh1br"' dP 

1993 se da la facultad al Congreso pAro leRis!nr 1>11 la rPlntivo ni 

Distrito Federal salvo en las materias Pxpr.,samenlP (·nnf<>rlrlne: n lA 

Asamblea de RepresentAntes <frAc~ión VI J. 

Factlltades par/'\ lep,islar snbrP lfl" u11nrlnr1r..1¡r;i..,, "' qe;n "" l<t 

bandera, escudo e hlmnn micl.onal lfnH·rii'm XXIX RI. 

Fa.culta.des 

en materia. demográfica tfracclón XXXIX-U . 

. 52 .. 
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Cuando el Congreso realiza 

ican la ión de 

acl.o'.1 P.~pn1· 1 f l ror. d"f.f>r mi n1Hio<; q111> nn 

normas P,f'nf>rA l 1"5, 1 ao:; f 1mcl <mP.!' !"on 

administrativas, 

(fracción I>, de 

como P.s 

la formación en 

federativas, de otros Estados 

trasladar la capital federal a 

<fracción V>. 

el terrHorl o 

(fri:ir.clf;n 1!1 ), 

del territorio nnrlonAl 

la facultad admini.strat.Jva de r.onr.::fHlf'r l ir:Pnr.l <1~ A I l. ¡,.,,.,¡1 ¡ vn. prir l 11 

importancla polítl.ca dP. la pNmnt1f>nr·l:1 dr>I P1r••;idf'rtll'! ,¡ ... In 

Repl'.lblica, CXXVI ). Así como lmr.Pr o no f'f,.ct.ivA JA n•rpinr:l;i ""' "-"-;t ... A 

su cargo <fracción XXVfJ >. 

Facultades electorales. Cuando PI pr1>slrl<>n~P dP. ll'I Rl"'pfll-tllc11 fAlta 

temporal o definitlvament.P. r:nr-rPsronrlP al d1• li'l llnll'-n. 

canstitu!do en colegio electoral desi~nar 11n pte~lrlnntn inlnrlnn n 

uno sustituto según 5ea el f'.Rr.;n <fl'Ar~dñn XXIVl, 

Facultad de proterr:l.ón dl"l mf'dio i'!mbi1>nt~. r::irn mninr"r J;-i r11lldn'I rln 

vida. 1 logrando una equilibrada v n1rionnl r>Xplntm·lf'ln dn ¡.,., r·n1·1we:no: 

naturales que no5 rodean, propm·c!nrmnrln l:i". rondlrinnn..,, l'\ptlmw• '!"" 

permitan el corrcd:o df'r.;111·rollo d ... In~ 111,..:d,..•nw· lf1r1" i">n )!Y.IX'·'· 

Facultad 

ámbito 

de crear 

federal .v 

órgflno":' de f1wlr;rfir1 i<'\n "rfmlnldr.:il ¡.,.,, 

en í'l lllstrll.o l'ndPt·ril, lqlnli"lndn '"" 

nn ni 

i <'P f t j nJ':'.., 

intereses rle los Bdminisl rnrlos f t f'nt<> PI 1 :i :11. ti vi dnd ;idml ni"·' t '11. 1 '.':i 

(fraccclón XXIX-Hl. 
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¡' de las Ciimaras ti.ene atrlbur..lonP.s diíf'r1:mte!'i 17r:, l. 

2.1.2 SESIONES DEL CONGRESO DE LA UNION 

Le.s sesiones del Congreso de ]a IJnltm ""f' dlvidPn "ll mr.linar!ris 

Constitucional. 

hábiles de los pr!riodos conslif:ucintmle·~. 

periodos constit.uc.l.onales o !"In loe; df;:i-:; fr•rl,...··lnr d0ntrn dr> P(irJ.,,, 

abril. 

C761'-BÜrgoEi o. lgnal'.".lo. llrr,.,r:hn 1·n11d 11•11 lnn:•I M":d• :;1:"" 1r111,., ¡,,¡ 
Porrúa, S, A., Nowmn rdlr·l(m. Mr>:~i' ''· l'l'-11, p, r.1· 1 

"'·~ 
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la Ley Orgánica del Congreso rle la Unión se 

de los que los miembros de 1 

Poder Legislativo deberán 

ordinarias. 

Si el Congreso o alguna de las Cámaras tienen que tratar algún asunto 

en el en que no se está en sesiones ordinarias, la Comisión 

Permanente convocará a una sesión erntre.ordinaria en la que se tratará 

del asunto o loa asuntos que la propia Comisión eKpres~ré en la 

convocatoria. 

Las sesiones extraordinarias sólo deben llevarse a cabo cuando se 

presente un asunto de notoria gravedad o importancia que deba ser 

resuelto con rapidez, razón por la cual no se puede esPf.lrar A le 

apertura del periodo de sesiones ordinarias. 

Y se contemplan las sesiones públicas, secretas y permanentes, 

lo establecido en el articulo 27 del Reglamento Interior del Con~re~o 

General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Di ar!. o 

Oficial de la Federación 20 d marzo de 1934. 

Las sesiones públicas se dan dentro de lo~ periodo~ ordinarios o 

extraordinarios, son públicas porquA se puadA cancurrlr R ella5 sin 

restricciones C77>. 

C77> El Poder Legislativo en la Actualidad, CámerA 
Instituto de Investigaciones Jurldlca~, UNAM, 
p. 163. 
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Las sesiones permanentes son las que se celebran con e~e cerl\cter por 

acuerdo expreso de los miembros presentes de cada CémAra y ~ ef~cto 

con ningún otro asunto que no esté comprendido, y una vez resuelto el 

asunto o asuntos de que se hubiese ocupado, se lee, dt :<1cuh! y ~prueba 

el acta, pudiendo dar por terminada la sesión pennanente c111rndo Mi 

lo acordare la Cámara. 

Las sesiones secretas san para despachar los asuntos económicos de 

la Cámara y otros asuntos que exijan estricta reserva. 

Entre e5tos asuntos: 

Las acusaciones que se hagan contra los miembros de ]As CArMrAs, el 

Presidente de la República, los secretarlos de D~~r~cho, los 

gobernadores de los Estados o los Ministros de la Supremn Cort~. 

2.2 COMISION PERMANENTE 

La Comisión Permanente es el órgano que perml te l il continuidad como 

pública del órgano leglslatlvo, en funGlones administrativas, 

políticas y electorales, durante los recesos del Congreso de la 

Unión, esta compuesta por 37 miembros de las que 19 san Diputado~ y 

18 Senadores, nombrados por Slls respectivas Ct\maras h vfsperA rle la 

clausura de los periodos ordinarJos de se~iones. 

Para el profesor Herrera y Lasso ''IA Comisión PermAnente es un 

·· Gfl 
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Diputadas parque de sus treinta y stetA miembros, dleclochn san 

senadores¡ ni al Senado porqu~ forman pl'lrte de él 19 

diputados; ni tampoco la ón del CongrAso de la Unión, en 

el cual las Cámaras estAn investidas de potestf1d 

equivalentes, es un innecesario y 

constitucional <78), 

Se nombra un presidente y un vicepresidente carrespandlenda 

sucesivamente, par cada periodo a lor:i diputados y a lo!'! •Hmadore<; que 

hubiesen sido desisnados para integrarla, segun la declara la 

legislación interior del Congreso de la Unión C791. 

La Comisión Permanente no es un órgano slatlvo por modo absoluta, 

en el sentido de que no tiene la pnte~tnd dA elabnrnr ley alguna, en 

cuyo ejercicio, por tanto, no sustituye al Congreso de la tlni ón. 

Sus facultades se establecen en el articulo 79 y son: 

Prestar su consentimiento para que el Presi d~nte de h Repübl icR 

pueda hacer uso de la Guardia Nacional de su9 respectivo~ E5tados. 

Esta atribución corresponde al Senado, por lo que durante Jos 

recesas, la Comisión le sustituye. 

- Recibir la protesta del Presidente de la República. 

(78) Herrera y La.aso Manuel, Estudios Polftkn~ y (one;;tlt.udorndes, 
Editorial Miguel Angel Porn'.!a, S. fl,, H~xlcri. tcisr,, p. 1116. 

<79) Burgoa O. Ignacio, Derecho Constituctnnol MexicAno. op. cit., 
p. 724. 
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Conforme a lo establecido en la Consl:Huci~n, los funr:lmrnrlo~ deben 

formular la protesta, de guardar la Consti tudón y lfls leyeg qut> dP 

ella emanen como 

ante el Congreso 

requisito previo pare tomA de po!lesl.ón de s11 r:Aq~o, 

de la Unión y en los recesos rle ~st~, ant~ la 

Comisión Permanente. 

- Recibir durante el receso del Congreso de la. Unión, lAR iniciativas 

de ley y proposiciones dirigidas a las CdmarAs y turnBrlas perA 

dictamen a las CamisioneB e que vayan dirigirlas a fin de que se 

despache en el inmediato periodo de sP.sl.nnes. runrtnna como un 

de apoyo administrativo del Congreso de Ja Unión P.n los 

recesos de éste. 

- Acordar la convocatoria del Consreso o de alguna de lac; CAmaras quP. 

lo componen para efectuar sesiones extraordinarias. 

Esta facultad la puede ejercer la Comisión Permanente par si miqma n 

a propu¡:!sta del Presiden-te de la Repl'.1blfra. l:nmando P-n c11ent.a qu~ Pl 

ejecutivo por sí. solo no puede limzar ln r.onvoc;'ltoriri. i:i perlod0s 

extraordinarias, esta decisión debe ser aprobarla por las dos ter~eras 

partes de las legisladores pr~sentes, y le ~onvoretorla deb'! 

precisar el objeto, la materia, que deh~rA ahnrder el r.ongrf'5n o le 

Cámara convocada en las sesiones extrAor~lnarlas. 

Otorgar o negar su ratificación a la cfosignncl()n df'l F'roc11rnrinr 

General de la República, que le sometA el titular d'!l EJ'!r:1üivo 

Federal. Sus ti t11yendo la facul b~d df'.' l Senndn •.:on~ngrnrlA i>n '! 1 

articulo 76 fracción II. 
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Conceder licencia hasta por treinta dlBs al Pr~~lrlente de IB 

icai y nombrar el interino que <;Upln e!?a faHA. 

Si rebasa. de treinta. días la facuH.od d" r:oncf'dr?r 11:1 l lr:Pnr.I~ 

corresponde al Congreso de la Unión, según la frBr.clón XXVI del 

artículo 73. 

Si no reasumiera sus funciones el Presidente, la Cnml~lón Permanente 

nombre un presidente interino. 

Aprobar la suspensión de garant 1as, que acuer·de "1 Pn•o; 1 dente en 

las casos previstos por el articulo 29 constitucional. 

El articulo 29 establece que en los casos de invasión pl'!th1rbl'lr'ión 

grave de la paz pública o de cua.lquier otro que ponp,A n l<1 ~v.>cli>rll'ld 

en grave peligro o canf licto, solamente el Pres lrienl.P., ri,-. i:ir:ul'!nfo ''.On 

los titulares de las Secretarias de Estarlo, y ~on arrnh"1cl~n ,¡.,¡ 

Congreso de la Unión y en los recesos de éste. rlP lB Comisión 

Permanente, suspenderá las gara.nt18!'; que fuesen ob~tAc111,, pMa lrnrer 

frente fácil y do o la situación. 

Al'.in cuando se establece la facultad rle la Coml<;lón PPrmF1ni:int." pl'ltP" 

al Ejecutivo Federa.l las autorizaciones nec1>s1:1r·iRc; t~mli .. ntes ;i lvu:er 

frente a la situadón de emergencia quP 

determinante de dicha ~uspensión toda ve:•., que rllcb:1 Ah ib'lclón c;ri1'J 

incumbe al Congreso de la 1Jnlón1 por In qllf' di>br>r,<\ cq11•11ir:Mlo :'l 1m 

per1ada de sesiones extraordinarias. 

- 5'1 (' ,. ¡ ; !\ 
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Ratificar los nombramientos que el Presidf.!nte hAgA de e~ 

coroneles y demás jefes s11peri<HP.s df.!l [:J~rd l.o, l\rmr'ld11 y r11~rzn 

Aérea Nacionales, en los términos ql.lf' 111 l~y dlnpnng1t. 

El 8 de febrero de 1985 se publica f'n el Dl.l'lrlo Ofldal el Den~to 

por el que se adiciona al Artículo 79 la fnicción V! 1 ! , p1w;i qu'-' lA 

Comisión Permanente conozca y resue l'\la e; obre las so li cHw:les de 

licencia que le sean 

establecer 1 la forma de como se rleben de ol 01 gr.ir , el mo t 1 vo pnr ~ l 

cual se le otorga, fuese por enfermedad, o por ln inr.ompAtl.hilld1Hi dP 

su cargo con un cargo público, el tiempo rle duración rl~ lA llcend1'4, 

además de cual era el quórum necesad o i::iar· A su <\rrohAci ón, no 

obstante ello aún na se establece p5tn (n~ultBd Al ~~n~resn d~ IA 

funciona mientras esta en receso el CongrPso d~ IR Unión '801, 

Además de estas facultades se encn<>ntran 1 ne; f'Sl.l'lhl ,..r: i dnr. "'fl nt l'fl"'. 

artículos entre estos el artículo lM sf.!gundo pArrr.ifo, y "Jr, fnH;rlón V 

provisional por la desapar lci ón de t.odos 1 º" poder l's rone, ti h1r: 1on"'1 !'" 

de una entidad federativB. 

(80) Tena Ramírez Felipe, Leyes íundamPnt.nJPe· de l·l"'xlv1 1!V)l·l9~l!. 
op. cit. , p. 102'1, 
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de realizar el cómputo de los votos de la leglsl<1tura ,.n los 1>str1dns 

y para formular declaratoria relativa a la aprnharlón dP las 

adiciones o reformas <RI ), 

2.3 CAMARA DE DIPUTADOS 

Es uno de los órganos en que se divide el eso d€' J¡:¡ Unión que 

actualmenie está compuesta por 500 miembros, tr~5clentos electos por 

el sistema de mayoría relativa en dlstrltos PIPctora!Ps unlnomlneles 

y doscientos por el sistemn de rep1·eo;Pnl:l'lc 1 tin propor d nnri l. 

El nuevo sistema de calificación df' 1<" !"lección di" o;o¡c; miembros Ps 

producto de la reforma de 1993, dejando r.it:rñc; 1 ::i f111t oc Al lf lcadñn 

política, el Instituto federal Electoral en lo sucec;lvn derlarar>'i J.ii 

validez de las elecciones de diputados, y o 

respectivas y hará la asignación de di put.ndos por r"rr·~si:oni:l':lr 1 ón 

proporcional. 

Una vez que los diputado:!'\ electos rindan "'\! proh>sla, prni::<?<fon P<'r 

escrutinio secreto y mayoría de votoc; A elP~ir IA mr~n rlirec~lvn. 

votación por cédula, durando en s11 em:r1rgn 1111 mer.. 

la mesa 

(81 ) Burgoa O, Ignacio, Derecho í.ons t l f.11c l orw l M,. x 1 •:ano, op. • i 1 . , 
p. 724 
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ef~ctividad del trabajo parlalflll!'!ntario y le aplic9<~ión ililliplrcial de 1~ 

Ley Dl-iánica y de su regla11ento (82). 

2.3.1. REQUISITOS !PARA SER DIPUTADO 

Se encuentran establecidos en el artículo 55 de la Constitución y son 

los siguientes: 

Se requi~re no sólo ser c1udsdeno, sino serlo por naci•iento, ptra 

evitar los pelisros a que se expone dar la representación poljtica d~ 

En plew.> ejercicio de sus derechos, que goce de todos ~u~ d@r@cho~ y 

que no los ten¡ga suspendidos, o lo!§ heiya perdido. 

(82) El Poder Legislativo en la Actu6lidad, op. cit. 1 p. 169 
(83) P6rez de León E. Enrique, "ohs de Derecho ConstHucion&l 

M11lnistraU.v1:>, Editorial Porrlll'l.1 S. A.. D@ch1or:ul'lrt~ F.dklón, 
Mfur1co, 1993, p. t t6 
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de @!!Ua. 

!Esta toda ve:z que los dipuhdos son 

representantes del pueblo, electos por éste, y por lo tBnto el pu~blo 

·debe conocer a su candidato. A~n cuando representan s todo el pets, 

la elección ~e hace por distritos electorsle~, no reprP.sftnt~n los 

por su vecindad en el E$tado, de las 

cual residn. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal, ni tener 

lllll>.ndo en la policía o gendarmería rural en el distrito dond~ se haga 

la elección, cuando menos novent& die~ sntes de la elección. 

Consiste en no ocupar ninguno de los pu~:<ttos p1'.lbl lr:os que. podrán 

servir al candidato pare inclinlllr la votBd.ón ~n su ffwor· o JJflr A 

co111eter fraude en la elección <85). 

<84) Pérez de león E. 
(85) TeN!I Ra•trez f~l 

p. 276. 

Enrique. op. ~lt., p. 116 
, Derecho Consti tucionel MP.id.c1mo, 
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Suprelllllll Corte de Justicia de la Nación, a 181!!nos de que se sepere 

deifin1tival!lllll'tnte de sus funciones noventa días antes de la elección. 

Por que la votación debe ser i!lllpercial, pera evlt8r presiones sobre 

los electores, ¡por el puesto p~bUc:o en el que se deee111pefiB¡, 

La justificación es por la i!U!p~ración que exh1te entre la l5lesili'í y 

el Estado, se exige independencia de criterio, ausencia de vinculas 

de subordinación o de obediencia. 

VII. No estar co111prendido en alguna de las incapecidades que eeftela 

el srUculo 59. 

En el que se establece la prohibición de reele~irse para el 

iNlllllldiato sisuiente. El suplente puede ser electo propietario en el 

p¡11riodo in11edlato. sie111pre que no hubiere estado en ejercicioi en 

c1Uib1o~ el titular de la función no puede ser electo en el periodo 

in11mdiato con el car,cter de suplente, pues aunque no se trata de un 

la Constitución supone que el propietario puede so;r.1u· de 

suficiente fuerza poUUca pe.ra alconzar la suplencia en el perfodo 

(86) Tena Ra•írez felipe, Derecho Constitucional Mexic~no~ op. cit., 
p. 278 

- 64 -

_, 



\ 

2.3.2 filCULTADES EXCLUSIVAS 

Se encuentrM establecidas en el artículo 74 con9ti tooionol, y !!Ion de 

d1ven11os 

1> Politicas. Resolver en definitiva sobre que ciudadano ha sido 

electo por el voto popular, Pre!!lidente de la Rep~blica. 

tiene un car4cter estricta1111ente declarativo. 

federación y del Distrito, para lo que tiene que di!!lcutir los 

il!pUflsto o contribuciones que debe cubrir el pueblo. 

penallM/inte contra los servidores p~blicos que hubieren incurrido en 

articulo 111 de 

dat& de la refor11a del 28 de diciembre de 1982, distinguiendo entre 

a una responsabilidad 

juicio político que otro 

responsabll idad que se sanciona con la destitución o la 

inhab111tec1ón en car80S públicos. 
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Se establece en loa arttculos con5t1tucionales la prerrosativa de la 

inmunidad procesal para los servidores p~blicos, que consiste en que 

no se proceder pen8l11ente en eu contra ein que 8Ment~ la 

Cdare. de D:lputadois declara que ha h.1@ar a pn.'lced~r contr·fli el 

inculpe.do, que se denominaba desafuero y que actuall'ilt!!nte ~e denoNlnn 

decll!U"ación de procedencia. 

4> Dfl visilancia. Por medio de una Co•i5ión de su 9eno, P8ra el 

exacto desel!lllpefto de las funciones de la Contadurfa Hayors adell!lás del 

nollbramiento de lo5 Jefes y de!M.s de esa oficine. 

Y las d~llllits que le confiere la Constitución. 

2.3.4 COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Para el de los negocios cada una de las Céllltiras nombrsr~ 

co•isiones permanentes y especiales, que los eMaminen e instruyen 

hasta ponerlos en estado de resolución. 

ToM@.ndo en cuenta que existe un órgano rector de encauisr y 

dirisir la actividad parla111entaria, que es la Gran Comisións que se 

encuentra resulada su labor en loa artículos 38, 39, 40 y 4t de ls 

Orgánica del Con8reso General de los Estados Unidos, publicada en 

el Diario Oficial el día 20 de julio de 1994. 

Al crear la Gran Comisión se dispuso que se intesreria por los 

conlf'eslstas l'M.s antiguos y connotados, sin embar801 en le actualidad 
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no hay concurso de Méritoa pBrlnmentarias sino la preferencia 

preeldencial, es la que cuenta. 

L• C61111!ira de contará con el número y tipo de coai5ion~s que 

requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 

La Ley Orsllnlc~ del Congreso General establece las Co•i~lonea 

Ordinarias de la C~l!Mra de y son de: 

•!cultural 

M'tesante.s¡ 

Asent1U&lentos Humanos y Obras Públicas! 

Aeunto9 Fronterizos; 

Asuntos Hldr6ulicosi 

hsuntos Indisenas; 

Atención y Apoyo a Discapacitados 

Bosques y Selv~si 

Ciencia y 

Co11111n·c10; 

Coaunlcaciones y Transportes¡ 

Corrección de Estilo; 

Detenea Nacional> 

DepoirtH; 

Derechos Hu1111anos• 

Desarrollo Social; 

Distribución y Manejo de Bl~ne9 de Consu110 y Servicios~ 
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Distrito federal! 

Ecologta y Medio Ambiente; 

Educacidn; 

Ener¡dtlcos 1 

fomento CooPE1rativo; 

fortalecimiento Municipal~ 

Ganaderiai 

Gobernacidn y Puntos Con9tituc1onalee; 

Hacienda y Cr~dito POblicol 

Inforlll!lción Gestoría y Quejas¡ 

JusU.c:la; 

Mlrinag 

Participación Ciudadana~ 

PetrilltOnio y Fomento Industrial; 

P1111ca; 

Población y Desarrollo; 

Prosra1111&ción Presupuesto y Cuente Pública; 

Radio Televisión y Clnelll8tograf1a; 

Reconstrucción del Palacio lesislativo; 

Refora _1,..su•1 

Regll9JJl!lntos y Prácticas Reglamentarias¡ 

R•laciones Exteriores; 

Sall.ud; 

Sesurldad Soclsl; 

Trabajo y Previsión Social¡ 

Turie111H 

Vivienda. 
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Tallbi•n existen Con15iones de: 

Dlctalll!l8n Les1slativo, 

De V11ilancla de la Contaduría Mayo~ de Hacienda, 

De lnvest1gaclónt 

Cuenta adtrims con el Co11iU de Ad111inlstración& el de Asuntos 

Editoriales; el de Bibliotecas, y el Instituto de lnveet1Reciones 

Le1isle.t1vas. 

Existe una decadencia del 

vida perla111111entaria, sino 

preeidench.:Usao <81 >. 

2.4 CANliRA DE SENADORES 

sistell!llfl de co1111sione9 pu~9 no refleje le 

la sujeción de nuestro siste.a al 

La C4111&re de Senadorea se intesraba con dos representantes de cada 

Estado y dos del Distrito Federal, pero la nueve for~ de integrar 

esta C6111111.ra se cuenta cuatro ~enadores por ceda ent!dmd de la 

Fedaraclón tres electos por votación 1M1yoriteria relativa y uno 

aelgnado & la primera m1noria. 

El Senado de la Repablica se integra por 128 miel!lbros1 lo que lo 

posibilita pera intervenir con más y representet!vid~d en 

de México. 

Legislativo en le Actt1e.Hdsd1 op. cit., pp. 82 y ss. 
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Corresponde al Instituto Federal Electoral declarar la validez de lfts 

elecc1one5 de senadores en cada una de las entidades federativas, as1 

collO entregar las constancias 

senadores de primera minoría. 

vas y hacer le designación de 

Una vez que los senadores electos rinden su protesta, nombran su mesa 

direcU.va compuesta por un pres.idente, dos vicepresldentes, cuBtro 

secretarios y cuatro prosecretarios, debiendo dursr un llM'!s en el 

ejercicio de su encargo, sin que puedan ser reeJ ectos en el mhmo 

periodo ordinario de sesiones. 

los nombramientos de 

directiva se deberán 

los senadores electos pare. inteerar la 

comunicar a la Cámara de Di putadas 1 

Presidente de la ica y al Presidente de la SupremB Corte de 

Justicia de la Nación ces>. 

2,,,t REQUISITOS PARA SER SENADOR 

Para ser senador 

diputado, excepto 

de la elección. 

se requieren los mismos requisitos que pare. ser 

el de la edad, que e~ de 30 años cumplidos el die 

la diferencia de edades entre el diputado y el senador, se debe a que 

el Senado debe ser un cuerpo equUibredor que refrenP. a la Cihmre de 

Diputados, lo que se consigue por la m3.yor1a de edad de sus miembros, 

qu~ es una sarantfa tanto de ponderación y ecuanimidad, cuento por P.i 

legislativo en la Actualidad, op. cit., p. 162 
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e9Ca9o n~mero de los mismos, que debilita el espíritu colectivo <B9). 

2 ••• 2 FACULTADES EXCLUSIVAS 

Se encuentran ~etablecidas en el srticulo.76 constitucion8l y son las 

s11ulentes: 

- fmalizar la política eMterior desarrollada por el Ejecutivo federal 

con base en los informes anuales que el Presidente de la República y 

el Secretario de Despacho correspondiente rindan al Con8reso; además, 

aprobar los tratados internacionales y convenciones di plmoot ices que 

celebre el Ejecutivo de la Unión. 

Es una facultad de carácter e.jecuti vo y por completo a.fl!n1' a ! A 

función legislativa <90>. Esta facultad t gran trascendencia, ya 

que la el Senado illl!nHieste aprobando o desaprobando un comproml~o dil! 

México es definitivo C91>. 

Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

H111.cienda~ coroneles y demás jefes supe.r·iores del f.j;<!rdto, Armada 

y Fueurze. Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga. 

C89) Tena Ram:írez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., 
p. 276 . 

(90) Lanz Duret Miguel, Derecho Const.lt11dom1d ME.>xk.1'no, fdHorl~I 
C.E.C.S.A., Octava Edición, Méxlco, 198?., p. 18~ 

(91) Carrillo Flores Antonio, Estudios de Derecho Admtnlstrat.ivo y 
Cc::mstitucional, Instituto de Investlgacl.oMs Jurídica"!, llNAH, 
t<Mxico, 1987, p. 170. 
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La facult~d le da derecho al Senado a compartir con el Ejecutivo la 

designación de los titulares de los más altos cargos administrativos, 

y a la vez fijar las relaciones de carácter internacionBl entre 

México y los demás estados soberanos <92). 

Autorharlo también para que pueda pennl tir la sel ida de 

nacionales fuera de los límites del país, el paso de 

extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de 

otra 

Es una facultad de poU ti ca interMciona.l, que sirven pare que el 

Senado en los actos del Ejecutivo, necesitando le 

de esta Cámara. 

- Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda 

dl5poner de la Guardia Nacional fuers de sus respectivos Estados, 

la fuerza necesaria. 

La diferencia entre la Guardia Nacional y el Ejército, aún cuando su 

finalidad de una y otra sea la misma, consistente en mantener le 

ica 1 el ámbito donde este objeto se realiza varíe en 

conseguirlo dentro de su territorio, mientras el Ejército 

lo cumple en toda la República C93>. 

C92) Lanz Duret Miguel, op. cit., p. 184 
(93) O. Ignacio, Derecho Constituciona.1 Mexicano, op. cit., 
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Declarar, cuando haya d'eeaparec::l.do todos los 

gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a les 

leyes constitucionales del mismo Estado. El de 

gobernador se hará por el Senado a propuesta e:n terna del Presidente 

de la República con aprobación de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, 

conforme a las mismas reslas. El funcionario así nombrado no podrá 

ser electo gobernador constitucional en las elecciones que se 

verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiese. Esta 

disposición regirá siempre que las Constituciones de los estados no 

prevean el caso. 

Dicha facultad suele interpretarse incorrectamente. la 

de la desaparición de los poderes de un Estado debe hacerlo con 

estricto apego a la realidad. Verificando la inexistencia de hecho, 

que sólo puede ocurrir por muerte de los titulares o por abandono 

absoluto de sus funciones. La inexistencia de derecho sólo puede 

darse cuando los titulares or:l.gina.riamente timos se en 

el poder, después de concluido su periodo sin convocar a elecciones. 

Ante esta situación el Senado declara que para restablecer el orden 

1nstitucionsl alterado, debe nombrarse un gobernador provisional a 

efecto de que convoque a elecciones conforme a las 

constitucionales del Estado que se trate <94). 

<94> Burgoa O. Ignacio, Derecho Constitucional MeMicano1 op. cit, 
p. 708 
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interrumpido el 

de la y a la de la entidad tederativa. 

Esta prevención debe concordarse con el arttculo 105 que da 

competencia ~ la Supre11ta Corte de Justicia ele la Nación para conocer 

de les controversias que se susciten entre lo$ poderes de un mls!IO 

estado sobre la constitucionalidad de sus actos, 

- Erigirse en Jurado de Sentenc1~ pera conocer en Juicio Pol1tico de 

las faltas u omisiones que collletan los servidores leos y que 

redunden en perjuicio de los intereses p~blico5 fundamentales, y de 

su buen despacho, en los término9 del articulo 110 con5titucional, 

Est8 facultad no la puede ejercitar el Senado sin la acusación previa 

Por tal 1110tivo 

entrañando lft acusación y la decisión en los c~sos de delitos 

oficiales que comentan los miembros del Congreso de la Unión y delllis 

funcionarios federales, dos actos estrecha e indisolublemente 

vinculados en que se manifiesta la función politico jurisdiccional~ 

<95) Burgoa.O. 
p, 714 

su deeempe~o integral al Consreso de la Unión (95>. 

_1 



Corte de Justicia de la 

solicitudes de licencia y a las renuncias de los nisll!Os~ que le 

sometan a dicho funcionario. 

fracción, estableciendo en su artículo cuarto transitorio, que una 

vez que co11perezcan las personas propuestas, la C'lllll!l.ra de Senadores 

resolución. 

Nolllbrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos 

en la Constitución. 

Por la reforma publicada el 25 de octubre de 1993, se adscribió al 

Senado la facultad descrita que se encuentra en contradicción con lo 

que preve el inciso a) de la fracción VI del articulo 122 

constitucional, que previene que el nombramiento debe hacerlo el 

Presidente de la Rep~blica con la ratificación de la Asamblea de 

Representantes, incumbiendo solamente al Senado hacer d:l.cho 

nombramiento como órsano supletorio de la Asamblea. 

- Y las demás que le misme Constitución le atribuye. 

2.4.3 COMISIONES DE LA CAMARA DE SENADORES 

Al igual que en la Cámara de Diputados existe la Gran Comisión en la 
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Cámara de Senadores que es el rector de encauzar y dirigir la 

actividad pe.rlamentaria, se encuentra regulada en los art1culos 911 

92 y 93 de la Ley Or8án1ca del Consreso de la Unión. 

la Cálílara de Senadores cuenta con el nómero de comisiones ordinarias 

para el cumplimiento de sus funciones. 

Les comisiones ordinarias de la Cámara de Senadores son: 

- De Administración. 

- De Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Recursos Hidráulicos, 

- De Biblioteca, Informática y Asuntos Editoriales. 

- De Comercio y fomento Industrial. 

- De Comunicaciones y Transportes. 

- De Defensa Nacional. 

- De Derechos Humanos 

- De Desarrollo Social y Ecología. 

- Del Distrito federal. 

- De Educación, Cultura, Ciencias y Tecnología. 

- De Energía, Minas e Industria Paraestatal, 

- De Estudios legislativos. 

- De Gobernación. 

- De Hacienda y Crédito P~blico, 

- De Justicia. 

- De Marina. 

De la Medalla Belisario Domínguez. 

- De Pesca 

- De Puntos Constitucionales. 
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- De Reforma Agraria. 

- De Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

- De Relaciones Exteriores. 

- De Salud. 

- De Trabajo y Previsión Social. 

- De Turismo, y 

- Jurisdiccional. 

Y también cuenta Comisiones Especiales para casos , siendo 

transitorias, para conocer exclusivamente de la materia para cuyo 

objeto han sido designadas o para desempenar un encargo específico. 

2.5 QUORUM DE ASISTENCIA Y DE VOTACION 

Pare que el Congreso de la Unión pueda actuar. se necesita que haya 

es decir, que este reunido cuando menos determinado n~mero de 

representantes. 

Se entiende por quórum de ssistencia el n~mero de miembros del 

Congreso de la Unión necesario para que las Cá111Sras 

válida y legalmente. 

sedonar 

Para que la Cámara de Diputados pueda actuar> no es indispensable la 

concurrencia a las sesiones de todos sus miembros, electos, basta la 

concurrencia de más de la mitad de los electos para que 

legitima.mente puedan actuar. 

la Cámars de Senadores necesita las dos terceras partes p~re formar 

su quórum de asistencia. 
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Existiendo un quórum especial la Cámara de Diputados que es de 

más de las dos terceras del total de sus miembros, cuando se 

eriga en Colesio Electoral. 

En ambas Cámeras no puede haber actuación parlamentaria sin quórum 

ordinario, cuando no lo hay, se toman las decisión de prevenir a los 

ausentes a que se presenten, y si no concurren, llamar a los 

suplentes, sino se presentan, convocar a nuevas elecciones (96). 

Una vez que se reune el quórum de asistencia la Cámara puede actuar, 

las decisiones se toman por votación generalmente por la mayoría 

votos de los presentes, no habiendo ningún caso que se decida por la 

minoría o alguno que exija la unanimidad. 

El quórum de votación es el número de votos indispensable que deben 

emitirse para que una resolución sea aprobada C97), 

Hay dos clases de mayorías: la relativa y la absoluta <98), La 

mayoría absoluta está integrada por más de la mitad de los votantes y 

que se decide ordinariamente cuando existen dos proposiciones, es 

impropio decir que la absoluta esta formada por la mitad más 

uno del total de votantes, toda vez que cuando el total está formado 

por un número i mpa.r le. mitad exacta es imposible. 

<96> Tena Ramirez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op, cit., 
p. 281 

(97) Carpizo Jorge y Madraza Jorge, . cit., pp. 68 y ss. 
C98> Pérez de León E. Enrique, op. ci , 1 p. 124 
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ESTA . NO DEBE 
~AUR li . ··u BIBUDIECA 

la relativa es la que se decide entre más de dos 

proposiciones la que obtiene el triunfo es la que alcanza mayor 

número de votos, aun cuando el m'.unero no exceda de la 1111 tad del total 

de los votantll!s. 

las excepciones a la regla general sobre el de votación, son 

las siguientes: 

los artículos 109 y 111, la decisión de cada una de las Cámaras 

para del fuero a los funcionarios que lo tienen debe tomarse 

por mayoría absoluta <en el caso del artículo 109>1 y por dos tercios 

Cen el artículo 111> del número total de miembros que formen cada una 

de las Cémsras, el cómputo de los votos se hace sobre el total de 

miembros, no sobre el total de los presentes que integran el quórum. 

Para la formación de un nuevo estado dentro de los limites 

existentes, es necesaria la votación de dos terceras partes de los 

diputados y senadores en sus respectivas Cámaras. 

Para reformar o adicionar la Consti tuclón se requiere el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes en el Congreso de la 

Unlón. 

Para superar el veto presidencial se requiere las das terceras partes 

de los votos de los legisladores presentes en cada Cámara. 

Para que el Senado designe a un gobernador provisional se requiere la 
~ 79 -
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aprobación de las dos terceras partes de los miembros 

siendo un caso de excepción a la regla de la mayoría relativa. 

Para que la Comisión Permanente convoque a sesiones extraordinarias 

es necesario el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes. 

2.6 INMUNIDAD DE LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO 

El fuero como im111midad, es decir, como privi lesio o prerrogativa que 

entraña irresponsabilidad juridica únicamente se consigna por la Ley 

Fundamental en relación con los diputados y senadores conforme a lo 

establecido en el artículo 61 y que establece: 

"Los diputados y senadores son inviolables por 
por las opiniones que manifiesten en el 
desempe~o de sus cargos y jamás ser 
reconvenidos por ellas, 

El presidente de cada Cámara velará 
respeto al fuero constitucional de los 
de la misma y por la inviolabilidad del 
donde se reúnan a sesionar". 

por el 
miembros 
recinto 

Esto significa que respecto a la de ideas en el ejercicio 

su representación, los legisladores son absolutamente 

Irresponsables (99). 

La lrrespansabllldad de los legisladores contemplada en dicho 

articulo, no significa impunidad respecto a los miembros del 

Congreso de la Unión, sino un más bien una prerrogativa o inmunidad 

para la protecci.ón de la función encomendada a ellos, 

t99> Tena Ramirez Fel 
p. 279 

1 Derecho Constitucional Mexicano, op. cit. 1 
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la inmunidad absoluta o irresponsabilidad Jurídica sólo se justifica. 

por la libertad parlamentaria que todo diputado o senador debe tener 

dentro de un régimen democrático. 

El profesor Ignacio Burgoa na. que "no por el hecho de ser di 

o senador, la persona que encarne la correlativa goza 

de la inmunidad prevista en el articulo 61 constitucional, sino 

únicamente cuando este en ejercicio funcional ClOO>. 

Si algún miembro del Congreso de la Unión emite opiniones fuera del 

desempeño de su cargo1 o sea que no este en funciones, no es 

inviolable, pues ésta sólo se justifica. por la libertad 

parlamentaria. 

2.7 INCOMPATIBILIDAD 
Lo que la doctrina a denominado incompatibilidad se encuentra 
regulado en los articulas 62 y 125 que establecen: 

"i\rt 1culo 62. Los diputados y senadores 
propietarios, durante el periodo de su encargo, 
no podrán desempeñar ninguna otra comisión o 
o empleo de la federación o de los Estados, por 
los cuales se disfrute sueldo, sin licencia 
previa de la Cámara respectiva¡ pero entonces 
cesarán en sus funciones representativas 
mientras dure la nueva ocupación. 

La misma regla se observará con los diputados y 
senadores suplentes, cuando estuviesen en 
ejercicio. 

La infracción de esta disposición será castigada 
con la pérdida del carácter de diputado o 
senador". 

1100> Burgoa O. Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., 
p. 176 
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nwuculo 125. Ningún individuo podll"' desellllpeftar 
~ la vez dos carsos !ederftles de elección 
pop.d.11u·5 ni uno de lll federación y otro de un 
Est~do~ que ~e~ tawibi~n de elección; pero ~l 
nol!lllbrl!ldo puede elegir~ entre allllbos. el que 

dese11pefi&r.,. 

establecido en el articulo 

incol!llpaUbUldad no se da desde el m•nto en que el senador o 

diputado 915a desipado c!lndidat11h ya que no tiene la certeza de qtH!I 

vaya a re5ult1U" triunfador en los comicios. 

El profesor Rodriguez Lozano wanifie5ta que el profesor Lanz Duret 

confunde los requisitos p!'lra que alsuien pueda ser elegido senador o 

analiza111Js en los requisitos para ser diputado), porque tienden a 

s~rantizar la independencia de los electores para nollfibrar a los 

niellbros del Congreso de le Unión <102). 

articulo 55 tratan de eli•inar ciertas situaciones privlleslada$ que 

pueden producir ventajas o discri•inaciones en el proceso electo~al. 

<101> Rodriguez Lozano Allador, Articulo 125, Vid. Con6titución 

( 102) 

de los Estados Unidos Mexicanos, Conentada, op. cit., 
9!1). 
Mlsuel, op. cit., p. 130 
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Ho se establece s~nción elfJUNlí pera quien viole el articulo 125• 

circunstancia que Bi 8e con8igna en el ert!oulo 62. 

La independencia del Poder Legislativo, ordena que los diputados y 

S4!madores desde que co•ieooen a. ejercer sus fuooione1ih hasta q1..1e 

federación o dfl los Est•dos por los cuales disfruten aueldot pt11.n 

aceptarlo~ deben de M.ber obtenido Ucencb dti lll Cállf!IN"a respectiva, 

para que de esta 111118.nera cesen en sus funciones representativas 

•ientras dure su nueva ocupación. 

loe objetivo~ prtMH"diales de la inc~tibilidad parlA1!18ntaria son: 

gar&ntizmr el cu111pUld.ento dal prlnc1p1o de la división de poderesJ 

asegurar y preservar le independencia y control po11tico que el Poder 

populares distraigan su atención en otras ocupl'!l.ciones ~jen&s a su 

em::argo < 103 >. 

en empleos o co•isiones lucrativas a los •ielllbros del CoJl8rezo de la 

Unión, pues converttr~a en dócil instruMento de su pol1tica a la 

aayoria de los diputados y senadores <10,). 

<103) Rodr1suez Lozano ~dor, Articulo 62, Vid. Constitución 
Política de los Estado9 Unidos Mexicanos, Collll!!lntada» op. cit., 
pp. 289 ss. 

<104) lozano Maria, Estudios del Derecho Constitucional 
PoUtico, Editoria.l Porir\ie, s. A., Cuarta Edición, l*xlco, 
Hll87, p. 31 
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encontréndoae separado del c•rsa no saza de invlolibilidad ni de 

inmunidad proces•l. 

La 1 icenda tiene co.o finalidad sep!U"&rH del carso sin renuooir.v a 

él, y se s~ne que no pul!lde exceder de doí!I atftos, toda vez que no sei 

resul~ en l~ Constitución ni en la legislación secundaria el tiellllPC 

de duración de 

Le¡islativo (105), 

los 

<105> RodrilUflZ lozano Allador, Articulo 62) Vid, Constitución 
Politlca de los Estados Unidos M!xlc~nos, Collll!ntade.~ op. cit., 
pp. 289 'I t'!§S, 

_, 
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CAPITIJLO 3 

NATURALEZA JURIDICA DE lA LICENCIA 

la naturale~a jurtdica de la licencia de los miembros del Poder 

legislativo la encontrarK>s en la incompatibilidad parlaml!!ntaria, toda 

vez que los diputados y senadores, no aceptar ninguna comisión 

o de la federación por el cual disfruten sueldo, sin previa 

licencia de la Cámara correspondiente. 

do5 cargos de elección popular al mismo 

tiell!po, por ello deben de elegir entre ambos cargos. 

ta prohibición a diputados y senadores que durante el período de su 

representación realicen otra 

Federación, por el cual perciban sueldo, 

cargos de elección popular, es a lo 

1 ibilidad parlamentaria. 

comisión o 

y el de 

que se le 

de la 

desempei'lar dos 

ha denominado 

Para que algún miembro del Poder legislativo 

empleo de la Federación necesita licencia de 

realice otro cargo o 

h. C'mara 

con la consiguiente cesación en el cargo, si no se obtuvo la 

licencia, como sanción pierde el carácter de senador o diputado, 

la incompatibilidad tiene como finalidad garantizar el imiento 

de la función parlamentaria; asegurar y preservar la independencia y 

control político que debe tener el Poder Les1alat1vo sobre el 

Ejecutivo¡ y evitar que los representantes populares distraigan su 
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atención en otras ocupaciones ajenas a su encarBO, 

La realidad pol1tica en México ha hecho difícil cumplir con los 

propósitos que animan el Poder Legislativa, el 

presidencialismo ha propiciado que el Congreso de la Unión otorgue 

demasiadas licencias para que los legisladores puedan separarse de 

su función representativa y ocupen alg~n puesto público, o bien otro 

cargo de elección popular (106). 

La licencia no es un permiso para desempeñar al mismo tiempo las 

funciones incompatibles, sino la separación del cargo sin renunciar a 

él <107>. 

El profesor Tena Ramírez opina que la licencia generalmente 

que el funcionario se dedique a otro empleo o comisión, incompatible 

con las funciones por la inmunidad procesal. 

3.t CONCEPTO DE LICENCIA 

"Acto por el cual el superior jerárquico permite a los inferiores la 

suspensión temporal de la obligación de desempeñar sus funciones o 

cargo encomendado, con o sin goce de sueldoº <108 >, 

ClOS> Rodríguez Lozano Amador, Incompatibilidad y Licencias 
Parla1nentarias, cit. 1 p. 643. 

<107> Rodríguez lozsno , Articulo 621 Vid. Constitución 
Política de los Estados Unidos MeKicanos, Comentada, op. cit., 

' 289 'J ss. 
ClOS> lar y Cuevas Magdalena, Licencia, Diccionario Jurídico 

, Tomo III, op. cit., p. 2031, 2032. 
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"Autorización que otorga el Presidente de la. Cámara, la 

Cámara, el Congreso General o la Comisión Permanente, para que uno de 

sus miembros o un funcionario o empleado p(¡blico puedan hacer aceptar 

o dejar de hacer o cumplir con las oblisaciones de carácter· jurídico 

consti tucio1r1al 11 < 109 >. 

la licencia es el "beneficio otorgado s un servidor público 

consistente en dispensarlo temporalmente de la asistencia al trabajo 

por tiempo determinado" (110). 

La licencia se otorgar a los miembros del Congreso de la Unión 

por diversas causas, cuando la licencia es para dedicarse a un cargo 

incompatible con la función, tiene como consecuencia la pérdida 

temporal de funciones, se supone que también de emolumentos <ya que 

en la realidad se perciben las dietas), y el suplente de desempeñar 

las funciones y percibir el sueldo. 

La licencia con goce de dietas, sólo concederse hasta por un 

tiempo máximo de dos meses, salvo el caso de enfermedad comprobada. 

Si se solicita licencia por encontrarse enfermo, debe recibir las 

dietas correspondientes y puede ejercer nuevamente su función, cuando 

se haya , si no ha concluido su período de representación, 

C109l Camposeco Miguel Angel, Manual 
Edición, México 1984, p. 188 

<110> De Pina Vara Rafael, y De 
de Derecho, Editorial Porrúa 
México, 1983, p. 343 

- 8? -
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Pina Rafael, Vid. Diccionario 
s. A., Decimoprimera Edición, 
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' se Ham al suplente para q¡ue ejerza el cargo, a este de 

licencia se le deno•ina licencia económica. 

Otro tipo de 

por los 

desarrollar dichas actividades, ya que la propia administración les 

reconoce el derecho de ejercicio~ definición que no noa •irve ~ra el 

estudio de lo cual no le. 

3. 2 AUTOfU DMlES COMPETENTES PARA OTORGAR LA LI CEHC 1 A 

la licencia· la pll.lede otorga el Presidente de la Cáinara a los •iellbros 

de la •is1111a que aleguen impedimento o causa justificada para no 

asistir a las sesiones. 

puedan separarse de su encargo y aceptar comisión o 

federación o de los Estados, por el cual se disfrute de sueldo, 

El Congreso Federal o su Comisión Permanente, para que el ciudadano 

ad•ita del gobierno de otro país títulos o funciones p~blicas. 

El Presidente de la cada Cámara puede conocer de l~ solicitud de 

licencia con goce de dietas sin 11~ite de del legislador que 

compruebe tener enfer11edad que le impida asistir a les sesiones. 
- 88 -
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Se debe conceder licencia i e 1Umi tada al 

enferlll!llO y se lla111ar al suplente para que entre en funciones y no se 

provoque disminución en el n~llll'!lro de los mielllbros del Cálllara 

respective. 

nuestra Constitución, no se encuentra expresamente establecida la 

autoridad competente para otorgar o negar una solicitud de licencia. 

Se ha 

fracción XXX del artículo 73 constitucional, la cual le otorga 

facultades al Congreso de la Unión para expedir todas las leyes que 

sean necesarias, con objeto de hacer efectivas todas las facultades 

que le han sido concedidas. 

las facultades que contempla esta fracción han sido denominadas 

facultades implícitas. 

"las facultades impUci tas son las que el Poder Legislativo 

concederse a si misl!O o a cualquiera de los otros dos poderes 

federales co!llO medio necesario para ejercer alguna de las facultades 

Se hace notar que la fracción no autoriza facultades nuevas, sino 

facultades que hagan efectivas las atribuciones consignadas en las 

<itt) Tena Ramtrez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., 
p. 116. 
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confiere la Constitución. 

Para el profesor Tena Ram1rez el 

1mpltcita sólo se justifica si reune los 

ejercerse; 

2" le. relación de ~dio necesario respecto 

:l.mpHc:l.ta. y el ejercicio de la facultad 

a 

l!lin la primera no. podría alcanzarse el uso 

Un, 

de la 

3" El reconocimiento por el Congreso de la Unión de 

de una facultad 

entre facultad 

, de suerte que 

segunda; 

la necesidad de 

le. facultad :íc:i ta y su otorgamiento por el mismo Congreso al 

Unión, se re~nen los requisitos que enumera el 

existe la facultad principal en el artículo 62 cuando se establece 

que no se puede desempefiar comisión o empleo de la Federación, sin 

licencia previa de la Cámara respectiva. 

El sesundo requisito se reúne porque no se puede 

licencia, si no se establece la relación entre la facultad 

y la impUct. ta. 

ie1ta 

<112> Tena Ramirez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., 
p. 116 
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. 
El tercer requisito reconoce la facultad implícita regulando la 

licencia en los articulas 47 48 y 49 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

promulgado en marzo de 1934, articulas que establecen: 

"Artículo 47. El senador o diputado que por 
indisposición u otro grave motivo no 
asistir a las sesiones o continuar en el 1 

avisará al presidente por medio de un oficio o 
de palabra; pero si la ausencia durase más de 
tres días lo participará a la Cámara para 
obtener la licencia necesaria". 

"Artículo 48. Sólo se concederf.m licencias por 
causas graves y cuando más a la cuarta parte de 
la totalidad de los miembros que deban componer 
la Cámara". 

"Artículo 49. No podrán conceder 
goce de dietas por más de dos 
caso de enfermedad comprobada". 

licencias con 
meses, salvo el 

Pero los articulas en mención no regulan en su totalidad a las 

licencias, toda vez que no consagran el tiempo de duración de las 

licencias, que se considera como causa grave, el quórum necesaria 

para su aprobación, dejando así una laguna legislativa. 

En los recesos del Congreso de la Unión, la Comisión Permanente, que 

es el órgano que permite la continuidad coma poder público del órgano 

legislativo, en funciones administrativas, políticas y electorales, 

compuesta par 37 miembros de las que 19 san diputadas y 18 senadores, 

establecidas sus facultades en el articulo 79 constitucional, a raíz 

de la reforma de 1984 a la fracción VIII del mencionado artíc\1lo 1 

se encuentra facultada para conocer y resolver sobre las solicitudes 

de licencias que le sean presentadas par los legisladores, 
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la facultad que se le otorgó a la Comisión Permanente debe de también 

ser resulada y a las facultades eKclusivas de cada Cámara o 

al Consreso de la Unión, 

3.3 PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LICENCIA A LOS MIEMBROS DEL PODER 
LEGISLATIVO 

Cuando algún miembro del Congreso de la Unión por dedicarse a 

otra comisión o de la federación por el cual perciba sueldo, 

siendo incompatible con el cargo de senador o diputado, debe 

presentar una solicitud de licencia ante la Cámara respectiva, la 

cual aprobará o negará .la solicitud, si se aprueba como no existe 

regulado el t de duración será por el tiempo que dure la 

comisión o empleo de la Federación, sin poder exceder del de 

su representación. 

El senador o diputado que obtiene licencia para dedicarse a otro 

cargo, ya no cuenta con la inmunidad que le había sido otorgada por 

la función parlamentaria que debía realizar. 

Este tipo de licencia trae aparejada consigo la cesación temporal 

del cargo, no debe de percibir sueldo, se debe mandar llamar al 

suplente al cual se le otorgará ia inmunidad, por ser él quien 

desempeftará la función. 

Al contar con licencia algún senador o diputado, ya no goza de la 

inmunidad que ·protege la función más no a la persona., y si comete 
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declaración de procedencia para 

poder proceder pen1111.l11ente en su contra, toda vez que no se encuentre 

realizando alguna función protegida por la innunidad. 

Por lo que respecta a las faltas u omisiones que conllevan al juicio 

pol1tico~ un •le.tiro del Poder lesisletivo con licencia nunca podt"Á 

co1111eterlas~ toda vez que estas se colllJl!!ten cuando se esta ejerciendo 

la función@ y al no estar dese1111peftandola existe la ill!lpOaibilidad de 

Al concluir la licencia del mlellllbro del Consreso de 11111. Unión, que 

debe de 1Hu·· 1111.ntes de que teir•ine su per:l:ooo de representación, se le 

inviste nuevalllf!nte de la in1111Unidad por la función que deselll!peftaré, 

pero si coi.etió alg~ ilícito durante el tiellpO de su licencia. se 

producir6n diversas consecuencias. 

Si ya se inició un proceso penal a al~n senador o diputado, durante 

el periodo de la licencia, no se necesitó la declaratorift 

correspondiente, por no gozar dC!! le innunidad proceaal, pudiendo 

proceder penal11Dente en contra del senador o diputado acusado9 y no 

suspendieron sus derechos de ciudadano, por estar sujeto g un proceso 

penal, en virtud de un delito que merezca pena corporal, 

<113) Tena Ra•1rez Felipe, Derecho Constitucional Mexicam:>, op. cit., 
pp, 561 y SS, - 93 -



juicio de procedencia, para que se le pu~do ~oll'leter a la 

ordlnaria, toda vez que el diputado o senador ya ha sido investido 

con la in111Unidad al colllll!nzar a realizar nueveaente su función, y 

de solicitar la declaratoria para que ~l de 

lugar a la autoridad competente proceder contra el 

el criterio de que cuando un funcioNU"io 

sozabe de fuero constitucional, una int~rpr~tación po5terior cambio 

este criterio y actual111ente cu~ndo se le otorga licencia $l servidor 

póblico no soz~ de la in111Unidad <114). 

los pocos constitucionalistas 1111exicanoa que han estudiado el tema de 

las licencias concidieron en que 5e debe tr~tar de ~rantizar el 

cumpli•iento de la división de que el Poder Legislativo no 

itico que ejerce sobre los actos del Poder 

y que se tiene que asegurar la eficiencia y plena 

dedicación de quienes han sido electos por el pueblo como sus 

representantes ante el Congreso de la Unión, que otra 

loe distraiga del correcto de 

responsabilidades p~blicae~ para que los representantes en 

el ejercicio de sus cargos actúen con libertad e independencia de 

criterio analizando la Cá~rs respectiva con detenimiento si debe o 

no otorgar la licencia a los legisladores que la sol para 

evitar que el Ejecutivo pueda paralizar la actividad del Congreso de 

OU) Orozco 
Politice. de 
p. 520. 

J, Jes~s, Artículo 112, Vid. Constitución 
Estados Unidos Mexicanos, Co~ntada, op. cit., 



Hru-iano Corone.do consideraba que se deb:ta !!ler cauteloso en el 

otorgamiento de licencias a los diputados y senadoresp debiendo 

analizar si es o no conveniente conceder la licencia~ puesto que si 

se hace en sran n~lllll:'§ro se confundirían los poderes le1ielativo y 

Ejecutivo U Hi >, 

José Marta del Castillo Velasco manifestó que pod:ta darse el caso de 

que se e1111Ple!U'a a tantos diputados y senadores, y una vez aprobada la 

licencia respectiva por su falta o ausencia no pudiera el Congreso 

ejercer sus funciones. 

Francisco Zarco» opinó con bese en la experiencia que es f1sicamente 

i11POsible que un sólo holtlbre baste para dos cargos p~blicos, si 

desempe~arlos con conciencia y patriotismo (116). 

Eduardo Ruiz afir~ que si un miembro del Congreso de la Unión cuando 

ocupa un puesto que depende del Poder Ejecutivo, existen influencias, 

haciendo variar sus opiniones con el incentivo de una buena 

Todas estas opiniones fueron expresadas antes de la Constitución de 

1917, siendo to11edas en cuenta para la redacción de los artículos 

(115> Rodríguez lozano Miedor, 111'1,.,,nm•""'" 
Parlamentarias, op. cit., p. 644 

<116 > lde111 
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correepondlentes, 

Por lo ante~ sólo puede otorsarse licencia cuando más a la 

cuarta de los mielllbros del Congreso de la Unión. 

Si la ~1116ra de Diputado~ cuenta con 500 m1elllbros el l'lláKimo de 

licenei• que puede otorgar es a 125 y la Cá111ara de 

Senadore5 que cuenta con 128 senadores el l'lláx111110 de licencias que 

puede otorgar es a 32 sen~dores 1111andando llal'll8r a sus respectivos 

, p&.ra no dejar sin quóru• a la Qil!!llara respectiva. 

3.4 CASO PRACTICO DE LICENCIA DE LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO 

En el Diario de Debates del dia 30 de junio de 1992, encontr,ndose el 

Congreso de la Unión en sesiones ordinarias el diputado f eder~l por 

el XII distrito electoral del Estado de Jalisco solicito una 

licencia. 

Co•pareció ante el pleno de la Cámara de Diputados~ para solicitar 

con funda1mmto en el artículo 62 de la Constitución PoUtica de los 

Estados Unidos Mexicanos, licencia para separarse de sus 

funciones co~ diputado federal, y estar en aptitudes de un 

cargo en la Administración P~blica federal, reiterando su 

consideración y An1~~·~1 

La secretaria puso a discusión los puntos de acuerdo que fueron: 

Pri1111ero. Se concede licencia previa al diputado Rafael González 
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Pimienta para separarse de sus funciones col!IO diputado federal, por 

el XII distrito electoral federal del estado de Jaliscop para estar 

en posibilidad de desempeftar un cargo dentro de la Administración 

P~blica Federal, a del 30 de junio de 1992, y durante el 

tiempo que dure el encargo . 

Segundo. En su oportunidad llamarse al suplente. 

Ho habiendo quien hiciera uso de la , se procedió a votar, y 

presuntar si se aprobab!l, los diputados que votaron af ir11e.tivsmente 

se pusieron de 

Los diputados que estuvieron por la 

¡po1n14encio~¡e de pie. 

sirvieron manifestarlo 

En el Diario de Debates del 5 de julio de 1994 Rafael González 

Piaienta, electo por el XII diatrito electoral federal del Estado de 

Jalisco, compareció pera exponer que en sesión ordinaria del 30 de 

junio de 1992, el de la Cámara de Diputados le concedió 

licencia previa para separarse de IM.nera transitoria de sus funciones 

como federel propietario, intesrante de la LV lesislatura y 

de esB .anera estar en posibilidad de aceptar y desempe~ar un cargo 

de la Ad~inistración Pública federal. 
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La licencia le fue concedida por el que durara la 

responsabilidad p~blica. por lo que~ una vez concluida, solicitó que 

oe le 1nforlll!N"4 al pleno de la Cálllru"a de Diputados su incorporación a 

las actividades legislativas a partir del 5 de julio de 1994. 

Enterado el pleno de la Cámara de Diputados se le tuvo por 

reincorporado a sus actividades lesi8lativas, 



CAPITUto 4 

NATURALEZA JURIDJCA DEL DESAFUERO 

la falta de cumplimiento de los deberes de la función pública por los 

servidores públicos origina responsabilidades de naturaleza 

diversa <117), las cuales pueden ser civil, administrativa penal o 

itica. 

la responsabilidad civil se da cuando el incumplimiento de las 

obligaciones del servidor público produce menoscabo en el patrimonio 

del Estado o daño a los particulares (118>. 

La responsabilidad administra.Uva opera con motivo de las faltas 

cometidas en el de la función1 cuando se incurren en actos 

u omisiones que afecten la salvasuarda de la legalidad, honradez, 

idad o eficiencia en el desempe~o que haga el 

servidor ico, pudiendo coexistir la responsabilidad y 

civil, las sanciones establecidas en el ley son el apercibimiento, la 

amonestación, la suspensión, la destitución, y la inhabilitación 

temporal Cl 19). 

Las distintas responsabilidades se sustancian a través de 

procedimientos separadas y distintas, preven sanciones diferentes y 

los órganos encar¡gadas de adjudicarlas también varían según el tipo 

n 11> 

<118) 

<119) 

Serra 
Parrúa, 
Olivera 
Porrúa, 
ibidem, 

Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Editorial 
S. A., Decimacuarta Edición, México 1988, p. 475 
Toro Jorge, Manual de Derecho Administrativo, Editorial 
S. A., Quinta Edición, MéKico 1988, p.373 
p. 374 
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de responsebilidades. 

En denuncias por responsabilidades del orden civil y administrativo 

no se requiere de declaración de procedencia, para los servidores 

p~blicos, que gozan de la inmunidad 

Ya que los actos u omisiones en que incurran los servidores p~blicos 

constituir un ilicito, ni tan serios como para ser materia de juicio 

itico, y toda vez que sólo por la responsabilidad penal, y por la 

la declaración de procedencia, este requisito no 

es necesario para sancionar a ros miembros del Congreso de la Unión 

por la responsabilidad administrativa en que incurran. 

Y por lo que respecta a la responsabilidad civil» el ~rtículo 111 

consti tuc:l.cmal establece que "en demandas del orden civil que se 

entablen contra cualquier servidor no se requerirá declaración de 

procedencia". 

la responsabilidad penal de los servidores icos se da por la 

comisión de delitos, la cual debe perseguirse y sancionarse en los 

términos de la legislación penal común ya sea federal o local <120). 

Al incurren en responsabilidad los miembros del Congreso de la 

Unión, por gozar de inmunidad procesal, debe de hacerse la 

<120) Orozco Henriquez J, Jesús, Articulo 109, Vid. Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, op. cit., 
p. 506 
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decleratoria esto es, hacer el respectivo juicio de 

ico de su función, en 

virtud de la cual se le invistió de la inmunidad procesal, toda vez 

que es un requisito de procedibilidad para someterlos a la justicia 

ordinaria federal o local. 

le. socl'!ld&.d y el Estado tienen inter~s en la iaverisuac1ón de los 

delitos y en el castigo de los que resulten culpables, también lo 

tienen de que ante todo, se respeten los mandamientos de la 

Constitución Federal, que prohiben que sean detenidos los individuos 

que socen de la inmunidad procesal, sin que previamente obtengan la 

de denominado con 

anterioridad desafuero> y que para nuestro estudio utilizaremos la 

innovación de declaración de que a nuestra opinión es 

Id.e adecue.da. 

Para evitar abusos de la inmunidad procesal, de que se encuentran 

investidos los miembros del Congreso de la Unión, se supone que 

ser detenidos sin previa declaración de procedencia, cuando 

éstos cometan delitos flagrantes. 

El delito flagrante "es aquel delito cuyo autor es arrestado en el 

momento de estarlo cometiendo o perseguido materialmente después de 

haberlo perpetrado" 021). 

<121) Burgoa o. lsnacio, Delito flagrante, 
Derecho Constitucional Garantías 
S. A. Segunda Edición, MéMico 1 
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la responsabilidad polttica es la que se hace valer a través del 

juicio político, sólo alcanza a determinados servidores públicos, por 

razón de sus funciones, por actos u omisiones que afecten los 

intereses icos fundamentales o de su buen despacho, las sanciones 

son destitución o inhabilitación de un año a veinte años (122). 

A raiz de las reformas de 1982 al titulo cuarto constitucional, se 

contemplan las responsabilidades civil, administrativa, 

pol:ítica, este titulo se denomina "De las Respcmsabilidades de los 

Servidores Públicos". 

Y también en 1982, se publicó la reglamentaria del título cuarto 

ccmsti tucional que se denominó "Ley de Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicosn para evidenciar el carácter de servicio 

público atribuido a quienes desempefian los más altos cargos, entre 

ellos los miembros del Poder Legislativo de la Federación. 

Por lo que respecta en el articulo 108 constitucional se establece 

que para los efectos de las responsabilidades establecidas en el 

titulo c1..mrto se reputan como servidores pl'.lbUcos a los 

representantes de elección popular. 

Si se considera servidor público a los representantes de elección 

popular, siendo electos los senadores cada seis años y los diputados 

cada tres años, los miembros del Poder Legislativo son servidores 

icos, por ende le es aplicable lo establecido en el titulo cuarto 

Tr22> Olivera Toro Jorge, op. cit., p. 375 
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constitucional. 

la idea de nombrar a los altos funcionarios, servidqr pQb11co 1 

resulta válida en su propósito, pues todo funcionario pQblico, 

independientemente de su categoría formal e :índole 

atribuciones debe ser considerado como servidor p~blico, 

4.1 CONCEPTO DE DESAFUERO 

Desafuero lato sensu "significa toda acción jurídica tendiente a 

quitar el fuero, privilegio o inmunidad de que goza un funcionario en 

razón de su cargo11 
( 123 >. 

Desafuero. "Acto que del fuero o privi <124). 

Desafuero. "Privación del fuero" 025 L 

El desafuero es quebrantar los privilegios que le corresponden, y 

privar de fuero o exención de que se goza por ha.bel" cometido alguna 

de las infracciones señaladas en la ley. 

Desafuero en el derecho procesal, es la. privación del hiero o 

legio, entendiendo por privilegio la prerrogativa. que se da por 

ejercer ciertas funciones. 

<123) Desafuero, Vid. Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo III, 
Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires 1971 1 p. 387 

<124> Desafuero, Vid. Gran Diccionario Enciclopédico Visual, 
Programa Educativo Visual, México 1993, p. 401 

<125) De Pina Vara Rafael, De Pina Rafael, Desafuero, Vid. 
Diccionario de Derecho, op. cit., p. 232. 
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Como la gran me.yoría de los autores coinciden en que el concepto de 

desafuero es la privación del fuero, analizaremos la connotación de 

la fuera. 

"La palabra fuero viene del vocablo latino forum que sisn:l.f ica 

recinto sin edificar, plaza ica, vida pública y , por 

eMtensión se le denomina al sitio donde se administra Justicia, al 

local del tribunal" <126 L 

compilación, reunión de leyes o disposiciones jurídicas 

Fuero Juzgo, el Fuero de Aragón n <12? >. 

como el 

El fuero ica "un conjunto de usos y costumbres jurídicas 

El vocablo fuero ica "carta. de privilegios, o instrumento de 

exenciones de gabelas <impuestos), concesiones de gracias, mercedes y 

liberta.des" <129 >. 

El fuero es sinónimo de jurisdicción o competencia, cuando se habla 

de fuero de guerra o fuero federal, fuero local, es frecuente que se 

confundan los términos jurisdicción y competencia, siendo que la 

<126> Soberanes Fernández José luis, fuero, Vid. Diccionario 
Jurídico Mexicano, Tomo II1 op. cit. 1 p. 1484. 

<127> Burgoa O. Ignacio, fuero, Vid. Diccionario de Derecho 
Constitucional Garantías y , p. 171 

<128 > Idem 
<129 > lbidem p. t 72 
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primera es la facultad de resolver un litigio y la segunda las 

límites de esa facultad. 

El fuero como legio Cfuera constitucional>. 

El fuera constitucional que es el que nos interesa "ero. el derecha 

que tentan las llamados altos funcionarias de la federación para que, 

antes de ser juzgadas par la comisión de un delito ordinario, la 

Cámara de Diputados del de la Unión resolviera sabre la 

procedencia del mencionado procesa penal" <130>1 siendo un requisito 

de procesabilidad. 

El Burgoa opina que el fuero constitucional debe concebirse 

bajo dos aspectos, el de inmunidad y el de no procesabilidad ante las 

autoridades judiciales ordinarias federales o locales. 

El fuero coll!O inmunidad, como privilegio o prerrogativa es el que se 

consigna en nuestra Carta Magna, en el artículo 61, estableciendo el 

fuero constitucional como una inmunidad para los miembros del Poder 

legislativo, inmunidad que se les ha otorgado por 

funciones que realizan C131). 

motivo de las 

Es la libertad de expresión que tiene todo diputado o senador de la 

RepQblica para expresar, precisamente en el desempe~o de sus 

Cl30) Soberanea fernández Jasé Luis, Fuero Constitucional, Vid, 
Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo II, cit. p. 1485 

Cl31) Burgoa O. Ignacio, fuero constitucional, . Diccionario de 
Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, op. cit., p. 174 
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funciones, sus ideas, opiniones juicios o criterios, sin temor a 

alguna responsabilidad, y que conocemos como inviolabilidad. 

El fuero como no lidad se traduce en la circunstancia de 

que, mientras no se promueva y decida contra el funcionario de que se 

trate la denominada declaración de procedencia y con anterioridad 

procedimiento de desafuero, los diputados y senadores al Congreso de 

la Unión, y demás servidores p~blicos con procesal no 

quedan sujetos a la potestad jurisdiccional ordinaria <132). 

la garantía especifica de igualdad traducida en la prohibición de 

existencia de fueros contemplada en el articulo 13 constitucional que 

establece " ' .. persona o corporación tener fuero ... 11 y 

que sólo subsiste el fuero de guerra. Ante esta idea el fuero 

constitucional, implicaría una circunstancia anti-igualitaria, pero 

el término fuero en el articulo 13 constitucional significa todo 

privilegio o prerrogativa de cualquier especie y contenido otorgado a 

alguna persona o corporación. 

Por lo tanto las autoridades tiene la obligación de no otorgar a 

ninguna persona vilesio o iva alguna de cualquier índole 

o contenido. 

Para el maestro Burgos existen desde el punto de vista genérico dos 

especies de fuero: el fuero personal y el real o material. 

<132> Burgoa O. Ignacio, Fuero Constitucional, Vid. Diccionario de 
Derecho Constitucional Garantías y Amparo, op, cit., pp. 174 y 
175 
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El fuero personal1 es aquel que está constituido por un conjunto de 

lesios y prerrogativas que acuerdan en favor de una o varias 

personas determinadas, estos legios o prerrogativas son intuitu 

personae, esto es 1 atendiendo al sujeto mismo, son un conjunto de 

privi o prerrosativss o ventajas que se acuerdan en beneficio 

exclusivo de una o de varias personas, con la circunstancia de que 

estas se colocan en una situación jurídica particular, diversa de 

aquella en que se encuentran los demás individuos. 

El fuero real, material u objetivo, no se refiere a una persona 

determinada o a un n~mero también determinado de sujeto. Tal fuero no 

implica un conjunto de ventajas o favores personales acordados para 

uno o varios sujetos o un grupo de personas, sino que se 

traduce en una situación de competencia jurisdiccional determinada 

por la índole o naturaleza del hecho, acto o negocio que da origen a 

un juicio. E~isten en nuestro si~tema jurídico los fueros federal y 

local que lean las esferas de competencia entre la Federación y 

los Estados, fijadas en razón de la naturaleza formal de los actos, 

hechas a negocios que se someten a su conocimiento o que dan origen 

al procedlmlenta que ante ellas debe ventilarse, Se denomina real 

material u objetiva parque se establece atendiendo a circunstancias, 

fenómenos, elementos, trascendentes e independientes de la :índole 

intrinseca de una persona. 

Lo que la Constitución prohibe en su articulo 13 es la existencia de 

fueros personales. 
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prerrosativas en tavor de una persone tiene las consabidas salvedades 

constitucionales, en el sentido de que ciertos altea funcionarios 

gozan de inmunidad en determinados casos, consistentes en 

Nosotros opina1110s que no es un fuero personale sino lfíls bien un fuero 

real, ya que se otorsa en r~zón de la función que se realiza. 

El fuero constitucional es utilizado indistintamente como sinónimo de 

inviolabilidad e inmunidad. 

La inviolabilidad se trata de un privilegio que se encuentra 

por la función que 

titulares, en cuya virtud dichos 

servidores p~blicos no pueden ser molestados por autoridad, 

haber obtenido del Consreso de la Unión la correspondientes 

declaración de haber lugar a formación de causa (134). 

la inaunidad es el legio cuya finalidad es permitir al 

parls1111entario el libre de su función, 

protección frente a los actos de los particulares y del 

<133 > Burrgoa O. lsnacio, Fuero, V:l.d. Diccionario de Derecho 
Constitucional Garantias Amparo, op. cit., pp, 112 y 113 

(134) Barrag4n Barra@'" Jos~, nviolabilidad de los Func1onerios 
P~blicos, Vld. Diccionario Jurídico Mexicano, To~ I, op. cit., 
p. 1820. 
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representación (135), 

Mediante la refor• del 28 de dicielll!bre de 1982~ 9e pretendió callbiar 

el tér•ino fuero, no obstante el articulo 61 vigente~ aW'l sigue 

instituyendo el t~raino1 esperendo 9er uni!or111redo a la expresión 

Mutra de 14' reform de 1982. 

4.2 PROCEDIMIENTO PARA EL DESAFUERO DE LOS MIEMBROS DEL COHGRIESO DE 
lA UHIOH 

C&rta Me.sna en 1982 se utilizan los vocablos in.unidad procesal y 

declaración de procedencia~ vocablos que estarelli!)S utilizando. 

Se debe solicitar la declareción de 

la declaración de 

fin de garantizar rapidez y eficiencia politica <136), 

035> Tena llhl11Jirez FeUpe, Derecho Comstitucional Ml!Micaru>, op. cit., 
p. 279 

<136> Gonzélez de la Veaa René. op. cit., p. 115 
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de su función y al no e9tar en función se le priva de la 

lnllllllnidad procesal. 

justicia ordinaria, en tanto que la autoridad COilliPl'tente pt<ra 

juzgarlo, declara ~i es o no culpeble del delito que se le atribuye, 

Es una 111edida preventiva o transitoria y no una pena, si del 

procedlalento penal es absuelto y aún no ha concluido su periodo de 

repre9ent~clón puede regresar a su cargo. 

El juicio 

lo establecido del articulo 9 al 

Federal de 

Aa•irez Felipe, Derecho Constitucional op. cit.~ 
p. 564 
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de Proc~dencia. 

En el Juic:l.o poUtico en vez de l!lt>Jpe.ra1r de su función y privar de la 

!na.unidad a los mlellbros del Conereeo de la Unión para per•itir a la 

justicia ordinaria que se le ju~sue seg~n a la legislación penal 

aplicable, la C4mara de Diputados se erise en Jurado de Acusecidn 

ante la de Senadores para que ~ata funja col!W Jurado de Sentencie y 

declare la sanción correspondiente. 

ser inhabilitación o destitución del careo» y al no 

estar en función ya no soza de la inmunidad que se le otor8o por el 

cargo que desempe~abth. 

4.3. ORGAHOS COMPETENTES PAAA El DESAFUERO 

Los ór!anos encargados de aplicar las norlll!llle previstas por la 

Constitución y la ley federal les Responsabilidades de los Servidores 

P~blicos, relativas al desafuero y co!IO se denomina actualmente 

declaración 

juicio 

de procedencia, es 

ítico, son la C'lilera 

la Cá11111&ra de Diputadosp y para el 

de Diputados y el Senado de la 

Para la tra~itación del procedimiento ambas C4maras pueden funcionar 

en co~isiones, secciones y pleno. 

Las coaisiones co11petentes para recibir y tramit&r les denuncias 

deben constituirse por iniciativa de la Gran Comisión d~ l~ C6mar& 
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re~p«:1ctiva en los términos de la'Ley Ors,nica del Con&reso d~ la 

Unión. 

La9 coa1s1ones deben desi8n&r de entre sua intesrantes a sus cuatro 

congresistas para que formen la Sección Instructora de la ~11ara de 

Diputados y a la Sección de Enjuicia.lento en la C'1111&r~ de Senadores, 

Una de las facultades de la Céll!llra de Diputados es la de ser dr1ano 

de acuaaclón Pftf'• los juicios pol1t1cos, tl.lllbi•n es la •ncarsad& de 

en contra de 

als~n IBie!illl:ro del Poder Lesislativo, se le de~ $epe,rar d~ •u 

runcióne y prlv~r de la inlM.lnidad, (Mlra que se le someta • le 

Sentencie para conocer del juicio 

correspondientes de destitución e inhabilitación en el cargo, 

IJE PROCEDENCIA 

La declaración de procedencia es el vocablo utilizado pera el 

desafuero a ra1z de les refor1111as de 1982, siendo técnica11ente un 

Por virtud de la declaración de 

ico de su encargo en tanto éste 5ujeto a proceso penal, 

reasumiendo 5U función 51 Se eb!luelve, en t~nto que~ 91 Se le 

condena, no se le puede conceder el indulto. 
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procedencia 

constitucional que establece: 

19P~u·a penalmente cc:mtra los Diputo.dos ,'/ 
Senadores al Con1reso de la Unión, los Hinhitro1s 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
los Consejeros de la Judicatura federal, los 
Secretarios de IMspachosj los Jefes de 
Deperta11ento Administrativo, 105 Repre~entante~ 
a la Asamblea del Distrito federale el titular 
del órgano de del Distrito Federal~ el 
Procurador de la Rep~blica y el 
Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal por la comisión de delito9 durante •l 
tieupo su encargo, la C'l!llftra de Diputadoe 
declarar' por me.yoria absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha lu@ar a proceder 
contra el inculpado. 

Si la resolución de la C6iu.ra fuese ne1ativa se 
suspendert todo procedimiento ulterior, pero 
ello no ser' obstáculo para que la imputación 
por la comisión del delito contin~e su curso, 
cuando el inculpado haya concluido el 
de su encarso~ pues la misma no prejuzga los 
fundal!'lentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el 
sujeto quedará a disposición de las autoridade~ 
col'llPeltentes para que act~en con arreglo a la ley, 

Por lo que toca al Presidente de la Repablica 
sólo habrá lugar a acusarlo ente la Cámara de 
Senadores en los términos del articulo 110. En 
este supuesto, la Cámara de Senadores resolver~ 
con base en la legislación penal aplicable. 

Para proceder penalmente por delitos federales 
contra los Gobernadores de los Estados, 
Diputados Locales Magistrados de los 
Tribunales Superiores Justicia de los Estados 
y, en su caso, los miembros de los Consejos de 
las Judicaturas locales, se seguirá el misll'IO 
procedimiento establecido en este articulo, pero 
en este supuesto, la declaración de procedencia 
será para el efecto de que se comunique a las 
legislaturas locales, pera que en ejercicio de 
sus atribuciones procedan col!!IO corresponda. 

las declaraciones y resoluciones de las Cámaras 
de Diputados o Senadores son inatacables, 

- 113 -

1U 



El efecto de la declarac~ón de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será separarlo de 
su encargo en tanto esté sujeto a penal, 
Si éste culmina en sentencia utoria el 
inculpado podrá reasumir su función, Si la 
sentencia fuese condenatoria y se trata de un 
delito cometido durante el ejercicio de su 
encargo, no se concederá al reo la gracia del 
indulto. 

En las demsndas del orden civil que se entablen 
entablen contra cualquier servidor póblico no se 
requerirá declaración de procedencia. 

las sanciones penales se aplicarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación y 
tratándose de delitos por cuya comisión autor 
obtenga un beneficio económico o cause danos o 
perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de 
acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad 
de satisfacer los daños y perjuicios causados 
por su conducta ilícita. 

las sanciones económicas no podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados". 

El articulo transcrito establece el juicio de procedencia por la 

responsabilidad penal en que hayan incurrido los servidores p~blicos 

mencionados, y para nuestro estudio sólo nos avocaremos a la 

responsabilidad penal de los miembros del Congreso de la Unión. 

Para la declan1.ción de procedencia de los miembros del Poder 

Legislativo sólo interviene la Cámara de Diputados. 

la declaración de procedencia debe hacerse por mayoría absoluta, 

entendiendo por ésta la integrada por más de la mitad de los 

votantes. 

Una vez que se ha declarado que ha lugar a proceder contra alg~n 
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diputado o senador> éste a disposición de la autoridad 

competenteD pero si la resolución !ue nesativa se suspende cualquier 

procedimiento posterior hesta que concluya su cargo el inculpado. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el del 

encargo por cualquier servidor p~blico será exigible d8 acuerdo a los 

plazos de con5ignados en la penal, toda vez que en 

los juicios penales la será la que fije la de la 

materia~ pero nunca menor de tres afios. Sin embarso cuando los 

servidores p~blico5 que gocen de in~unldad proce~al y mientras no 

sean de tal, no correrá el término de 

Al presentarse denuncia o querella por particulares, o requerimiento 

del Ministerio P~blico cumpliendo los 

respectivos para el ejercicio de la acción penal, a fin de que pueda 

procederse penalmente en contra de alguno de los mielllbros del 

Congreso de la Unión se actúa lo pertinente. 

La denuncia debe presentar por escrito y debe ser ratificada dentro 

de los tres días naturales. Las denuncias anónimas no producen efecto 

alguno. 

Se debe ratificar la denuncia ante la Oficialía de Partes dentro de 

los tres días siguientes, debe ser enviada, junto con los elementos 

de prueba a la Subcomisión de Examen Previo de las Comisiones de 

Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados. - 115 -
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la Subcomisión debe eMaminar la acusación dentro del plazo de treinta 

determinando si 

servidores que gozan de inmunidad 

del arupo de 

si la conducta que ee 

denuncia constituye un delito y la probable 

la Subcomisión deberá de tol'll&.r en cuenta los elementos de para 

concluir con el desechamiento de la denuncia, o para iniciar el 

procedimiento de declaración de procedencia. 

la Sección Instructora debe todas las ·diligencias 

conducentes a establecer la existencia del delito y la probable 

responsabilidad del así como la subsistencia de la 

denominado con anterioridad fuero constitucional, 

cuya separación se solicita, Concluida esta la Sección 

dictaminar' si ha lugar a proceder en contra del inculpado. 

Si a juicio de la Sección, la imputación fuese notoriamente 

lo hará saber de inmediato a la Cámara para que ésta 

resuelva si se contin~a o desecha sin de rea.rmdar el 

procedimiento si posteriormente aparecen motivos que lo 

La Sección Instructora debe rendir su dictamen en un plazo de sesenta 

d!as hábiles~ salvo que fuese necesario disponer de más tiempo, a 

criterio de la Sección. 

Se da cuenta del dictamen correspondiente, el 
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anunciar' a ésta que debe erisirse en Jurado de Procedencia al die 

a la fecha en que se hubiese el .dicta1ru:11'h se le 

querellante o al Ministerio P~blico, en su caso. 

El día desisnado previa declaración al presidente de la Cámara de 

Diputados se conocerá el dictamen, la Sección Instructora, le 

concederá la palabra al denunciante, al servidor p~blico o su 

defensor, éstos se retiraráni se proceder6 a discutir y votar el 

dictamen por la Sección Instructora. 

la resolución que la Cámara e111!.ta sobre 

sometida a votación en sesión plenaria 

aprobación de la m&yoria absoluta de los 

dicho proyecto 

y debe contar 

dipute.dos 

debe ser 

con la 

en la 

Una vez aprobado el dictamen si la Cámara de Diputados que declararé 

que ha lusar s proceder contra el inculpado, queda inmediatamente 

de su empleo, cargo o comisión y sujeto a la jurisdicción de 

los tribunales competentes, 

A través de este procedimiento, 

desafuero, un miembro del Poder 

un delito común a potestad 

que es lo que se denominaba 

legislativo que incurrido en 

de la justicia ordi 

declaración de se le priva de la inmunidad procesal y se 

le separa de la función que desempe~eba. 
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4.5 JUICIO POLITICO 

La responsabilidad itica es la que se hace valer a través del 

juicio itlco de lidad en contra de los servidores 

menc:Lonados en el articulo 110 constitucional que establece: 

npodrén ser sujetos de juicio político los 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes 
de Administrativo, los 

a la Asamblea del Distrito 
, el titular del órgano u órganos d~ 

gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la Rep~bl el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal los 
Magistrados de Circuito y Jueces de , 
los y Jueces del Fuero Com~n del 

Federal, los Consejeros de la 
Judicatura del Distrito federal, los Directores 
Generales o sus equivalentes de los orsanismo9 
descentralizados, empresas de participación 
estatal , sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos icos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados 
Locales y Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales •¡, en su c&.so los 
miembros de los de las Judicaturas 
locales, sólo podrán ser sujetos de juicio 
político en los términos de este titulo por 
violaciones graves a esta Constitución a las 
leyes federales que de ella emanen, como por 
el manejo indebido de fondos y recursos 
federales, pero en este caso la resolución será 
únicamente declarativa y se comunicará a las 
legislaturas locales para que en ejercicio de 
sus atribuciones procedan como 

las sanciones consistirán en la destitución del 
servidor público y en su inhabilitación para 
desempe~ar funciones, empleos cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza en el 
servicio público, 

Para la aplicación de las sanciones a que se 
refiere este precepto, la Cámara de Diputados 
procederá a la acusación respectiva ante la 
CéMara de Senadores, previa declaración de la 
mayoría absoluta del número de los miembros 
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presentes en sesión de Cá!llllltt"a desputia de 
heiber sustanciado el procedl•iento respectivo 
y con audiencia del inculpe.do. 

Conociendo la acusación la e'-.'°ª de Sernu:iores, 
erisida en jurado de gentencia, aplicar~ la 
~umción correspondiente •diente resolución. del 
las dos terceras pertes de los aielllbros 
presentes en sesión, une vez practicadas las 
diligencias correepondientes y con audiencia del 
llCUSlll!.do. 

Las decle~rac:loneis y re!!oluciones de hs CÚlaraei 
de Diputados y Senadore:! son 1natacables99

, 

El Co~•so de la Unión es el encargado de so11eter a juicio politico 

a sus •iellllbros y dellllls servidores p~blicos por la co•i~ión de las 

Congreso de la Unión, se encuentren en ejercicio de su encargo, y un 

a1'o si1uiente a la conclusión de sus funciones. 

Las caWJ1as de procedelllCia de la pretensión del juicio pol1tico son 

los actos u omisiones que redunden en perjuicio de loa intereses 

públicos fundaMentales o de su buen despacho, entre ~stas, el ataque 

a las instituciones de111110cráticas~ el ataque a la forlM. de sobierno 

sistel!léticas a las @arantias individuales y sociales, el ataque a la 

libertad de sufragio, la usurpación de atribuciones~ y lss de-'s que 

enullll!!!ra el articulo 7° de la ley federal de Responsabilidades de los 

Servidores P~blicos. 

la denuncla la puede presentar todo ciudadano 

y 11ediante los ele.entes de prueba ante la Oficialia Mayor de la 



del 

Congreso de la Unión, no se hace efectiva~ porque seneralllll!nte se 

desecha o ni siquiera se e.tiende en lo lllés 111ni110n ( 138), 

Si la denoocira debe de ser bajo la estricta 1res1xmsabiUdad del 

ciudtidaoo puede tener un efecto negativo toda vez que los ciudadanos 

se abstienen de dlnunciar los abusos de los servidores póbllcos por 

tell!M.!r a incurrir en alguna responsabilidad penal o civil, ante las 

eventuales fallas procesales y las dificultades probatorias. 

dentro de los tres días naturales. las denuncias endnilll!ls no producen 

efecto alguno. 

los tres días siguientes, debe ser enviada, junto con los elellll!ntos 

de pruebe a ha Subco111:lsión de Exa•in Previo de las Coill!l9iones de 

Cobernaclón1 Justicia y Puntos Constitucionales de la C~lill'lra de 

Diputados. 

la Subcomisión debe exa•inar la acusación dentro del plazo de treinta 

días pare deter•ln~r si el acusado for111a parte del grupo de 

servidores que pueden ser so1111etldos a juicio politice~ si la conducta 

que se le ~tribuye corresponde a alsuna de las caus~les de 

<138> Moreno l:Mniel, op. cit., p. 515 
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procedencia seftaladas por le ley Federal de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos, y si la conducta que se denuncia constituye una 

infracción y la probable responsabilidad del acusado. 

Le Suooo•isión deberli de tmnr en cuenta los ele•ntoei de prueba pera 

concluir con el desecha•iento de la denuncia, o para iniciar el 

procedl•iento del juicio politico. 

Se critica el procedi•iento porque la C'111era de Diputados tiene un 

papel preponderante, dejando al Senado ~nice.u11ente la facul ti!!id de 

fijar la intensidad de la sanción a aplicar. 

La decisión de la Subco•i~ión de exalM!!n previo en la que ~e decida el 

d«!lsechaMiento de la denuncia puede ser revisada por el Pleno de las 

Coalsiones Unidas a pE!tieión del presidente de alguna de ellas o del 

10~ de los diputados que intesren alllbas co•isiones. 

En caso de que la Subcomisión se pronuncie por la necesidad de 

iniciar el juicio pol1tico debe re•itirse su resolución al Pleno de 

las Co•isiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Justicia para que ~stas realten la decisión que se resuelva sobre la 

procede~~ia de la denuncia, sobre el cumplimiento de las exisencii!!is 

contenidas en el articulo tto constitucional y se turne la denuncia a 

la Sección Instructora de la Cámara. 

Una vez recibida la denuncia, la Sección Instructora deber4 practicar 
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las dilisencias necesarias para deter•inar la existencia de la 

conducta o del hecho que llQOtivo a la denuncia, as1 col!O la posible 

participe.ción del servidor acusado. 

El servidor 

instrucción del 

público tiene derecho 

asunto. A tal efecto se 

de participar durante la 

le debe notificar dentro de 

los tres d1as naturales si@uientes a la ratificación de la na•n•11,~1 

sobre la materia de la •is11a para que coll!!parezca o inf or1111e por 

escrito dentro de los siete dias naturales sisuientes a la 

notificación. 

En Federal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos no 

se establecen los llllt!!dios de prueba que pueden ser utilizados 

en el procedi•iento~ <se debe aplicar lo previsto en el de 

Procedimientos Penales>, sólo 1Denciona que el denunciante& el acusado 

y la propia Sección Instructora podrán ofrecer pruebas. 

la calificación de la pertinencia de las pruebas es facultad de la 

Sección Instructora. 

El plazo para la presentación de las probanzas es de treinta días 

naturales, pudiendo ser alll'pliado según los requerimientos de la 

instrucción. 

Una vez cerrada la fase de instrucción, se correrá traslado al 

denunciante, por un plazo de tres dias naturales~ y por otros tantos 
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la defensa para que al acusado y a 

alegato5, ~i511110s 

preparen la formulación de 

por escrito en un plazo de 

del cierre de la instrucción. 

que deber'n n~,~~·~n1~Ar·~~ 

doce d1as naturales contado~ a 

Una vez concluida la sustanciación del expediente (al cierre del 

periodo de alegatos>, la Sección de Instrucción a la 

redacción de sus conclusiones con ba9e en el expediente debiendo 

fundar y aotivar su decisión sobre le conclusión en caso de que se 

considere que no ha lugar a en contra del enjuiciado por 

considerarlo inocente o la continuación del 

Se debe proponer un 

co..,robe.~ legalmente la 

procedi•iento, y que existe 

de decisión que declare que fue 

conducta o hecho que motivó el 

probable idad del servidor 

ico sometido a juicio debiendo proponer la sanción aplicable, la 

Sección Instructor~ cuenta con un de 9esenta dias naturales 

contados a partir de la de la denuncia, pera instruir el 

caso» formular sus conclusiones y entresarlas a los secretarios de la 

C611Dftra. mente, se le conceder una ampliación del 

•isl't!O que no será r11ayor de quince días. 

El día de la sesión al cual se debe de convocar a los diputados 

federales~ se dará lectura a las constancias procedimentales o a una 

síntesis de las mismas, a las conclusiones de la Sección encargada de 

la instrucción y se formular alegatos tanto al denunciante 

como al acusado y a su defensor. Alllbas partes podr'n ejercer el 

derecho de réplica. 
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Una vez pronunciados los 

Cé11ara procederá a la 

elegatos~ las partes deben retirarse y la 

discusión y voto de las conclusiones 

presentadas por la Sección Instructora. 

la resolución que la Cámara emita sobre dicho proyecto debe ser 

sometida a votación en sesión plenaria y debe contar con la 

aprobación de la 11S.yoría absoluta de los diputados presentes en la 

:sesión. 

En caso de que la Cé11ara de Diputado~ se pronuncie por la 

culpabilidad del enjuiciado, ella misma se constituirá en Cámara de 

Acusación ente el Senado de la República a través de una Comisión de 

tres diputados que deber'n de sostener la acusación, El acusado será 

puesto a disposición de la Cémara de Senadores. 

En el supuesto contrario, es decir, si la Cámara conaidera que no 

procede la acusación en contra del servidor p~blico, éste continuará 

desempefiando su cargo o comisión. 

la Cál!ll\ra de Senadores realiza un procedimiento con plazos miis breves 

que el que se desarrolle snte la Cámara de Diputados. 

Se repiten las conclusiones de la Cámara de Diputados. 

Después de haber sido la acusación ante el Senado, ésta 

~erá turnada a la Sección de del mismo, 
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. 
la Sección de Enju1cismiento citará a la Comisión de 

que 

cinco días naturales al del 

las conclusiones de la Sección de 

después del cierre del periodo de 

elementos contenidos en la acusación y en 

• Las conclusiones~ que contendrán una 

sustentan. 

deben presentarse 

ante la Secretaria de la 

de las· 

de la sanción 

la Sección de Enjuiciamiento puede escuchar a la Comisión Acusadora, 

al acusado y a su defensor, sea de oficio o a de parte. 

Tambi!n tiene amplios poderes en materia probatoriai ordenar 

la práctica de las dil que considere necesarias para la 

el~bor~ción de sus conclusiones. 

la Sección deberá entregar sus conclusiones a la Secretaria de la 

Cáme.ra de Diputados. 

Una vez recibidas las conclus1one5 de la Sección 

presidente del Senado deberé anunciar que éste se constitu1r4 en 

Jurado de Sentencia dentro del plazo de 24 horas contadas a partir de 
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la de las conclusiones, debiendo convocar a la audiencia 

tanto a la Comisión de 11.cusación de la Cémers de Diputados como al 

acu5ado y a su defensor. 

Llegada la fecha y hora de audiencia, el del Senado hará 

la declaratoria para erigirlo en Jurado de Sentencia, acto se 

da lectura a las conclusiones de la Sección de Enjuiciamiento y se 

concede el uso de la pe.labra a la Co~isión de Acu5ación, al acusado y 

a su deíensor. 

Después de haber expuesto sus alegatos, 

defensor deben retirarse de la 

Conisión d~ Acusación. A continuación se 

las conclusiones. 

tanto el acusado como su 

debiendo permanecer la 

a discutir y votar 

los puntos de acuerdo corre5pond1entes, 

el presidente hará la declaratoria respectiva. 

la sentencia debe ser aprobada por una 

terceras partes de los senadores 

calificada de las dos 

en la sesión. 

las resoluciones que emitan ambas Cámaras durante el 

no son susceptibles de eer atacadas. 

politico 

Si la resolución que se dicte en el juicio itico es condenatoria, 

se sancionará la servidor público con destitución, o podrá t~mbién 
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inhabilitación para el ejercicio da empleos, cargos o 

comisiones en el servicio p~blico desde un ano hesta veinte 

la des U tución "es la pena consistente en la cesación detin:i ti va en 

el de una función o empleo" 

función o en el servidor p~blico <140>. 

Al producirse la destitución de la función e inhabilitación del cargo 

se le .retira al funcionario de la inmunidad ~r1,c~!~ 

Para el profesor Tena Ram1rez el juicio politice no es 

desafuero, sino al contrario la expresión más propia del fuero, pero 

si el juicio político remata en sentencia condenatoria el desafuero 

se produce <141>. 

El juicio político ejercicio de una función 

jurisdiccional llevada a cabo por un órgano itico, para destituir 

e inhabilitar a algún miembro del Congreso de la Unión, si bien deben 

ci39> Código Etico de Conducta de los Servidores Públicos, op. cit., 
pp. 72 y ss. 

<140) Bunster Alvaro, Inhabilitación, Destitución o Suspensión de 
funciones o Empleos, Vid. Diccionario Juridico Mexicano, 
TollO JI, op. cit., p. 1719. 

<141) Tena Ramirez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., 
p. 566 
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respetarse las formalidades esenciales del procedimiento, no se 

confiere al político la potestad para al respectivo 

servidor p~blico de su patrimonio, de su libertad o de su vida1 

!unción que eHige la imparcialidad y aptitud técnica de un juez en 

sentido estricto los excesos de la 

política <142>. 

La de~titución y la inhabilitación son sanciones eminentemente 

políticas. 

El escaso uso del juicio político es una consecuencia de la debilidad 

del Poder Legislativo. 

4.6 CASO PRACTICO DE DESAFUERO DE LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO. 

El 18 de octubre de 1947, a la Sección Instructora del Gran Jurado 

le fue turnado el escrito del Juez de Distrito del Estado de 

Michoacén, en el que con fundamento en la petición de la Procuraduria 

General de la República y en los términos de lo que establecia el 

articulo 109 constitucional, se solicitaba la declaración de que 

habia lugar a proceder contra el senador Félix Ireta Viveros, por la 

comisión de los delitos de falsificación de documento, uso del mismo 

y tentativa de fraude. 

La Sección se avocó al conocimiento del caso, con las atribuciones 

que le conferían las disposiciones relativas de la ley de 

Henriquez J. Jesús, Articulo 110, Vid. Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, op, cit., 
p. 513 - 128 -
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Responsabilidades de los funcionarios y Empleados de la f'ederac:l.ón. 

Se hizo el dictamen correspondiente de diversos hechos, entre éstos, 

que el senador era propietario de una finca en el Estado de 

Hichoacán, en el que eMistía ganado porcino de su propiedad, el cual 

fl.m sacrHicado, levante.ndosa el acta-recibo correspondiente por la 

indemnización, el senador Félix !reta Viveros se para el 

cobro de dicho recibo ante la Tesorer1a de la Comisión Nacional de la 

lucha contra la fiebre aftosa. 

la Comisión tuvo conocimiento de que el número de animales 

verdaderamente sacrificados era muy inferior a los que se había 

asentado en el acta recibo, y se 

a el esclarecimiento de la 

una invest!sación tendiente 

verdad, con los resultados la 

Subsecretaria de Ganadería denunció los 

General de la Rep~bllca. 

hechos ante la Procuradur1a 

El Juez de Distrito solicitó a la H. Cámara de Diputado el desafuero 

del senador Félix Ireta Viveros. 

la Sección Instructora debía investigar si los hechos imputados eran 

constitutivos de hechos ilícitos. 

El indiciado tenia la investidura de senador de la República que le 

coníerie el ranso de alto funcionario de la federación, por lo cual 

gozaba de fuero consti tuciona.l. 

- 129 -

_, 



.. i 

. 
La H. Cámara de Diputados erigida en Gran Jurado debía declarar si 

había o no había lugar para proceder contra el alto funcionario 

acusado, s efecto de que como consecuencia de ese desafuero 

ser enjuiciado en la forma y de acuerdo con los procedimientos 

penales establecidos. 

Debiendo existir datos suficientes a juicio de la Sección para creer 

racionalmente que el al to func::ionario acusa.do, podía ser el autor del 

iUcito. 

Se analizó si el ilícito fue cometido cuando el alto funcionario 

Bozaba o no del fuero constitucional, 

Los hechos de que se acusó al senador Félix Ireta Viveros se 

encontraban previstos colllO delitos por los textos legales, y quedó 

establecido la acción material de usar un instrumento falso, les 

maquina.e iones o artificios para intentar i Uci ta.mente obtener una 

cosa. 

El senador !reta Viveros fue considerado como presunto responsable de 

los hechos delictivos. 

Se le citó al senador Félix Ireta Viveros, para que presentará su 

respectiva defensa y aportará las pruebas que creyera convenientes, 

nombrando a su defensor. 
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Interviniendo el Ministerio Público federal y aportando sobre 

el hecho punible. 

Se sometió el dictamen a discusión y resolución del Gran Jurado con 

motivo de la solicitud del desafuero el C. senador Félix Ireta 

Viveros, siendo aprobado por mayoría absoluta del número total de los 

miembros que formaban la Cámara de Diputados y manifestandose que 

había lugar a proceder contra el senador Félix Ireta Viveros por los 

delitos de falsificación de documentos, uso del mismo y tentativa de 

fraude. 

4.7 CASO PRACTICO DE DECLARACION DE PROCEDENCIA DE LOS MIEMBROS DEL 
PODER LEGISLATIVO. 

En el Diario de Debates del día 12 de julio de 1983,, una vez hecha la 

apertura del extraordinario de sesiones, a que fue convocada 

la Cámara de Diputados, se eligió la mesa directiva para dicho 

El Presidente de la Comisión Permanente leyó el informe y los 

antecedentes del caso a tratar. 

La Gran Comisión de la Cámara de Diputados propuso integrar la 

Comisión Jurisdiccional, y se hi~o la elección y 

Sección Instructora. 

lón de la 

Hubo nombramientos de Comisiones de Cortesía para participar en los 

trabajos que se deberían realizar. 
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Se integró la Comisión para sustanciar los procedimientos 

en la Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

La Cámara se declaró constituida para funcionar durante el primer 

periodo de sesiones eKtraordinarias. 

Antecedentes del caso 

El día 28 de junio de 1983 el C. Procurador de la República por 

conducto del Director General de Averiguaciones Previas presentó ante 

la Oficialia de la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente 

escrito de a fin de que se iniciara el procedimiento de 

declaración de procedencia en contra del C. senador Jorge Diaz 

Serrano, y que se adoptarán las medidas conducentes a asegurar su 

debido desarrollo y objeta Jurídica, y qua en su casa y 

la Cámara de Diputados determinará que habia lugar a proceder 

penalmente en contra del senador Jorge Díaz Serrano a fin de que este 

quedará separado de su encargo como senador de la República y sujeto 

a la jurisdicción de los tribunales competentes en loa términos del 

articulo 111 Constitucional. 

El dia 29 de julio de 1983, ante la presencia del c. Oficial Mayor de 

la Cámara de Diputados y de la Comisión Permanente del Congreso da la 

Unión compareció el Director General de Averiguaciones de la 

Procuraduría Gen~ral de la República con objeto da ratificar en todo 

y cada una de sus partes del requerimiento de cuenta . 
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Posteriormente el Oficial Mayor paso el Pscrlto df! rP.quE>rimiento c:on 

sus aneims, a la Cámara de Diputados. 

La Comisión Permanente determinó turnar el requFJr i.ml.P.nt.0 dP. cuP.nti~ 

con sus anexos a las Comisiones de Gobern11ción, 1 fl de Puntos 

Constitucionales y la de Justicia para resolver sobre la denuncia 

presentada. 

Una vez presentada y ratificada la denuncia se acordó: 

l> Que al senador Jorge Diaz Serrano integrante del Poder slAtlvo 

le corresponde cumplir con la pnkt.icñ de la autodisr:lpllnA q1a~ es 

propia de las legisladores y por cnnslgulentA debe mantener9e en el 

pe.is. 

2> Correlativa a la prerrogativa de inmunidad parlamentaria de que 

goza el C. senador Jorge Diez Serrano, a partir del 29 de junio de 

1983 tiene la ohligaclón de conservar y sin alteración Jurf ca su 

patrimonio en tanto no concluye el miento. 

3) Como es su deber y de todos los miembros del Poder 

velar por la respet.abl lidad y dignidad d~l Cnngr''~º de 

Sll'lt \\'O 

lFl IJnión 

corresponde al C. senador Jorge Diaz Serrirno aportar cuanto este a s11 

alcance a fin de esclan~cer los hechos oh!Pt.o dP.l prnl".l"d!ml"'nto. 

Acuerdo del que se le hizo de su conocimiento en fornm p~rc;onal por 

conducto del c. Oficial 
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El día 4 de julio de 1983 se acordó¡ 

1> Se constata que el Ingeniero Jorge Diaz Serrano cuenta con fuero 

constitucional inherente a su calidad de senador de la República. 

2) Sin prejuzgar sobre la presunta responsabilidad del C. Jorge Díaz 

Serrano, se establecen que los hechos atribuidos son susceptibles de 

ser calificados como delitos. 

3) El requerimiento se estima fundado por tal motivo procede en la 

forma y términos en que fue presentado. 

4> Ha lugar a iniciar el procedimiento de declaración de procedencia 

en contra del C. Díaz Serrano. 

5) Se debe turnar el expediente a la Gran Comisión de la Cámara de 

Diputa.dos. 

6 > Instruir al C. Oficial Mayor de la Cámara de Diputados para que 

notifique la presente resolución a Jorge Díaz Serrano n la 

Procuraduría General de la República y a la Gran Comisión de la 

C~msra de Senadores. 

?l El 5 de julio de 19831 la Gran Comisión acordó presentar formal 

petición para la convocatoria de un periodo extraordinario de 

sesiones, a fin de estar en ttud de continuar el procedimiento a 
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que se refieren los cap! tul os '¡ I y I I I de la l.ey federal de 

Responsabilidades de loe Servidores Públicos, 

8> El 6 de julio de 1983 le Comisión Permanente convoca a la H. 

Cámara de ·a un período eKtraordinario, a del 12 de 

julio de 1983, para ocuparse exclusivamente de: Inteerar la Comisión 

para sustanciar el procedimiento en la Federal de 

lidades de los Servidores Públicos. 

9) La Comisión Permanente el 6 de lo decreto convocar a la Cámara 

de Diputados a un periodo extraordinario de sesiones. 

Antecedentes que sirven de marco informativo. 

Se la Comisión Jurisdiccional encargada de sustanciar los 

procedimientos establecidos en la ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, y se designaron los 4 diputados para formar 

la Sección Instructora, que se encargaría de continuar con 

el procedimiento para la declaración de procedencia, requerida por la 

Procuraduría General de la ica. 

Constituida la Comisión Jurisdiccional e integrada la Sección 

Instructora. se estimo conveniente formular las siguientes 

consideraciones: 

11 La Constitución confiere a la Cámara de Diputados el poder tomar 
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to~s aquellas 11e1did~s que est1111e neces~rias pera el cabal 

cu.plilli~nto de sus atribuciones en 11a.teria de responsabilidad de 

los servidores p~blicos. 

2) Las Collis1ones Unidas en el acto de dar entrada al requerillll!ientc 

for.ulado por la Procuraduria General de la Rep:iblica, sollcltando la 

rlll!l1mei6n de la in111.1nidad de que goza el C, Jorse Dtu Serraoo 

acordaron el 29 de de 1983> toda vez qut1 los Mdioe son 

procedentes y proponer las resoluciones: 

1 > Ratificar que al senador Jorse Diu Serrano del Poder 

legislativo le corresponde cu1111Plir con la pr6ctica de l• 

autodlscipllna que es d9 los legisl~dores y por consi1uiente 

debe •ntenerse en el pe.1~. 

2) Correlativa a la prerro@llUYa de inmunidad parla1111eia'lbrb. de que 

goza el c. S~nador Jorge Diez Serrano a del 29 de junio de 

1983 tiene la oblisación de conservar y sin ~iteración jur1dic~ su 

patr11110nio en tanto no concluye el procediaiento. 

3) CollllO es su deb!!ir y de todoe 105 111iell!lbros del Poder leghlativo 

velar por la respetabilidad y dignidad del Consreso de la Unión 

corresponde al c. senador Diez Serrano e.port~r cu~nto esté a su 

alcance a fin de escl&recer los hechos objeto del procedi•lento. 
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Se enco11end6 a la Co•isión Jurl5diccional de la Cálltlra de Diputados 

culde.r6 la instrucción del procedimiento que se realizW"~ en forllli* 

y contor11e a derecho. 

las resoluciones debían hflcerse del conocimiento del senador Jorge 

Diaz Serrano$ de h. Proouiradur:l.a General de la Repób:Ucll de la 

Secretaria de Gobernación. de la Co•l~ión de la Gran 

Co~lsión de la C.lllN"'& de Senadores, 

Una vez que la Sección instructora concluyó con sus funciones~ 

forauló su dicta11en de cuente a la Gran Co•isión de la H. C.1118ra de 

Se declararon ter•lnsdo~ los trabe.jades 

.anifestando una asistencia de 382 diput~dos, 

legttl!illll&Mente constituida l• H. C611111era de 

un periodo extr&ordinario de aesiones. 

correspondientes, 

que habta estado 

para funcionar en 

Se convocó a un período extraordinario de sesiones, se contó 

con una asistencia de 337 

hicieron las declaratorias 

, se eligió la mesa directiva, se 

respectivas sobre la in~talaclón y 

extraordinario de 5es1ones, y se apertura del segundo 

declaro ti1D&.ll!Hlnte constituida l~ Cámara de Diputados para 

funcionar. 
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la Collisión Per!Mlnente informó sobra l~ convocatoria, eolieitada para 

un periodo extraordinario de se~ione9 par~ conocer el 

dlct~111en de la Sección Instructora de la Comisión Jurisdiccional en 

el ce.so del C. senador Jorge D1az Serrano. 

En cu111pli~iento de los en los articules 111, 112, 1t4, 

constitucionales y por los e.rt1eulos 25, 26, 21P 28, y dell6s 

relativos de la Ley Federal de Responsabilidade~ de los Servidores 

P~blicos. asi colllO en bllse a la Ley Orgénica y el Resl~nto pera el 

Gobierno Interior del Congreso, la Sección Instructora de la Comisión 

de declaración de procedenci& iniciado en el caso del C. 8enador 

Jorge Di~ Serrano y se puso a consideración de la H. Cál!l6ra de 

de conforaidad e loa resultados obtenidos acreditando el 

cuerpo del delito, y lg presunta responsabilidad en el delito de 

fraude en perjuicio del organisao descentralizado Petróleos Mexicanos 

con 18!! siguientes 

CONSIDERACIONES 

l. Procede el requerlalento formulado por la Procuradurta General de 

le Rep~bllca con de re11aver el fuero de que goza, colla senador 

de le Rep~bllca, el C. Jorge Diez Serrano, 

11. Ha quedado 'acreditada la existencia del delito en que 5e sustenta 

l~ solicitud de la decl~ración de procedencia, con diver!os 

docuaentos. 
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111. Se COlllllPf'Ull5be. la intervención del in1eniero Jorgé D'az Serrano en 

cada uno de los acto~ jur:idicoa de loe dooumntos· preseintados~ en 

virtud de que fueron s~critos por el lilf:lielador cue11t:lcudo~ de 

donde ee infiere su probable re~ponsab11ldad ~n los t~r•lnoe en que 

le es atribuida por 111 Procmradur:ia ~Mire.1 de la Re~l:h~•~ •lems 

que no tooron nepdos nl desvirtuados por el eene.dor Jorp Diaz 

Serrano en el cW"so del la instrucción. 

IV. Se ac:redlt111i.rh por lo e.nterlor, los prh•ros des eupueetos ~ 

para la declaración de procedenci~ exise el articulo 25 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores P~blicos. 

V. Se Dprecla que la l!!ll"MVedad de los hechoa a los que se vincule al 

le&lslador cl.Mstlon.do inciden sobre valores superiores de la 

RepC!bUcl!l\, lo que det11u·111ina la neceeid&d de nmver el f11.1ero 

con9t1tuclonel del que soza el senador Jorge D1ez Serrano. Con ello 

queda establecido ~l tercero de lo5 supuestos legale5 previetos en el 

articulo 25 de lG Ley Federal de Reeponsabilldedes de los Servidores 

P%1lbl tcoe JM!lr'll la deu:::le.re.ción de ax-~:x:t~denc:ll.a. 

A la vista de los ~ctuado y por lo expuesto en los resultados, 

consideraciomii9 y conclusiones anteriore~, la Sección Instructora 

l!lo.eUó a la ~•ra de Dlpubdoa erigida en Jurado de Procedencia la 

aproMcl6n del s:l&t1h.mte: 

DECRETO 

Prlllil!ro. Se remueve el fuero de que 1oza el tnsen:lero Jorge Diaz 
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Serraoo co!llO senador de lla RepóbUcap a electo de que !!le puedan 

ejercitar lu accionee leplel!I que ~n11"!r'óll1 ... n.nn1r1~r,_ 

Segundo. Se declara que ha llugar a en contra del C. saMdor 

Jorge D1~ &!!rrano~ en los t~r•inos de los articulas 74 y tll de la 

Const1tuc1dn Política de los Estados Unidos Ml!lxicanos. 

Tercero. Se separa de su cart1o de senador de .h. Re~Uca al e, 

tncenlero Jorge D1az Serrano. 

Cuarto. Hacer del conoci•iento de la Procuraduría General de la 

Rep~lica y <hl C. ingeniero Jor¡ge Diaz Serrano la r~solución. 

Quinto CUlflllPlir en lo conducente con lo dispuesto por el articulo •• 

de la Ley federal de RespomabU.idades de los SeirvidorH P(il)Ucos. 

la ~e de Diputadoa se erigió en Jurado de Procedencia el d1• 30 

de julio de 1983 a las 10:00 horas. 

Des~s de que se le concedió la palabra al representante de la 

Procuraduria General de la Rep~blica~ al ingeniero Jorge Diez 

Serrano, y a su defensor y expusieron su punto de vista sobre lo que 

se debía debatir, la presidencia de la Cé.111ara de Diputados dispuso 

que pesar'n al salón anexo al recinto, donde perllll8necer1an durante el 

debete y la votación del dicta11111en. 

,1 
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Una vez que se debatió sobre el <:U.eta.man a conslderac:!.ón wmife~tando 

su de vista los diputadoe Juan Joaé Hinojosa. del Partido 

Partido Popular 

~ociall~ta; Ra~l López García del Partido Sociall9ta de lo$ 

Trabajadores; David Orozco RolliOp del Partido Dellldcrata Mexicano; Iv'n 

García Solts, del Partido Socialista Unificado de Héxicoi 

Soto Izquierdo, del P~rtido Revolucionario Institucional. 

Y agotada la discusión del dictamen, lQ secretaría recosió la 

votación nominal, emitiendo 364 votos por la afirmativa. 

Se declaró aprobado el Decreto que contiene lo~ siguientes puntos: 

Prll!lero. Se remueve el fuero del que goza el 

efecto de que puedan 

ejercitar las acciones legales que correspondan. 

en contra del c. senador 

Jorge Díaz Serrano, en los términos de los artículos 74 y 111 de la 

Constitución Polit!ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Se separa de su cargo de senador de la 

inseniero Jorge Diez Serrano. 

ica al C. 

Cuarto, Hacer del conocimiento de la Procuraduría General de la 
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Quinto cumplir en lo conducente con lo dispuesto por el articulo 44 

de la Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Se levantó el acta de sesión haciendo una relación de los 

realizados. 

Se declararon terminados formalmente los trabajos 

de sesiones extraordinarias. 

al 

Se presuntó si se el acta de sesión, se aprobó en votación 

económica, levantando la sesión a las 16:35 horas. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

1. - Las licencias parlamentarias no han 

satisfactoriamente y por ello es tema muy 

sido reguladas 

poco estudiado e 

por los doctrinarios del Derecho. 

2.- La connotación de licencia es más estudiada y aplicada en el 

Derecho Administrativo, en el cual se le define como el acto ¡por 

medio del cual la Administración faculta al particular para realizar 

una conducta o para hacer alguna cosa. 

Se debe uniformar la definición de la licencia parlamentaria 

ser la autorización que otorga el Presidente de la Cámara, la 

Cámara o la Comisión Permanente, para que uno de sus miembros o un 

servidor público pueda dejar de hacer o cumplir con las obligaciones 

de carácter jurídico constitucional. 

El desafuero se ha definido como la privación del fuero. El fuero 

constitucional ha tenido diversas connotaciones, toda vez que para 

al~unos autores es un privilegio, para otros una prerrogativa, para 

otros es una inmunidad de no procesabilidsd, y para otros es sinónimo 

de inviolabilidad. 

Se pueden suprimir, de hecho se han tratada de suprimir estos das 

vocablos que han creada 

inviolabilidad e Inmunidad 

confusiones y utilizar la 

procesal¡ definiendo la 
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como la libertad parlamentaria de opinión, y a la inmunidad procesal 

como el requisito de procedibilidad, consistente en no poder proceder 

penalmente en contra de los miembros del Congreso de la Unión y otros 

servidores icos mencionados en la sin la previa declaratoria 

de la Cámara de Diputados de que ha lugar a proceder contra el 

inculpado. 

Ahora bien por lo que respecta al cese, la destitución, la 

inhabilitación, la separación, la remoción y la suspensión aunque 

todas son figuras que conllevan a la privación de la inmunidad 

procesal, cada una tiene dlstiritas consecuenclas jurídicas, debiendo 

dar un apropiado significado a cada término ya que no deben ~er 

utilizadas indistintamente. 

J. - Se debe de adicionar a las facultades exclusivas de cada Cé.111$1"& 1 

la de otorgar o ne~ar licencias a los legisladores. 

De esta manera los artículos 74 y 76 de la Constitución Federal, se 

propone sean reformados, para como sigue: 

"Articulo 74. Son facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados: 

IX. Conocer y resolver sobre 
licencia presentada por sus 
pudiendo exceder de dos aftas. 

X. Las demás que le confiere 
Constitución." 

la solicitud de 
integrantes, no 

expresamente esta 

"Articulo 76. 
Senado: 

Son facultades exclusivas del 
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X. Conocer y resolver sobre 
licencia presentada por sus 
pudiendo exceder de dos años. 

la solicitud de 
integrantes, no 

XI. las demás que la misma Constitución le 
atribuye, 

No creemos conveniente que se adicione al Congreso de la Unión la 

facultad de otorgar o negar la solicitud de licencia presentada por 

los , toda vez que el Congreso cuenta actualmente con 

demasiadas facultades de mayor trascendencia e i 

Una vez adicionada la facultad se regulará en la ley Orgánica del 

Congreso General las causas por las cuales se puede otorgar una 

licencia, y, acto seguido, se deberán modificar en el 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos los 

artículos relativos a la licencia ampliándolos y señalando cual ser~ 

el quórum de votación, y si se gozará o no de dietas y por que causes 

se gozará de ellas. 

Por lo que respecta a la inviolabilidad e inmunidad procesal se 

establecer que los miembros del Poder Legislativo empiezan a gozar de 

éstas a partir del momento en que comienzan a ejercer su función 

rP.presentativa, por lo tanto, deben de tener una mejor regulación 

constitucional para que no haya lugar a duda. 

Para ello los artículos 61 y 111 constitucionales también se 

recomienda sean modificados y adicionados, de la manera siguiente: 

"Articulo 61. Los diputa.dos y senadores son 
inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempefta de sus carsos y jamás podrán ser 
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reconvenidos por ellas. 

El 
respeto a 
la misma, 
sesionar. 

de cada Cámara velará por el 
la inviolabilidad de los miembros de 
y la del recinto donde se reúnen a 

los diputados y senadores comenzarán a gozar de 
inviolabilidad desde el día en que ejerzan sus 
funciones y dejarán de gozar de ella cuando 
termine su de 

"Articulo 111. Para proceder penalmente contra 
los Diputados y Senadores al Congreso de la 
Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la 
Judicatura federal, los Secretarios de Despacho, 
los Jefes de Departamento Administrativo, los 
Representantes de la Asamblea del Distrito 
Federal, el titular del órgano de Gobierno del 
Distrito Federal, el Procurador General de la 
República y el Procurador General de Justicia 
del Distrito federal, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, ya que gozan de 
inmunidad procesal, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de los miembros 
presentes en sesión, si ha o no a lugar a 
proceder contra el inculpado. 

" eooeo~ee1eeoo•t~•o9t•0~&ti~@1>0eoe~os~tso@e''º'@ 

En nuestra legislación no se regula el supuesto de cuando son 

encontrados en flagrante delito los miembros del Congreso de la 

Unión, por ende no se prevé si se puede aprehender al servidor 

público que goza de inmunidad o si se necesita la 

declaratoria de que ha lugar a proceder contra el inculpado. 

Por lo tanto se sugiere modificar y adicionar el artículo 112 

constltuclonal parA quedar como sigue: 

"Artículo 112. Cuando alguno de los servidores a. 
que hace referencia el párrafo primero del 
articulo 111 sean encontrado en flagrante delito 
deben de ser aprehendidos, sin la der.laratoria 
de la Cámara de Diputados. 
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4.- La 

requiere de la declaración de 
si cometen un delito durante el 

se encuentran separados de su 

" tSf8&019f@fGOS~8SC996Gl9tOQl&ltf~l8QO~l~f&~IO$~ 

responsabilidad política no es propiamente por hechos 

ilícitos, como se denominaba equivocadamente con anterioridad delitos 

oficiales, es por actos u omisiones que redunden el perjuicio de los 

intereses . públicos fundamentales o de su buen despacho, para este 

tipo de responsabilidad se prevé el juicio ítico, que al dictar 

sentencia por los órganos encargados, tiene como consecuencia privar 

de la inmunidad procesal al servidor público al destituirla e 

inhabilitarlo. 

El juicio político prescribe en un año o sea que sólo se cuenta con 

una año para iniciar el procedimiento del juicio político pera debe 

establecerse que como sanción solo podrá inhabilitarse para ocupar 

otro cargo o comisión de la Federación, toda vez que la destitución 

del cargo na se puede dar ya que ha concluido su función, pero si se 

encuentra desempeñando algún otro cargo público se le puede 

destituir. 

El juicio politico es poco aplicable, e incluso no hemos tenido 

conocimiento de alguno que se haya presentado a raíz de las reformas 

de 1982. 

5. - Se debe tratar de suprimir a los suplentes de los miembros del 

Con~reso de la Unión e implantar un mecanismo de elección más 
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eficiente para reemplazar al diputado o senador que no pueda cumplir 

con su función. 

Los periodos de sesiones ordinarias del de la Unión deben de 

ser más largos para realizar imamente las funciones encomendadas a 

este órgano, toda vez que el tiempo que establece nuestra Carga Masna 

para las sesiones ordinarias no es suficiente para las numerosas 

atribuciones que tiene el Congreso de la Unión, de esta manera 

tendrán una mayor continuidad los trabajos realizados por el Poder 

Legislativo. 

Se debe encontrar establecida con mejor técnica legislativa la 

inviolabilidad y la inmunidad procesal de que gozan los senadores y 

diputados, porque su existencia pretende preservar la independencia y 

la idad del Congreso de la Unión, 
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del Consreso General. 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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